
IV. Administración de Justicia
TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA
Por el presente anuncio se hace 6aber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aveiino Blanco Redondo se ha interpues
to recurso contenciosó-ádminsitrativo so
bre aouerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, fecha 10 de octubre de 
1978, 6obre clasificación del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 508 991 y el 110 de 1978 de 
la Secretaria del que- suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con. los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se he:.,; público en cumplimiento de provi
dencia dé fecha 17 de enero de 1979.

Madrid, 17 de enero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.349-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Rafaela Aboín Martín se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo Sala Gobierno Consejo Supre
mo Justicia Militar, fecha 28 de febrero 
de 1978, sobre aplicación de les beneficios 
de la Ley 7/1977, de 4 de enero; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 509.048 y el 17 de 1979 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con loe 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción' Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si.no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1979.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.356-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Dolores Abad Moral y otro'se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre Real Decreto 2146/1978, de 
7 de agosto, sobre proporcionalidad asig
nada a las escalas a extinguir de los 
funcionarios de AISS; pleito &1 que han 
correspondido el número general 509.078 
y el 26 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con, arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con ~ los 29

y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de- febrero de 1979.

Madrid, 2 de febrero de 1979-—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.366-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carlos Scaso Veganzones, ce ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre Real Decreto 2146/1978, de 7 de agos
to («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
septiembre), sobre asignación de propor
cionalidad a las escalas de Organismos 
autónomos de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.012 
y el 4 de 1929 de la Secretaría de que 
suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero —2.350-E.

*

Por el presente anunció se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Hernández Sáez y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 2146/1978, de 
7 de junio, sobre asignación de proporcio
nalidad a los funcionarios de AISS; plei
to al que han correspondido el número 
general 509.í)15 y el 5 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tarlo, . María Pilar Heredero.—2.351-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado1 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pujante García se ha interpuesto

recurso' contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 1074/1978, de 19 de mayo 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 del 
mismo mes), que vulnera lo dispuesto en 
la Ley 14/1970, de 4 de agosto; pleito 
a i que han correspondido el número gene
ral 509.024 y el 8 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—EL Secre
tario, María Pilar Heredero,—2.352-E.

★

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Antonio Franch Alfaro y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 2146/1978, 
de 7 de agosto, sobre asignación de pro
porcionalidad a los funcionarios de AISS; 
pleito al que han correspondido el número 
general 509.027 y el 9 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma, les parará »el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.353-E.

* >
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
dpña Matilde Campillo Granda y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre Real Decreto 2148/1978, 
de 7 de agosto («Boletín Oficial del Es
tado» de 12 de septiembre), sobre asig
nación de proporcionalidad a los funciona
rios de AISS; pleito al que han correspon
dido el número general 509.030 y el 10 
de 1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para qúe sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Le/ reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados tn el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.354-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quiénes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Porras Butrón y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 2146/1978, de 7 de 
agosto, sobre asignación de proporciona
lidad a las escalas de Organismos autó
nomos AISS; pleito al que ha correspon
dido el número general 509.039 y el 13 
de 1879 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con- arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, -y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará 1 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de "pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7- de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.355-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimient- del mismo, que por 
doña Juana Delgado Aranda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaría de los 
funcionarios de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.051 
y el 17 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguiadora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la "susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en^derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

^4adrid. 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero —2.3571E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Isabel Ruiz Voluda se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto 906/1978, de 14 de abril, 
sobre jubilación voluntaria de los funcio
narios de AISS; pleito al que han corres
pondido el número general 509.054 y el 
18 de 1979 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregle a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid. 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.358-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Francisca Gil Garcia, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria de los 
funcionarios dé AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.057 
y el 19 de 1979 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid. 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.359-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Mercedes Méndez-San Julián Cas
tañeda se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre Real Decre
to 906/1978, de 14 de abril, sobre jubila
ción voluntaria de los funcionarios de 
AICS; pleito al que han correspondido el 
número general 509.060 y el 20 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loc 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, v ’on la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les pa-ará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid; 7 de febrero de 1979 —El Secre
tario, María Pilar Heredero.-2.360-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Elisa Muñiz Hernández se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 906/1978, 
de 14 de abril, sobre jubilación voluntaria 
de los funcionarios de AISS; pleito al oue 
han correspondido el número general 
509.063 y el 21 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero .de 1979.

Madrid, 7 de lebrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.361-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por

doña Natividad García Ferreres se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Rral Decreto 906/1978, de 
14 de abril, sobre jubilación voluntaria 
de los funcionarios de AISS; pleito al que 
han correspondido -el número general 
509.066 y ei 22 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en- cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979-,—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.362-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo que por don 
Ventura Samper Hernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 509.069 y el 23 de 1979 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de ia Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.363-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del rqismo, que por 
doña María Vázquez Cortes se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria de los 
funcionarios de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.072 
y el 24 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a' los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7.de ebrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.364-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dol mismo, que por don 
Antonio Valero Sánchez-Cantalejo se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre Real Decreto 906/1978, do 
14 de abril, ^sobre jubilación voluntaria



de los funcionarios de AISS; pleito al que 
han correspondido el número general 
509.075 y el 25 de 1970 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El .Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—2.365-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Alarcón Cayuela y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 2146/1978, de 7 de 
agosto, sobre .asignación de proporcionali
dad a los funcionarios de AISS; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 509.081 y el 28 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 dé febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.— El Secre
tario, María Pilar Heredero.—2.367-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las 'personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Alejandro López Ulecia se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 903/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria de los 
funcionarios de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.C18 
y el 6 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma, les parará el 
perjuicio -a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públieo én cumplimiento de provi
dencia de fecha 7 de febrero de 1979.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario, María "Pilar Heredero.—2.368-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Rivera Marco se há interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la desestimación presun
ta, por silencio administrativo, al recur
so de reposición formulado contra el De
creto 2146/1978, de 7 de agorto, sobre 
asignación de proporcionalidad a las es

calas a extinguir del Organismo autónomo 
Administración Institucional de Servicios 
Socio-profesionales, pleito al que han co
rrespondido el número general 509.023 y 
el 7 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de empozamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y' 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 8 de febrero de 1979.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.331-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Carmen Verdasco González se ha in
terpuesto recurso cóntencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 2 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 9) sobre jubilación voluntaria 
anticipada, en desarrollo del artículo 6.” 
del Real Decreto 906/1973, de 14 de abril; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 509.053 y el 17 de 1979 de 
la Secretaria del que suscribe.
, Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos' 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha de 9 de febrero de 1979.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—José Benéitez.—2.332-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés directo 
en .el mantenimiento del mismo, que por 
doña Mercedes Henche García se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación de la Orden de 
la Presidencia del Gooierno de 2 de no
viembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» del 9) sobre jubilaciones volunta
rias, en desarrollo del artículo 6.° del 
Real Decreto 906/1978, de 14 de abril; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 509.059 y el 19 de 1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si ño comparecieren 
'ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 9 de febrero de 1979.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.333-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que ''or don 
Joaquín Albaladejo Ayuso y otros se ha 
interpuesto recurso contencioso-adrhinis - 
trativo sobre impugnación de la denega
ción presunta, por silencio administrativo, 
al recurso de reposición contra el Decre
to 2146/1978, de 7 de agosto, sobre asigna
ción de proporcionalidad a las escalas a 
extinguir del organismo autónomo 
A. I. S. S.; pleito al que han correspondido 
el número general 509.077 y el 25 de 1979 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
aitículos 60 y 64, en relación coa los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de esta Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pío- 
videncia fecha 9'de febrera d« 1979.

Madrid, 9 de 'febrero de .979.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.338-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Barrero Corchero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 2 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial dql Estado» del 
9) sobre jubilación voluntaria anticipada, 
en desarrollo del artículo 6.° del Real 
Decreto 906/1978, de 14 de abril; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 509.110 y el 35 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con Jos 29 
y-30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 80 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 9 de febrero de 1979.

Madrid, 9 de febrero de 1979—El Secre
tario, José Benéitez.—2.339-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Félix Muñoz Verdejo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 18 de enero de 1979, sobre 
señalamiento del haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
109.084 y el 29 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará > el 
perjuicio a qué hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 12 de febrero de 1979.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2.340-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo



favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Carmen Moya Ladrosa se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 2 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 
9) sobre jubilación voluntaria anticipada, 
en desarrollo del artículo 6.° del Real 
Decreto 9Q6/1978, de 14 de abril; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 509.065 y el 21 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1979.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.334-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón San José Alonso se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno, de fecha 2 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 9), 
sobre jubilación voluntaria anticipada, 
en desarrollo del artículo 8.° del Real 
Decreto de 14 de abril, número 906/1978; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 509.071 y el 23 de 1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mi$ma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de 1979.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.335-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de» quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Araceli Manzano García se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación de la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 2 de noviembre 
de 1978 («Boletín Oficial del Estado» del 9), 
sobre jubilación' voluntaria, en desarro
llo del artículo 0.” del Real Decreto 900/ 
1978, de 14 de abril; pleito al que han 
correspondido el número general 509.098 
y el 31 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas- personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
p-evención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 00 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públicc en cumDlimiénto de provi
dencia fecha 12 de febrero de 1979.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.337-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Aurora Alonso Santamaría se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre impugnación de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 2 de 
noviembre de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» del 9) sobre jubilación voluntaria 
anticipada, en desarrollo del articulo 6.” 
del Real Decreto de 14 de abril, núme
ro 906/1978; pleito al que han correspon
dido el número yeneral 509.104 y el 33 
de 197° de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 12 de febrero de Í979.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.338-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Emilio Maté Alonso, ex Capitán Médico 
de Sanidad Militar, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de noviembre 
de 1978 v denegación presunta, por silen
cio administrativo; del recurso de reposi
ción entablado sobre señalamiento de ha
ber pasivo; pleito al que han correspondi
do el número general 509.001 y el l de 
1979 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 13 de febrero de 1979.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—2.327-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María del Pilar Galán Sánchez se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo sobre revocación Decreto 2146/ 
1978, de 7 de agosto, y denegación presun
ta del recurso de reposición sobre fijación 
de coeficientes oara la determinación de 
las retribuciones complementarias a fun
cionarios del Organismo autónomo 
A.I S.S.; pleito al que han correspondido 
el número general 509.004 y el 2 de 1979 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante lá susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de febrero de 1979.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—2.328-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Ana Justa Vicente Tornero y otros, 
funcionarios del Á.I.S.S., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación Decreto 2146/1978, y de
negación presunta recurso reposición so
bre fijación coeficientes para la determi
nación de retribuciones complementarias; 
pleito al que han correspondido el número 
general 509.031 y el 11 de 1979 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 13 de febrero de 1979.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario, José Félix López Quijada.—2.329-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ernesto Montenegro Delgado se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación de resoluciones 
del. Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 15 de junio y 7 de noviembre de 1978 
sobre señalamiento de haber pasivo; plei
to al que han correspondido el número 
general 509.034 y el 12 de. 1979 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 13 de febrero de 1979.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se- 
:retario, José Félix López Quijada.—2.330-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del Seto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña María Paz Ortiz Angulo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria de los 
funcionarios de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.090 
y el 31 de 1979 de la Secretaria del que 
suscribe-

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal-, 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la m¡6ma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,



se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de febrero de 1979.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2,341-E..

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado ,o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes .tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Aranda Bernardo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
Real Decreto £06/1978, de 14 de abril, 
sobre jubilación voluntaria anticipada de 
los funcionarios de AISS; pleito al que 
han correspondido el número general 
509.093 y el 32 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lás referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de febrero de 1979.

Madrid, 14 de febrero de 1979'.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2.342 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o der, varen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfonso Gala de las Heras se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre Real Decreto 906/1978, de 14 de 
abril, sobre jubilación voluntaria de los 
funcionarios de AISS; pleito al que han 
correspondido el número general 509.096 
y el 33 de 1979 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y e4, en relación con los 29 
y 39 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 67 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de febrero de 1979.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—2.343-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto-administrativo impugnado • 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
doña Petronila Muñoz Abáselo se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre Real Decreto 906/1978. de 14 
de abril, sobre jubilación voluntaria de 
los funcionarios de AISS; pleito al que 
han correspondido el número general 
509.105 y el 36 de 1979 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lás referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 14 de febrero de 1979.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario, María Pilar Heredero—2.346-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas á cuyo 
favor hubieren .derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que Por don 
Francisco -Gutiérrez Merino y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre Real Decreto 2146/1978, 
de 7 de agosto, sobre asignación de pro
porcionalidad a los funcionarios de AISS; 
pleito al que han correspondido el número 
general 509.087 y el 30 de 1979 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de qúe si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi

dencia de fecha 14 de febrero de 1979.
Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se

cretario, María Pilar Heredero.—2.433 E.

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber,- para conocimiento de 
las personas,a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el Ayuntamiento de Fon- 
tanals de Cerdanya (Gerona) se ha for
mulado recurso contencioso-administrati
vo contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulica:? de 22 de abril 
de 1978, ordenando la inscripción de un 
aprovechamiento de agua, a derivar del 
torrente Maluria, en término municipal 
de Fontanals de Cerdenya, a nombre de 
don Luis Sanz Marcet; recurso al que 
ha correspondido el número 11.764 de la 
Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamietno 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación ccn los 29 y 
30 de la Ley dé la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados , o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

'Madrid, 5 de febrero de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz.—2.187-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Francisco Fuertes 
Aalapont. se ha formulado recurso con- 
tencioao-administrativo contra Resolución 
de la Dirección General de Política Inte
rior de 21 de noviembre de 1977, decla
rando comprendido al recurrente en el 
ámbito de aplicación del Decreto 670/ 
1976; recurso al que ha correspondido el 
número 11.728 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvante® en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 5 de febrero de 1979.—El Secre
tario, Gregorio Rivera Uriz— 2.188-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug-

nado y de quienep tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por don Manuel Montero Guerrero se ha 
formulado recurso contencioso-administra
tivo contm la resolución del Ministerio 
de Trabajo de 23 de octubre de 1978, que 
desestimaba el recurso de alzada inter
puesto por el recurrente, contra la Reso
lución de. la Dirección General de Tra
bajo, de 18 de julio de 1978, por la que 
se le impone la multa de 75.000 pesetas, 
por la infracción del Decreto de 5 de 
enero de 1939, en relación con el de-3 de 
abril de 1971; recurso al que ha corres
pondido el número 41.285 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de a 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y* ante la Sección expresada.
'Madrid, 6 de febrero de 1979.—El Se

cretario.—2.391-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug- 
nádo y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Andrés Barcia Alonso y otros 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra la resolución del Mi
nisterio de Agricultura, de 24 de octubre 
de 1978, que desestimaba el recurso de 
alzada interpuesto por el recurrente y 
otros, contra acuerdo da concentración 
parcelaria de la zona de Esteiro-Piñeiro, 
en La Coruña, aprobado por la Presiden
cia del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario el día 11 de agosto de 
1976; recurso al que ha correspondido el 
número 41.291 de la Sección Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 6 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.393-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
laa personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por la Caja de Ahorros Viz
caína se. ha formulado recurso contencio
so administrativo contra Resolución d e 1 
Ministerio del Interior, de 3 de marzo 
de 1979, 6obre imposición de multa de 
2.000.000 de pesetas, con ocasión del robo 
cometido en la sucursal de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, sita en calle Músico 
Guridi, 5, del barrio Zurbarán, de Bilbao. 
Referencia: Expediente 39/7E, número 
4.595; recurso al que ha correspondido 
el número 11.778 de la Sección Primera.

Lo que ee anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a loe artículos 
60, 64 y 68, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 6 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.185-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Ricardo García Sáez 
se ha formulaflo recurso contencioso-ad
ministrativo contm resolución del Minis-



teño de Hacienda —Tribunal Económico 
Administrativo Central— sobre exención 
del Impuesto sobre el Lujo del vehículo 
«Samca 1.900 GLS», matricula V-5339 W, 
propiedad del recurrente; recurso al que 
ha correspondido el número 21.002 de la 
Sección Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 6 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.189-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran der- 
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Jesús María fepizua 
Blanco se ha formulado recurso conten
cioso administrativo contra resolución del 
Ministerio de Hacienda —Tribunal Econó
mico Administrativo Central— sobre 
exención del Impuesto sobre el Lujo del 
vehículo marca «Simca», modelo 1.000 
GLS, y matrícula BI-1317-M, propiedad 
del recurrente; recurso al que ha corres
pondido el número 21.004 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de loe que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.192-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por el «Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», se ha formulado re
curso contencioeo-administrativo contra 
resolución del Ministerio del Interior de 
20 de abril de 1978, y denegatoria de re
posición de 10 de octubre de 1978, inter
puesto por don Bernardo Roca Selfa so
bre sanción de 2.000.000 de pesetas por 
infracción medidas de seguridad como 
consecuencia del atraco sufrido por la su
cursal de la Entidad recurrente en Al- 
buixech (Valencia), en 30 de marzo de 
1978; recurso al que ha correspondido el 
número 11.884 de la Sección Primera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cio6o-Admini6trativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.186-E.

"■ *

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Galindo Del
gado, representado por el Procurador se
ñor Castelló, se ha formulado recurso 
contencioso administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Transportes y Co
municaciones de 5 de diciembre de 1978, 
que desestima el recurso interpuesto por 
don Emilio” Hernández, G:l, en representa
ción del recurrente, contra Resolución de 
la Subsecretaría de Aviación Civil, de fe

cha 12 de julio de 1977, que desestimó 
las pretensiones de don José Galindo Del
gado de atribución de la calidad de Co
mandante de Aeronave o Jefe de Expedi
ción Aérea; recurso al que ha correspon
dido el, número 21.003 de la Sección 
Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a lo eartículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.190-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por «Ingenieros y Construcciones 
Sala Amat, S. A.», representada por el 
Procurador señor Vázquez Salaya se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, de 18 de mayo de 
1978, que desestima el recurso de alzada 
interpuesto por don Antonio Fernández 
Abellán, en nombre y representación de 
la Compañía «Ingeniería y Construcciones 
Sala Amat, S. A.», contra resolución de 
la Presidencia de ia Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo* Escolar del 
Departamento, de 18 de enero de 1978. 
que desestimó la reclamación formulada 
por dicha Empresa en relación con el 
contrato celebrado pa-ra la realización de 
obras en construcción de laboratorios en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
de Montes de Madrid; recurso al que ha 
correspondido el número 20.999 de la Sec
ción Segunda.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en In
dicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.193-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don José Barciela Soto se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 19 de septiembre 
de 1978, denegatoria de abono de comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 32.582 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de febrero de 1978.—El Se
cretario . —2.194-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo que por don Indalecio Aran ge Gómez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis

terio de Defensa de fecha 9 de enero 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
20 de noviembre de 1978, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
32.581 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, 'en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario— 2.195-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por el excelentísimo Ayuntamien
to de La Coruña se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Ministerio de Transportes y Co
municaciones sobre integración de deter
minados servicios de transportes en la 
Estación de Autobuses de La Coruña, de 
los que es titular don Nonito Pereira Sou- 
to; recurso al que ha correspondido el 
número 20.944 de la Sección Segunda.

Lo que se. anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60 64 y 76r en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Admlnistrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en in
dicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.191-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes'tuvieren intereses dL 
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Rendo Pereiras se 
ha formulado recurso contencioso admi
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 15 de septiembre 
de 1978, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.436 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos" 60, 
64 y 68, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioeo- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.135-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Alejandro Pérez Pérez se he 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del MYiisterio de 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 26 de octubre de 1978, 
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 32.444 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
lá Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa,.puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en increa
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.136-E.



Se hace 6aber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Sergio Prieto Sánchez se ha 
formulado recurso contencioso-adminis- 
trativo contra resoluc.ón del Ministerio 
de Defensa que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la de 23 de octubre de 
1978, sobre complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 32.445 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 3o de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero dé 1979.—El Se
cretario.—2.137-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos ca el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Castro Pérez, Sar
gento de Ingenieros, se ha formulado re
curso contencioso-administrativo cont r a 
resolución del Ministerio de Defensa que, 
por silencio administrativo, desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 19 de septiembre de 1978, sobre 
abono de complemento de función-, recur
so al que ha correspondido el número 
32.440 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 06, en relación con loa 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.138-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
aerechcs del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Marcelino Alonso Carrasco, 
Sargento de Infantería, se ha formulado 
recurso contencioso administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa de 27 
de noviembre de 1978, que desestima el 
recurso de reposición formulado contra 
la de 6 de julio anterior, sobre abono 
de complemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 31.790 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contehcioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurro y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.139-E.

' *

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Souto García, Sargento 
de Infantería, se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo. contra resolu
ción del Ministerio de Defensa que, por 
6ilencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
de 20 de septiembre de 1978, sobre abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 32.450 de 
la Sección Tercera.

Lo -que se anuncia para emplazamiento

de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Loy de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.140-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
persona^ a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Guadalupe Sánchez-Castro' 
Vaga», funcionario de carrera del Cuerpo 
Técnico Administrativo a extinguir, se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
dé la- Presidencia del Gobierno que, por 
silencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
Orden ministerial de 29 de abril de -1979, 
sobre integración relación de funcionarios 
de carrera en la Administración; recurso 
al que ha correspondido el número 32.350 
de la Sección Teñera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.141-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo, impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por den Jaime Várela Taboada se ha 
formulado recurso contencibso-adminis- 
trativo contra resolución del Ministerio de 
Defensa que, por silencio administrativo, 
desestima el recurso de reposición formu
lado contra la de 23 de octubre de 1978, 
sobre complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 32.440 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en.indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.142-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos derechos del acto ad
ministrativo impugnado y de quienes tu
vieren intereses directos en el manteni
miento del mismo, que por don Ramón 
Fernández Fernández se ha formulado re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Ministerio de Defensa que 
por silencio administrativo desestima el 
recurso de reposición formulado contra la 
de 10 de octubre de 1978, sobre comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 32.455 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64; y 66. en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.261-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri

varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Valentín Sánchez López 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, que por silencio admi
nistrativo desestima el recurso de reposi
ción"formulado contra la de 21 de noviem
bre de 1978, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.456 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Cóntencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.262-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Serafín Represas Leiras 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que por silencio admi
nistrativo desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 19 de sep
tiembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que ha correspondido 
el número 32.508 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.263-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Perfecto Meijomence Ló
pez se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa qué por silencio ad
ministrativo desestima ej recurso de repo
sición formulado contra la de 5 de oc
tubre de 1978, sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.507 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario .—2.264-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por doña María del Pilar Espeso 
Alvarez se ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Educación que por silencio 
administrativo desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 9 de ene
ro de 1978, sobre concurso de traslado 
de plazas de Profesores agregados de Ins
tituto Nacional de Bachillerato; recurso 
al que ha correspondido el número 32.587 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos



60, 64 y -66,' en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.265-E. -

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere-, 
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don bario Ferreiro González 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que por silencio admi
nistrativo desestima el recurso de reposi
ción formulado eontra la de 24 de octubre 
de 1978. sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.506 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
3U de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.266-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo. que por don Joaquín Lema Veloso 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 11 de diciembre 
de 1978, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 27 de 
julio de 1978. sobre complemento de fun
ción; recurso al que ha correspondido el 
número 32.544 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.267-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por «Exportadora Vinícola Valencia
na, S. A.«, (VINIVAL), se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto contra las resolucio
nes de fecha 12 de mayo de 1978 del señor 
Administrador del Fondo de Ordenación 
y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios, que desestimaban la concesión 
de primas de restitución correspondientes 
a las exportaciones de vino realizadas por 
el recurrente-, recurso al que "ha corrres- 
pondido el número 41.332 de la Sección 
Cuarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64- y 86, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.390-E. ,

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Daniel Pérez González 
se ha formúlalo recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 8 de enero 
de 1979, que desestima el recurso de re
posición formulado contra la de 18 de 
noviembre de 1978, sobre complemento de 
función; recurso al que Jia correspondido 
el número 32.504 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa. puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso, y ante la Sección expresada.

Madrid. 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.259-E.

*

Se h&ce saber, para conocimiento, de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don José Touceda Loureiro 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa que por silencio admi
nistrativo desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 19 de octqbre 
de 1978, sobre complemento de función; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 32.454 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la -Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ád- 
ministr'ativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario .—2.260-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo impug
nado, y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Servanda Beltrán Candosa 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de. la Presidencia que por silencio 
administrativo desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial de 29 de abril de 1978, por la cual 
se publicó la relación circunstanciada de
finitiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir, inte
grados en la Administración del Estado; 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.577 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, pn relación con los 29 y 30 
de la Ley de la Jurisdicción Contenctoso- 
Administrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada,

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.369-E.

•

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Teresa Elias Elias 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia que por silencio 
administrativo, desestima el, recurso de 
reposición formulado contra la’Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1978, en virtud 
de la cual se publicó la relación circuns
tanciada definitiva de los funcionarios de

carrera del Cuerno Administrativo a ex
tinguir, integrados en la administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.578 de la Sección Ter
cera.

Lo que sé anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979 —El Se
cretario . —2.370-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María Adoración Felipe 
Bullón s9 ha formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución de 
la Presidencia del Gobierno que por si
lencio administrativo desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den de 29 de abril de 1978, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 119 
d-; 19 de mayo de 1978, que publicada 
relación circunstanciada definitiva de los 
funcionarios de carrera del Cuerpo Ad
ministrativo a extinguir, integrados en la 
Administración del Estado; recurso al que 
ha correspondido el número 32.571 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de ia Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada,

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.371-E.

*

Se háce saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Esther Ibáñez Anguiáno 
se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de la Pre
sidencia del Gobierno que por silencio 
administrativo desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden de 29 
de abril de 1978, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 119 de 19 de 
mayo de 1978, que publica la relación 
circunstanciada definitiva de los funcio
narios de carrera del Cuerpo Administra
tivo a, extinguir, integrados en 'a Admi
nistración del Estado; recurso al que ha 
correspondido el número 32.572 de ia Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.372-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Carmen Jiménez Ibáñez se 
ha formulado recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno cue, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden de 29 
de abril de 1978, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 119 de 19 de 
mayo de-1978, que publica la relación cir
cunstanciada definitiva de los funcionarios
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de carrera del Cuerpo Administrativo a 
extinguir integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.573 de la Sección Ter
cera..

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que con arregló a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.373-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Antonia Mir Escalas se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden de 29 
de abril de 1978, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 119 de 10 de 
mayo de 1978, que publica la relación cir
cunstanciada definitiva de los funcionarios 
de carrera del Cuerpo Administrativo a 
extinguir integrado en la Administración 
dei Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.563 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.374-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Magdalena Cubeiro Ro
dríguez se ha .formulado recurso conten- 
cioso-administratlvo contra resolución del 
Ministerio-de la Presidencia que, por si
lencio administrativo, desestima el re
curso de reposición formulado contra la 
Orden ministerial de1 20 de abril de 1978, 
en virtud de la cual se publicó la rela
ción circunstanciada definitiva de los fun
cionarios de carrera del Cuerpo Adminis
trativo a extinguir, integrados en la Ad
ministración del Estado; recurso al que 
ha correspondido el número 32.568 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a les artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicada 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1978.—El Se
cretario.—2.375-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María de la Luz Cubeiro Ro
dríguez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia, que por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den ministerial de 29 de abril de 1978 so
bre re'.ación circunstanciada definitiva de 
los funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo a extinguir, integrados en 
la Administración del Estado; recurso al

que ha correspondido el número 32.507 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 00, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.376-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Milagros Antón Ayllón se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de la Presidencia que por silencio admi
nistrativo desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la Orden minis
terial de 29 de abril de 1978 en virtud de 
la cual se publicó la relación circunstan
ciada definitiva, de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon
dido el número 32.569 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 20 y 30 dé la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.377-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María de los Angeles Valdés 
Suáréz se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de la Presidencia que. por si
lencio administrativo desestima el recurso 
de reposición formulado contra la Orden 
ministerial de 29 de abril de 1978, en vir
tud de la cual se publicó la relación cir
cunstanciada definitiva de los funcionarios 
de carrera del Cuerpo Administrativo a 
extinguir, integrados en la Administración 
del Estado; recurso ..1 que ha correspon
dido el número 32.579 de la Sección Ter
cera .

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.378-E.

*

•Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por don Eliseo Grande García se ha for
mulado -recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del Ministerio-de De
fensa, de fecha 11 de diciembre de 1978, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 4 de agos
to, que le denegaba el abono de comple
mento de función; recurso al que ha co
rrespondido el número 32.621 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad

ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.379-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Adrián Clemente Martín se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa, de fecha 14 de noviembre de
1978, desestimatoria del recurso de reposi
ción formulado contra la anterior de 28 de 
julio, que le denegaba el abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 32.542 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario. —2.380-E.

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por don Manuel Espiago Lascuevas 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa, de fecha 10 de enero de
1979, desestimatorio del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 20 
de noviembre de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el número 
32.622 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Cóntencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.381-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña María del Carmen Suárez 
Gayo se ha formulado recurso contencio- 
SD-administrativo contra resolución de la 
Presidencia del Gobierno que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1978 sobre re
lación integración funcionarios; recurso al 
que ha correspondido el número 32.576 de 
la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1970.—El Se
cretario.—2.382-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las. 
personas a cuyo favor pudierañ derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quines tuvieren intereses di
rectos én el mantenimiento del mismo, 
que por doña María del Pilar Purón Mi- 
chel se ha formulado recurso contencioso-



administrativo contra Resolución . de la 
Presidencia del Gobierno que, por si
lencio administrativo, desestima el recur
so de reposición formulado contra la Or
den ministerial de 29 de abril de 1978 so
bre relación integración de funcionarios; 
recurso a que ha correspondido el nú
mero 32.575 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Coni.encioso Admi 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.383-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña Dolores Martínez Hervás se ha 
formulado recurso contencioso-adminisr 
trativo contra resolución de la Presiden
cia del Gobierno que, por silencio admi
nistrativo, desestima el recurso de repo
sición formulado contra la Orden minis
terial de 29 de abril de 1978 sobre relación 
integración funcionarios; recurso al que 
ha correspondido el número 32.574 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.384-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
persoites a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Asunción Carreño Amez, 
funcionaría procedente de la extinguida 
Secretaría General del Movimiento, se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución de la Presidencia 
del Gobierno que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la Orden ministerial de 
29 de abril de 1978 sobre relación defini
tiva de los funcionarios de carrera del 
Cuerpo Administrativo a extinguir, inte
grados en la Administración del Estado 
recurso al que ha correspondido el nú
mero 32.580 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.385-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María del Carmen Chapresto 
Gil, funcionaría procedente de la extin
guida Secretaría General del Movimiento, 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución de la Pre
sidencia .del Gobierno que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1978 sobre rela
ción definitiva de los funcionarios de 
carrera del Cuerpo Administrativo a ex
tinguir, integrados en la Administración 
del Estado; recurso al que ha correspon

dido el número 32.570 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.386-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña María Teresa Coloma López se 
ha formulado recurso cóntencioso-admi- 
nistrativo "contra resolución de la Presi
dencia del Gobierno que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial de 29 de abril de 1978 sobre- rela
ción integración funcionarios; recurso al 
que ha correspondido el número 32.566 de 
la Se.cción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contenciosp-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.387-E,

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Inocencia Dattoli García se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución de la ^resi
dencia del Gobierno que, por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial de.29 de abril de 1978 sobre relación 
integración funcionarios; recurso al que 
ha correspondido el número 32.565 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
da los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.388-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mantenimiento del mismo, que 
por doña Francisca Frau Matas se ha 
formulado recurso contencioso-administra- 
tivo contra resolución de la Presidencia 
del Gobierno que, por silencio administra
tivo, desestima el recurso de reposición 
formulado contra la Orden ministerial de, 
29 de abril de 1978 sobre relación inte
gración funcionarios; recurso al que ha 
correspondido el número 32.564 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 30 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, puedan comparecer como co
demandados o coadyuvantes en indicado 
recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Se
cretario . —2:389-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse

derechos del acto administrativo impug
nado' y de quienes tuvieren intereses di
rectos en el mantenimiento del mismo, 
que por doña Eloísa Castro Carranza se 
ha- formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Agricultura, de 24 de octubre de 1978, 
por la que se desestimó el recurso de 
alzada interpuesto por la recurrente con
tra el acuerdo de concentración de la 
zona de Torresandino (Burgos), aprobado 
por la Presidencia del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 8 de 
febrero de 1975; recurso al qüe ha corres
pondido el número 41.295 de la Sección 
Cúarta.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, puedan comparecer ^ como 
codemandados o coadyuvantes-en indica
do recurso y ante la Sección expresada.

Madrid, 15 de febrero de 1979 —El Se
cretario.—2.392-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-.Administrativo

Por el presente-anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
•Bayer Ag», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 19 de septiembre^ de 1977, que 
concedió la marca española núme r o 
637.608, denominada «Bayferr», a don Lo
renzo Ortí.Bayet y a doña Josefina Oliva 
Ferrán; pleito al que. ha correspondido 
el número 17 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 69 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, efi relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace púbücó en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.003-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Hanns Balzer», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 30 de mayo de 1977, que denegó 
parcialmente la protección en España de 
la marca internacional número 421.188, 
denominada «Balzer» (gráfica); pleito al 
que ha correspondido el número 1.157 de 
1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les pardrá 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, 6e hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.004-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuviere^ interés directo en 
el mismo, que por «Alfred Teves GmbH» 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 11 de 
mayo de 1977, por el que se denegó la 
marca internacional número 421.302, deno
minada «Ate Golden Star» (gráfica), con 
desestimación, por silencio administrati
vo, del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.16o de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley reguladora 
de esta jurisdicción, en relación con los 
artículos 29 y 30 de la misma Ley, y 
con la prevención de que si no compare
cieran ente esta Sala, dentro de los tér
minos expresados en el artículo 06 de 
la misma, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, se hace publico 
en cumplimiento de providencia de esta 
fecha.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—2.005-E.

•

Por el presente anuncio se hace, saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«E.G.O. Eleklro Gerate Blac U. Fischer», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial de 1 de junio 
de 1977, por el que se deniega la merca 
internacional número 422.194, consistente 
en la denominación «E.G.O.» (y diseño), 
y contra la desestimación tácita o expre
sa, en s>u caso, del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el número 1S4 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, cón arreglo a los 
artículos 6o y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieren ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 06 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, 6e hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.144-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Montreal, S. A.», &o ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central, de 30 de noviembre de 1978, 
dictado en recurso de alzada (R. C. 1.110- 
zm y R. S. 533-77) contra fallo del Tri
bunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid, de 28 de febrero de 1977, 
referente a liquidación por el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas; pleito al que ha correspondido, el 
número 186 de 1979.

Y para que ».rva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregio a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los .artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que 6i no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.143-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impúgnalo 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
doña María Pérez Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-admiíi'strativo 
contra fallo del Tribunal -Ecouómi’.o- 
Administrativo Central, de 6 de octubre 
de 1978, dictado en recurso de apelación 
134/77, contra fallo del Tribuna,1 Provin
cial de Contrabando y Defraudación, re
caído en expediente 428/76, por aprehen
sión de tabaco; pleito ai que ha corres
pondido el número 1.104 de 1978.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos éxpresados 
er. el artículo 06 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.395-E.

•

Por el presente anuncio se hace ¡saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Effens Ag.» se ha interpuesto recúrso 
contencioso-administrativo centra resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 3 de noviembre de Í977, publicada 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial» de 16 de enero de 1973, que 
denegó el registro de la marca número 
613.184, denominada «SAM»; pleito al que 
ha correspondido el número 209 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con loo artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala, dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma, le6 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público "en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.— 2.196-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Pedro Domecq, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, de 18 de noviembre de 1977, por 
el que se concede el nombre comercial 
número 76.417, denominado «Don Pedro 
LL. Roig. S. A.», con desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso "de re
posición interpuesto-, pleito al que ha co
rrespondido el número 216 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hupiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario:—2.394-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo, en 
el mismo, que por la representación de 
«Manoteras, S. A.», Promociones y Cons
trucciones S. A. Pryconsa, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 30 de noviembre 
de 1978, que resolvió reclamación núme
ros R.G. 1397-2-7 y R.S. 335-77, promovido 
por la representación de la Sociedad mer
cantil «Manoteras, S. A.», contra acuerdo 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de mayo de 
1077, recaído en reclamación 3256/70, so
bre liquidación por el Impuesto General 
sobre Transmisiones Pe trimoniales; pleito 
al que ha correspondido el número 217 
de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Se
cretario,—2.480-E.

•
Por el presente anuncio se haoe saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Francisco Berenguer Codony se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 4 de noviembre 
de 1977, publicada en el «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial» de 16 de enero 
de 1978, que denegó el registro de la mar- 
Cc número 643.721, denominada «Corium», 
y contra la desestimación de recurso de 
reposición; pleito al que ha correspondido 
el número 225 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
a-tículos 60 y 64 de lá Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala, dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—2.481-E.

Sala Segunda
dé lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Isidro Gonzá
lez Laso se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 
113 de 1979, contra los acuerdos del Di
rector general de Tráfico de 29 de di
ciembre de 1977, por los que se nombra 
a los Jefes de Sección de las Jefaturas 
Provinciales de Tráfico, dos de Madrid 
y uno de Lérida; y asimismo contra la 
resolución de dicha autoridad de 20 de 
julio de 1978, por la que se denegó al 
recurrente la notificación de los acuerdos 
referidos. Igualmente se recurre contra 
la desestimación presunta del recurso de 
alzada formulado ante el excelentísimo . 
señor Ministro del Interior con fecha 22 
de agosto de 1078.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 2 de febrero de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—2.266-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Exclusivas Far
macéuticas Extranjeras y Nacionales, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 134 de 1079, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 725.279, 
«Domilex», a favor de «Rocador, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.699-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hayo saber: Que por «Procter & Gam
ble. A. G.», se ha interpuesto rec u r's o 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 58 de 1979, contra acuerdo'del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre conce
sión de la marca española número 631.814, 
«Asixiel», a don Juan José Crespo Núñez.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la- Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.700-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Maison Murat, 
Sociedad Anónima», se ha interpues t o 
recurso contencioso-administrativo, bá j o 
el número 28 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industria] sobre 
denegación de la marca internacional nú
mero 421.610.

Lo que se hace público a. los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta, jurisdicción, •

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.7Ó1-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de . la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago 6aber: Que por. doña María del 
Pilar Ortega Ortega y otros se ha in
terpuesto recurso contenciooo-administra- 
tivo, bajo el número 995 de 1978, contra 
Resolución de la Dirección General de 
Tráfico de 7 de junio de 1973, que con
firmó la resolución de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico de Madrid de 22 de 
febrero de 1978, por la que se impuso a 
los recurrentes la sanción de dos dias de 
remuneración por una falta leve.

Lo que 6e hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de febrero de 1979.—El Pre
sidente—El Secretario.—1.708-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Angel Isidoro 
Alvarez y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme

ro 925 de 1978, contra, la desestimación 
tácita, por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, de las solicitudes formuladas por 
los recurrentes sobre abono de determina
das cantidades, por los conceptos de los 
nuevos complemento de destino -y de
dicación especial. —

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60.de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid., 5 de febrero de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretarlo.—1.709.-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Celamerck GmbH 
Co. Kg.» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.559 de 1978, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 2 de 
mayo de 1977, sobre denegación de la 
protección en España a la marca interna
cional número >21.011, «Curbiset».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60. de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Presi
dente.—El Secretario.—2.282-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-'Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Roberto Ruiz 
Jorquera se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 57 de 1979, contra la denegación pre
sunta del recurso previo de reposición in
terpuesto en 13 de enero de 1978, contra 
la también presunta desestimación deL re
curso de alzada formulado ante el exce
lentísimo señor Ministro de Trabajo y 
Presidente de la A. I. S. S. contra el acto 
administrativo dictado por la Dirección 
Central de Administración y Finanzas de 
la antigua Organización Sindical, de 29 
de noviembre de 1976, por obra del cual 
el recurrente no fue incluido en el Cuerpo 
Técnico de Administración Sindical.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.283-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Comercial Puig 
Hermanos, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 111 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
27 de octubre de 1977, sobre denegación 
de la inscripción de la marca número 
816.000, «La Catalana» (diseño).

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.284-.E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Manuel Gu
tiérrez Suárez se ha interpuesto recurso 
contencioao-ádmúiistrativo, bajo el núme
ro 1,540 de 1978, contra acuerdo del Minis

terio de Educación y Ciencia sobre recla
mación del nuevo complemento de dedica
ción plena.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
□e esta jurisdicción.

Madrid, 9 de enero, de 1979.—El Pre
sidente .—El Secretarlo.—2.096-E.'

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Tolsa, S. A », se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 135 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 13 de octubre de 1977, 
sobre concesión del registro de l>a marca 
número 776.582, «Tolsa», a favor de don 
Victoriano Manzano Sánchez.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60. de la Ley 
de ésta jurisdicción.
- Madrid. 9 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.2¿5 E.

*

El Presidente de* la Sala Segunda de lo 
ContenciosorAdministrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Leandro Ba- 
rea Palbmares se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 109 de 1979, contra Resolución de la 
Dirección General de Justicia de 20 de 
noviembre de 1978, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra 
acuerdo de dicha Dirección General de 11 
de julio de 1978, que acordó la baja y se
paración definitiva del recurrente en el 
Cuerpo de Policía Armada.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60_ de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.270-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Unión, S. A », se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo,. bajo el número 137 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 21 de octubre de 1977, 
sobre denegación de la marca número 
774.658, «Milkinette».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, )0 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.287-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «S. C. Johson 
& Son, Inc.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el húme
ro 151 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad. Industrial de 4 
de noviembre de "977, sobre denegación 
de la solicitud de registro de la marca 
número 649.793, «Paso».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 10 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.288-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber; Que por don Carlos García 

Lozano se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 1.513 
de 1978, contra resolución del excelentí
simo señor Ministro de Trabajo, de 8 de 
julio de 1978, que desestimó el recurso 
de alzada interpuesto contra la Resolución 
del Secretario general-Vicepresidente de 
A.I.3.S., por la que se le declaró en si
tuación de excedencia voluntaria.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el, artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 10 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.403-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña María Jesús 

Palacios de Burgos se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 143 de 1979, contra ia desestima
ción, por silencio administrativo, del re
curso de reposición elevado al excelentí
simo señor Ministro de Educación y Cien
cia en 27 de julio de 1978, y contra la 
Orden de 1 de junio de 1978 (publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 
de julio! en lo que se refiere a la exclu
sión de expediente al concurso-oposbción 
y nombramiento de funcionarios del Cuer
po de Profesores Agregados de Bachille
rato en la asignatura de Matemáticas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. ' c

Madrid, 12 de febrero de 1979.^E1 Pre
sidente.—El Secretario.—2.443-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Gaspar Gómez 

González se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo, bajo el número 159 
de 1979, contra la desestimación presunta 
del recurso de reposición formulado, con 
fecha l de septiembre de .1978, ante el 
excelentísimo señor Ministro de Trabajo 
en su calidad de Presidente de la Admi- 
nistracin Institucional de Servicios Socio- 
Profesionales, y en el que solicitaba su 
pase al Cuerpo Técnico de Administración 
de la A. I. S. S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.268-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña Guadalupe 

y doña María de la Concepción Fernán 
Vega se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 141 
de 1979. contra resolución del Ministerio 
del Interior de 1 de diciembre de 1978, 
que estimó en parte el recurso de reposi
ción interpuesto contra la resolución de 
30 de mayo de 1977, sobre pensión de 
orfandad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la. Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.269-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administñativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Antonio Gar

cía Aguilera se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 85 de 1979, contra resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 10 
de octubre de 1977 sobre denegación de 
la marca número 759.067.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.271-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Gontencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña Encarnación 

Rodríguez Vicente se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 164 de 1979, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación y Ciencia sobre 
reintegración al Cuerpo de Adjuntos de 
Universidad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.272-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de ló 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por «Chesebrough- 

Ponds, Inc.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. bajo el núme
ro 162 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre, 
denegación de la solicitud de registro de 
marca 650.949, «Aziza».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.273-E.

*

El Presidente de la S&la Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 

■ diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Cipriano Gar

cía Matilla se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 160 de 1979, contra acuerdo del Minis
terio de Trabajo denegando la solicitud 
del recurrente del pase al Cuerpo Técnico 
de Administración de la A. I. S. S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.274-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Manuel Gon
zález Sánchez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 158 de 1979, contra acuerdo del Minis
terio de Trabajo denegando solicitud de 
paso del recurrente al Cuerpo Técnico 
de. Administración de la A. I. S. S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero.de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.275-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago Saber: Que por doña Carmen Al- 

cón Calvo se na interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, bajo el núme
ro 156 de 1979. contra acuerdo del Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social sobre 
solicitud de reconocimiento de los nuevos 
sueldos atribuidos por el Decreto 1556/ 
1972. a los funcionarios de las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.276-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por don Moisés Jimé

nez Martínez se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bájo el núme
ro 154 de 1979, contra acuerdo de la Di
rección General de Administración Local 
sobre adjudicación de plazas de Secreta
rios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.277-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por «Medina Garvey, 

Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 128 de 1979 contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión del nombre comercial núme
ro 74.386.

■ Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.280-E.

*

El 'Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por «Galepharma Ibé

rica, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo, balo el núme
ro 136 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca 750.740.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.281-E.

. *

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hago saber: Que por doña María De

samparados Boronat Catalá se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 124 de 1979, contra acuer
do del Ministerio de Sanidad y Seguridad 
Social sobre impugnación de la resolución 
del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala de 
Facultativos y Especialistas de la Admi
nistración Institucional de la Sanidad Na
cional.



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid , 12 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.289-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Juste, S. A., Quí
mico-Farmacéutica, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 170 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación del registro de la marca 
753.703, «Penretard».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 13 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.278-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don José Luis Pu
lido Carrillo y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 168 de 1979, contra acuerdo 
del Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, publicando la relación definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
oposición restringida para el ingreso en 
el cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Obras Públicas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.279-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Van Gils B. V.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo, el número 1 543 de 
1978, contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 13 de septiem
bre de 1977 sobre denegación de la marca 
número 768.675

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 13 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.442-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Faustino Ca
mello Morán y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 118 de 1979, contra acuerdo 
de la Presidencia de Gobierno sobre re
clamación de derechos de los recurrentes 
como funcionarios de-la A.I.S.S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.396-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber. Que por «Elma. S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi

nistrativo, bajo el número 138 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la mar
ca número 824.785, «G. E.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de febrero de 1979,—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.400-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por; «Cooperativa Le
chera del Cadi» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 172 de 1979, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial sobre con
cesión de la marca 797.937.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
d esta jurisdicción.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.401-E. ,

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don José Sánchez 
Peñate, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-admniistrativo. bajo el número 174 
de 1979, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre concesión 
de la marca internacional número 422.874.

Lo que se hace' público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 1§ de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.402-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia. Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Andrés Barrei- 
ro Vázquez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo. bajo el núme
ro 1.419 de 1977, habiéndose ampliado con
tra la Resolución de la Dirección General 
de Justicia, de 27 de noviembre de 1978, 
que desestimó expresamente el recurso 
de reposición interpuesto contra la Reso
lución de 9 de seotiembre de 1976.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 15 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.404-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
. Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por don Francisco Ca- 
saurran Sánchez se ha interpuesto recurso 
coniencioso-administrati'.o, báio el núme
ro 139 de 1979, contra Resolución de la 
Dirección General de Seguridad, de 8 de 
septiembre de 1978, que • desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra la 
Resolución de dicho Centro directivo, de 
3 de junio de 1978, que le impuso la san
ción de pérdida de cinco dias de remune
raciones.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta mrisdicción.

Madrid, 15 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.405-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
. Contencioso-Administrativo de la Au

diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que por «Dietisa, S. A.-, 
se ha interpuesto recurso contenc oso ad
ministrativo, bájo el número 180 de 1970, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la ins
cripción de la marca 775 622, «Savito», 
a favor de don José Sánchez Peñate.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de eeta jurisdicción.

Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Pre
sidente—El Secretario.—2.398-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial, de Madrid,

Hago saber: Que por «Larma, S. A », 
se ha interpuesto recurso contencioso ad
ministrativo, bajo el número 178 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión a favor 
de «Rocador, S. A.», de la inscripción 
de la marca número 756.658, «Penorex».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta juriedicrión.

Madrid, 16 de febrero de 1979 —El Pre
sidente.—El Secretario-—2.399 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hago saber: Que ñor «Prodes. S. A », 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 176 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la ins
cripción de la marca número 819 494, 
«Prodex», a «Prodex, S. A,».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de febrero de 1979.—El Pre
sidente.—El Secretario.—2.397-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administralivo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Barreiros Orense, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
denegatorio de la solicitud de registro de 
la maree número 746.898, v contra la de
sestimación tácita del recurso de reposi
ción inlcrpuesto; pleito ál que ha corres
pondido el número 32 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles co adyuvantes y personas a .cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
deminda. con arreglo al artículo 68 de 
lj Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 5 de eneró de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.223-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de 
Lev de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que.-en provi
dencia de hcy, esta Sila ha admitirlo á 
trámite el recurso cMitencio-o-admirnstra- 
tivo interpuesto por don Alejandrino So
moza Toribio, contra la resolución del Re-
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gistro de la Propiedad Industrial, por la 
que se deniega la marca 742.858, y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 34 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de empiazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el 'momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.224-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la’Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta SaLa ha admitido a 
trámite el recuros oontencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Rieden-de Haen Ag», 
contra el acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de fecha 3 de mayo 
de 1977, por el que se denegó el registro 
de España de la marca internacional nú
mero 421.045, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 35 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anunció sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario—V.° B.°: El Presidente.—2.225-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-" 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Société des Produits 
Nestlé, S. A.», contra la resolución del 
Registro de La Propiedad Industrial de 
fecha 7 de julio de 1977, por la que Se 
denegó la patente de invención núme
ro 445.059, y contra la desestimación táci
ta del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 30 de 1979.

Se advierte ' qúe la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Seore- 
tario. — V.° B.°: El Presidente.—2.229-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
niiítrc.tiva, se hace público que, eñ provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Estanislao de 
Aranlzadi Rodríguez, contra los acuerdos 
de la Delegación Provincial del Ministe
rio de Trabajo, de fecha 21 de septiembre 
de. 1978, y de la Dirección General de 
Trabajo de 27 de octubre siguiente sobre 
clasificación profesional; pleito al que ha 
correspondido el número 24 de 1979.

Se advierte que la inserción de esté 
anuncio sirve de emplazamiento a los po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en' que hayan 
de ser emplazados para oontestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.216-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Lleó Man
gas, contra la resolución, de 8 de junio 
de 1978, de la Primera Jefatura de Cons
trucción de la Dirección General de 
Transportes Terrestres, por la que se de
sestimó la petición de intereses sobre el 
justiprecio, por ocupación y demora, de 
la declaración de urgencia de ia expropia
ción de la finca número 6, de industria 61, 
grupo XXXVI-D, sitas en la calle de Gó
mez Ortega, número 50, de Madrid, y 
contra la desestimación tácita del reourso 
de alzada interpuesto ante el ilustrisimo 
señor Subsecretario del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones; pleito al 
que ha correspondido el número 2 5 
de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pára que,-si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.217-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso coiitencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Luis Mones Ro- 
berdeau, don José Mones Mendoza y don 
Antonio Paniello Juara. contra, el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 6 de septiembre de 1977, por el que 
se denegó la marca número 747.645, y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 26 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayah 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 66 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979—El Secre
tario.—Va B.°; El Presidente.—2.218-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de l.a Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Dr. Madaus & Co.», 
contra el acuehdo del Registro de la Pro
piedad Industrial de 9 de septiembre 
de 1977, por el que se concedió la marca 
número 732.832, y contra la 'denegación 
tácita, del.recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 27 de 1979. v

Se advierte que la inserción de este

anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para qué, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados .para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.219-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
-tivo interpuesto por «Hoechst Aktienge-, 
sellschaft» contra la resolución del Regis. 
tro de la Propiedad Industrial de 18 de 
octubre de 1977, que denegó la patente 
de invención número. 421.286, y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 29 de 1979.

Se advierte que la' inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.220-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Unión Cervecera, So
ciedad Anónima», contra la resolución deí 
Registro de la Propiedad Industrial por 
la que se concede la marca 553.602, y 
contra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 29 de 1979.

Se advierte que lá inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayah 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.221-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra. 
tivo intrepuesto por «Société des Produits 
Nestlé, S. A.», contra la resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
fecha 2 de junio de 1977, por la que se 
concedió la marca española número 802.669 
y diseño a don Pedro' y don Segundino 
Escudero Alvarez, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 31 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativq para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid 5 de enero de 1979.—El Secre
tario—V.° B.“: El Presidente.—2.222-E.



En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, está Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Wander S. A.», con
tra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 3 de octubre de 1977, 
que acordó la inscripción de la marca 
número 722.370, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 6 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta, el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979,—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.201-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Recherche et Indus
trie Therapeutiques R. I. T. Société Ano- 
nyme», contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial denegatorio 
de la protección en España de la marca 
internacional número 421.254, y contra la 
desestimación del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspondi
do el número 7 de 1979.

-Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.202-E.

•

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Boehringer Mann- 
heim, S. A.*, contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 6 
de septiembre de 1977 por la que se con
cedió el registro de la marca nacional 
número 745.964, y contra la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
e de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes v personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.” B.°; El Presidente.—2.203-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Pierre Fabré. Socie
dad Anónima», contra la resolución del 
Roéis tro de la Propiedad Industrial de 
fecha 26 de abril de 1977 por la que 
se denegó la protección en España de 
la marca Internacional número 421.272',

y de la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto; pleito al que 
ha correspondido el número 0 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El . Presidente.—2.204-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 le la 
Ley de la,Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adniinistra- 
tivo interpuesto por don Secundino Espa
da Urbanos contra la resolución dictada 
por el Ministerio del Interior en expedien
tes números 51.727, 53.097, 52.099 52.109,
53.283, 53.284 , 53.285, 53.286, 53.287, 53.288, 
53.364, 53.417, 53.418, 53.419, 53.422, 53.459, 
53.460, 53.461 53 741 y agregados, confir
mando lo resuelto en su día por el señor 
Gobernador civil de-Madrid; pleito al que 
ha correspondedo el número 10 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tenciosoí Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—E! Secreta
rio.—V.° B.: El Presidente.—2.205-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes, contra la 
resolución presunta del excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Públicas y Urba
nismo, desestimatoria del recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo de 
C. O. P. L. A C. O. de 22 de mayo de 1978 
que informó favorablemente la solicitud 
de construcción de un hotel en terrenos 
situados en el punto kilométrico 20.850 
de la C. N.-l; pleito al que ha correspon
dido el número 11 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas- a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Ádministrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente —2.206-E.

*
En cumplimiento del artículo 60 de la 

Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Rodrí
guez López y varios más contra la Reso
lución de la Subsecretaría de Orden Pú
blico del Ministerio del Interior, de fecha 
6 de octupre de 1978, por la que se de
sestima los recursos de alzada interpuestos 
contra los Decretos del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid de fecha 
2 de iunio de 1978. por los que se imponía 
la sanción de 25 000 pesetas a cada uno 
de los recurrentes; pleito al que ha co
rrespondido el número 13 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdiccin Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.0 B.°: El Residente.—2.207-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Ester. S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 1 de octubre de 1977, por 
la que se denegó el registro de la marca 
número 748.283 y contra la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número
14 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y- personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.208-E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Laboratorios Leo, 
Sociedad Anónima», contra la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se concede la marca número 
800.055, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito- al que ha correspondido el número
15 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario—Vo B.°; El Presidente.—2.209-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa se hace público que. en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo ¿nterpuesto por «Ester, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 1 de octubre de 1977, 
por la que se denegó la marca número 
748.279, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número
16 de 1979.

Se advierte que la inserción de estS 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Lev reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.210-E.



En cumplimiento del articulo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se ^hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Añasco G. m. b. H.», 
contra la resolución del Registro de la 
ropiedad Industrial de 14 de julio de 
1977, por la que se concedió el registro 
de la marca número 594.832 a favor de 
«Laboratorios Ousonia, s. A-.» y contra 
la'desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha có-" 
rrespondido el número 17 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor derjven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la. Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 2 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.211-E.

.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que en provi
dencia. de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-'administra- 
tivo interpuesto por «Añasco G. m. b. H», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 20 de julio de 
1977, que concedió el registro de la marca 
número 736.000 a favor de «Laboratorios 
Europa, S. L.», y contra la desestimación 
tácita dél recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 18 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, Se 
personen hasta el momento en que hayan 
ser emplazados para contestar a la de
manda. con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten
cioso - Ad mi nistra tiva.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario—V.° B.°; El Presidente.—2.212-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, -esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra^ 
tivq interpuesto por «Especialidades Lati
nas Medícamenos Universales, S. A.», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial por la que se conce
dió . la marca número 739.216, y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 19 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley regu’adora de la Jurisdicción Con
tencioso-Admi nistra ti va.

Madrid 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.213-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso.administra. 
tivo interpuesto por «Especialidades Lati
nas Medicamentos Universales, S. A.», 
contra la resolucin del Registro de la 
Propiedad Industrial de 15 de septiembre 
de 1977, por la que se concedió el regis

tro de la marca número 754.154, y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 20 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, sí lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda. con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—2.214-E.

*

En cumplimiento de] artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administa- 
tivo interpuesto por «Lacer, S. A.», con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 25 de mayo de 1977, 
que concedió el registro de la marca nú
mero 707.406 a favor de «Rocador, Socie
dad Anónima»., y contra la desestimacin 
tácita del recurso de reposición interpues. 
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero-21 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1979.—El Secre
tario.—y.° B.°: El Presidente.—2.215-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Cobo 
Calleja, contra la Resolución de 4 de ma
yo de 1978 de la Dirección General de la 
Seguridad Social, ^or la que se resuelve 
recurso.de alzada interpuesto'contra reso
lución de la Delegación de Trabajo de 
Madrid sobre acta de liquidación de cuo
tas de la Seguridad Social y de primas 
de accidentes de trabajo; pletio al que 
ha correspondido él número 52 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor .deriven .derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 12 de enero de 1979.—El -Se
cretario. — V.° B.°: El Presiden! e.— 
2.548-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sale ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administna- 
tivo interpuesto por «The Procter & Gam
ble Company., contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de fe
cha 11 de julio de 1977, concediendo el 
dibujo industrial número 14.463, y contra 
le. desestimación del recurso de reposi
ción interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el -número 979 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo “desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Adm-nistrativa.

Madrid, 31 de enero de 1979.—El Secre
tario.—V.° BJ; El Presidente.—2.097-E.

*

En cumjlimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que; en -provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencieso-administra- 
tivo interpuesto por «L’Oreal, S. A.», con
tra el acuerdo dfil Registro de la Propie
dad Industrial de 30 de abril de 1077, 
por el que se denegó la protección en 
España de la marca internacional núme
ro 420.609; pleito al que ha correspondi
do el número 969 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplezam.ento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción-Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 31. de enero de 1979 —El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.098-E.

*

En cumplimiento del . artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contmcioso-Admt- 
nistrativa^ se hace público que, en provi
dencia de hoy^-esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto per don Faustino García 
Gala, don Justo Quevedo Pérez y doña 
Escolástica Cadalso García, contra la re
solución del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de 7 de diciembre de 1977, 
que confirmó la dictada por el Canal de 
Isabel II el 27 de enero de 1976 sobre abo
no de intereses de demora en pago de 
justiprecio de fincas números 5, 7 y 12, 
expediente expropiatorio 173-2, recurso 
contencioso-administrativo que correspon
dió el número 197 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento'a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley-reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioeo-Administrativa.

Madrid, 2 ,de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.099-E.

k

En cumplimiento del artículo 60 de a 
Ley de la Jurisdicción «Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que, en provi 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido fe 
trámite el recurso contencios/o-admini»tra 
tivo interpuesto por el Ayuntamiento d 
San Sebastián de los Reyes sobre revoca 
ción de la resolución del excelentísimo 
señor Ministro de Obras Públicas y Urba 
nismo, desestimando recurso de alzada 
contra la resolución del Delegado de Go 
biemo en la COPLACO, que denegó la 
propuesta de modificación de los artículos 
29 y 47 de las Ordenanzas del Plan Gene 
ral de 'Ordenación de San Sebastián do 
los Reyes; pleito al que ha correspondido 
el número 1.12o de 1978.

Se advierte que la inserción de esb 
anuncio 6irve de emplazamiento a los pe 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la



demanda, con arreglo di artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 0 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.100-E.

*

En cumplimiento del-artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don David Fernández 
Nogales sobre revocación de la resolución 
de la Delegación del Ministerio de Indus
tria, y Energía, Sección de Minas, dé 25 
de mayo de 1977, por la que se accedía 
a la retasación solicitada por don Carlos 
Stuyck San Martín y hermanos, propie
tarios • de una parcela de terreno sita en 
Madrid, en la vereda de Ganapes, expro
piada en beneficio del recurrente, y contra 
la denegación del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 1.193 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loa po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, g de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.101-E.

•

En" cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Miguel Angel Ro
jas Unsión y don Juan Francisco Soria 
Amedo contra la resolución del Ministe
rio del Interior, de fecha 0 de octubre 
de 1978, desestimando el recurso inter
puesto contra la resolución del excelen
tísimo señor Gobernador civil de Madrid 
de fecha 15 de junio de 1978, por el qué 
se imponía una sanción de 500.000 pese
tas: pleito al que ha correspondido el 
número 1.219 de 1978.

Se advierte que la insersión de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestad a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Administrativa.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente—2.227-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Fontibre, S. L.», con
tra la resolución del Registro de la Po- 
piedad Industrial, por la que se concede 
la marca 715.512, y contra la desestima
ción tácita del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
e'1 número 900 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados pana contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
ten cioso-Administrativa.

Madrid, 7 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.228-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José María Rubio 
García contra la resolución del Pleno del 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos, de
sestimando recurso de reposición inter
puesto contra la Asamblea General de 
Colegiados de 27 de abril de 1978; pleito 
al que ha correspondido el númqjo 1.259 
de 1978

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—2.226-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se haoe público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «C. H. Boehringer 
Sohn», sobre revocación de la resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
de 13 de septiembre de 1976, que Concedió 
el registro de la marca número 653.065, 
«Ordana», y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto 
contra dicho acuerdo de concesión; pleito 
al que ha correspondido el número 1.130 
de 1977.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de. ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrati va

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—2.197-E. 

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por •Sociedad Española 
de Obras y Trabajos Submarinos, S. A.», 
sobre revocación de la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 19 
de octubre de 1977, por la que se denegó 
el registro del nombre comercial núme
ro -77.715, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.262 de 1978.

Sé advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrati va.

Madrid, 12 de febrero de 1979 —El Se
cretario^—V-'B.4: El Presidente.—2.198-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por •Promodif, S. A.», so
bre revocación del acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, por el que 
se denegó el registro de la marca núme
ro 752.438, y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.242 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los Po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo'desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid 12 de febrero de 1979 —El Se
cretario —V.° B.°: El Presidente.—2.199-E.

#

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Lev de i-, Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistra'tiva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por •Lindemann Unter- 
nehmensverualtung», sobre revocación del 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de fecha 14 de julio de 1977, por 
el que se denegó el registro de la‘marca 
número 737.781, y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición interpues
to; pleito al que ha correspondido el nú
mero 1.243 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pora que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
desbanda, con arreglo al artículo 68 do 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-A d ministrativa.

Madrid, 12 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.»; El Presidente.-2.200-E.

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso-Administrativo

Don Nicolás Martín Forreras, Presidente
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 541 de 1978. por 
el Procurador don Santiago Hidalgo Mar
tin en nombre y representación de don 
Doroteo Fernández Merchán y don Andrés 
Parra Riego, contra resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
resolutoria del recurso de alzada, inter
puesto contra resolución de la Delegación 
del Ministerio en Zamora, recaída en el 
expediente sancionador V-P/20-77, por la 
que se acordó imponer a los recurrentes 
multa de 1.000 pesetas a cada uno, con 
la obligación de realizar determinadas 
obras en la finca sita en la calle Viuda 
de Villalobos número 12, de Zamora.

En dichos autos y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar ¿a interpo
sición del mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés (Jirecto en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido y estimen 
poder comparecer en los autos en con-



cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 04 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid, a 10 de enero de 
1979.—El Presidente, Nicolás Martín Fe- 
rreras.—2.471-E.

•

Don Manuel de la Cruz'Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 35 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
«Complejos Turísticos, S. A.» (COMTUR- 
SA), contra resolución del Ministerio del 
Interior de i de diciembre de 1978, que 
desestimó el recurso de alzada interpues
to contra la del Gobierno Civil de Lpón 
de 26 de abril anterior, que sancionó a 
la Sociedad recurrente con multa de pese
tas 5ÓO.QOO y suspensión de la autorización 
para'el funcionamiento del juego del bin- 
go por tiempo de tres meses.

En dichos autos, y en resolución de 
egta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
v quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener in
terés o algún derecho en el acto recurrido 
y estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de enero de 
•1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—1.948-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de.la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el numero 34 de 1979, por 
el Procurador don José María Bal les teros 
González, en nombre y representación de 
don José Eugenio Nonid© Plana, contra 
desestimación, por silencio administrati
vo, del recurso de reposición interpuesto 
ante la Subsecretaría de la Salud, del 
Ministerio de Sanidad y Seguridad Social, 
contra la resolución de 10 de abril de
1978, que desestimaba la peticicíq del re
currente sobre reconocimiento del tiempo 
transcurrido en expectativa de destino, 
a efectos de escalafón.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha. acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 80 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quiera'n coadyuvar en él a la Adminis
tración. y de cuanto» puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de enero de
1979. —El Presidente, Manuel do la Cruz 
Presa.—1.951-E.

*

Don Manuel de la Cruz Prestí, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recunso, que ha quedado re

gistrado con el número 36 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
«Complejos Turísticos, S. A.», contra re
solución del Servicio de Recursos de la 
Dirección General de Política Interior, del 
Ministerio del Interior, que desestimaba 
el recurso de alzada interpuesto por don 
Luis Zamorano 'Fraile, en representación 
de la Entidad, recurrente, y como Presi
dente de la Sala «Conde Luna», de León, 
contra resolución del excelentísimo señor 
Gobernador civil de dicha provincia, que 
impuso sanción de 305.000 pesetas por in
fracción del vigente Reglamento Provisio
nal de Ordenación del Juego del Bingo.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 'asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de enero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—1.952-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencloso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala 66 ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado ccn el número 23 de 1979, por 
don Daniel Gorgoso Castro, contra reso
lución de la Dirección de Personal del 
Ministerio de Defensa, que denegó al re
currente la petición de que se -le ascen
diera al empleo de Teniente honorario, 
al amparo de la Ley 44/1977, de 8 de 
junio, y contra la desestimación tácita 
del recurso de repo6icicn interpuesto con
tra la anterior.

En dicho6 autos, y en resolución de 
esta fecha, »e ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de enero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—1.953-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Ádminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 25 de 1979, por 
don Tirso Martínez Hernández contra re
solución de la Dirección de Personal del 
Ministerio de Defensa, que denegó al re
currente la petición de que Se le ascen
diera al empleo de Teniente honorario, 
al amparo de la Ley 44/1977, de 8 de 
junio, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto con
tra la anterior.

En- dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el articulo 60 de

la Ley reguladora de esta jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dador" en Valladolid a 22 de enero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—1.954-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 33 de 1979, por 
el Procurador don José María Novella 
Matesanz, en nombre y representación de 
la «Compañía Telefónica Nacional de Es
paña», contra la desestimación tácita, por 
Silencio administrativo, del recurso de al
zada interpuesto en 24 de agosto de 1978 
ante la Dirección General de Carreteras, 
contra resolución de la Jefatura Provin
cial de Carreteras de Palencia de 4 de 
mayo de 1978. que negó a la Compañía 
recurrente el derecho a percibir el 50 
por 100 de los gastos de modificación de 
las instalaciones telefónicas afectadas 
por las obras realizadas en la CN-610, 
Magaz-Vecilla de Valderaduey, entre los 
puntos kilométricos 0-8.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha, se ña acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el artículo 60 de 
la Ley reguladora de este jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener interés 
o algún derecho en el acto recurrido y 
estimen poder comparecer en los autos 
en concepto de demandados, según lo dis
puesto en el artículo 64 de la citada Ley 
jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 22 de enero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—1.956-E.

*

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo. Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,
Hago saber: Que en esta Sala se ha 

interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 50 de 1979, por 
el Procurador don Manuel Martínez Mar
tín, contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Política Interior, del Ministerio 
del Interior, sin fecha, registro 2330/78, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada formulado por el Presidente de 
la Entidad recurrente, contra acuerdo del 
Gobierno Civil de Salamanca, de 24 de 
febrero de 1978, que sancionó la‘referida 
Entidad Con multa de 230.000 pesetas por 
supuestas infracciones al Reglamento 
Provisional de Ordenación del Juego de 
Bingo.

En dichos autos y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición de mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido, y estimen 
poder comparecer en los autos en concepto 
de demandados, según lo dispuesto en el 
artículo 64 de la citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid a 31 de enero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—2.500-E.



Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va- 
Uadolid,
Hago saber: Que ante esta Sala se ha 

interpuesto recurso, oue ha quedado re
gistrado con «1 número 64 de 1970, por 
el Procurado] don José María Ballesteros 
Blázquez, en nombre y representación de 
don Manuel González Mayoral, contra Re
solución de la Dirección General de Em
pleo y Promoción Social . del Ministerio 
de Trabajo, de 12 de diciembre de 1978, 
que desestimó el recurso de alzada inter
puesto contra acuérdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de León, de 22 de 
julio de 1978, que denegó a la Empresa 
«Manuel González Mayoral», dedicada a la 
fabricación de tejas y ladrillos en Villa- 
quilambre (León), la autorización solicita
da' para extinguir la relación laboral con 
los trabajadores que integran la totalidad 
de su plantilla en la referida fábrica, asi 
como la petición subsidiaria de una nueva 
prórroga de suspensión de los citados con
tratos laborales.

En dichos autos y en resolución de está 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición del mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 80 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido, y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
to de demandados, según lo dispuesto en 
el artículo 84 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid a 6 de febrero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—2.498-E.

•

Don Manuel de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado re
gistrado con el número 71 de 1979, por 
el Procurador don José María Ballesteros 
C onzález, en nombre y representación de 
«Fabricación de Automóviles Renault Es
paña, S. A. (FASA-RENAULT), cont r a 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 4 de diciembre de 1978, 
expediente número 4811/77, que _desesti- 
mó el recurso de alzada interpuesto por 
FASA-RENAULT contra resolución d e 1 
señor Delegado de Trabajo de Valladolid, 
de 8 de octubre dé 1977. en expediente 
de clasificación profesional de don Lo
renzo Peix Borrego y don Dionisio Pomán 
González.' ^ '

En dichos autos y en résolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la inter
posición de mencionado recurso en la for
ma establecida en el artículo 60 de la 
Ley regaladora de esta jurisdicción, para 
que llegue a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho en el acto recurrido, y estimen 
poder comparecer en los autos en con
cepto de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 84 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero 
de 1979.—El Presidente, Manuel de la 
Cruz Presa.—2.499-E.

*

Don Manúe. de la Cruz Presa, Presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Va
lladolid,

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpueso recurso, que ha quedado re

gistrado con el número 69 de 1979, por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez, en nombre y representación de don 
Pedro Diez González, contra resolución 
del Tribunal Económico - Administrativo 
Central (Sala Primera, Sección Tercera, 
RS-03/78) de 12 de diciembre de 1978, 
que desestimó la reclamación interpuesta 
contra lo que estimó desestimación tácita 
de la Dirección General del Tesoro, de
negatoria de actualización de pensión de 
jubilación del recurrente.

En dichos autos y en resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar la interpo
sición de mencionado recurso en la forma 
establecida en el artículo 60 de la Ley 
reguladora de esta jurisdicción, para que 
llegue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener interés o algún 
derecho o en el acto recurrido, y estimen 
poder comparecer en los autos en concep
tos de demandados, según lo dispuesto 
en el artículo 64 de la citada Ley juris
diccional.

Dado en Valladolid a 12 de febrero de 
1979.—El Presidente, Manuel de la Cruz 
Presa.—2.497-E.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

CADIZ

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajó de 
esta ciudad, don José Lui6 Marqulna 
Diez, con fecha 29 de los corrientes, en 
expediente número 4.83tf de 1078, a ins
tancia del trabajador don Juan Antonio 
Cabrera Richarte, contra la empresa 
«Construcciones Especiales Técnicas, So
ciedad Anónima», sobre salarios y gratifi
caciones, se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» lo siguiente:

«Fallo-. Que estimando en parte la de
manda deducida por don Juan Antonio 
Cabrera Richarte contra la Empresa 
"Construcciones Especiales Técnicas, So
ciedad Anónima", sobre salarios v gratifi
caciones, debo condenar y condeno a la 
Empresa demandada a que abone al de
mandante la suma de trece mil setenta 
y una pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
debiendo hacerse a la Empresa por medio 
de su inserción en el "Boletín Oficial del 
Estado", por encontrarse'en ignorado pa
radero, con la advertencia de que contra 
la misma no cebe recurso alguno.

Así, por esta mi sentencia, la pronun
cio, mando y firmo.—Firmado, José Luis 
Marquina Diez (rubricado).»

Y para que le sirva de notificación en 
legal forma a la Empresa demandada 
«Construcciones Especiales Técnicas, So
ciedad Anónima», en ignorado paradero, 
expido el presente que firmo en Cádiz 
a 29 de .enero de 1979.—El Secretario de 
la Magistratura.—2.242-E.

JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION 
NUMERO 3

Por el presente se cita, llama y emplaza 
a Alois Christian Haep, de nacionalidad 
alemana, nacido en Berteráth (Bélgica) 
el 21 de octubre de 1914, hijo de Johan y 
Margarita, casado, comerciante, con- do
micilio en Losheim - Eifel (Alemania), 
Frauenkroner Weg, número 25, titular de 
carta de identidad E-1854870; a Ana Haep, 
nacida Baur, de nacionalidad alemana., 
nacida en Losheim (Alemania) el día 15 
de mayo de 1913, hija de Nicolás y Ger
trudis, casada, sus labores, con domicilio 
en Losheim-Eifel (Alemania), Frauenkro
ner Weg 25, titular de carta de identi
dad G-9347553; a Joseph Jakob Vilvorder,

de nacionalidad belga, nacido en Eupen 
(Bélgica) el 12 de septiembre de 1920, hi
jo de Jakob y Herminie, casado, comer
ciante, con domicilio en Sppegem, Steen- 
weg„ Brussel, 297 (Bélgica), provisto de 
tarjeta de identidad AB-945.194, y a Marie 
Josee Heukemes (casada Vilvorder), de 
nacionalidad belga, nacida en Rodertvillé 
(Bélgica) el 27 de noviembre de 1928, hija 
de Jean Baptiste y de Catherine, casada, 
con el mismo domicilio que el anterior y 
titúlar de pasaporte belga número 
N-172.089, encartados en las diligencias 
previas número 15 del año 1978, sin pa
radero cónocido dentro del territorio na
cional, para que comparezcan ante este 
Juzgado Central de Instrucción número 3, 
sito en Madrid, Manuel Silvela, número 4, 
en el plazo de quince días, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial del Esta
do», a fin de ser oídos en las expresadas 
diligencias/en las que aparecen encarta
dos por delito de contrabando monetario; 
con expreso apercibimiento de que, caso 
de que incumplan la obligación de com
parecer en el señalado plazo, serán de
clarados en rebeldía, con los perjuicios in
herentes a tal declaración.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 
1979 —F,1 Magistrado - Juez.—El Secreta
rio.— 1.879-E.

*

En el procedimiento que este Juzgado 
sigue por delito monetario ccn el núme
ro 157/78, de diligencias preparatoria», 
contra el súbdito italiano Alese andró Ri- 
gamonti, nacido en Cunardo (Italia) el 
24 de julio de 1928, hijo de Etore y Rita, 
casado, Doctor Químico, residente en Mi
lán, con domicilio en Cremosano, núme
ro 6, titular del pasaporte núme r o 
10.972.379/p, expedido el 19 de julio de 
1974 en Milán, se dictó providencia el día 
1 de febrero de 1979. cuy.a transcripción 
literal es como sigue:

■Providencia.—En Madrid, a uno de fe
brero de mil novecientos setenta y nueve. 
(Diligencias preparatorias 157/78). Unase 
a las presentes diligencias preparatorias 
el escrito de don León Carlos Alvarez 
Alvarez, Procurador de los Tribunales y 
del’súbdito italiano Alessandro Rigamon- 
ti, designado en tumo de oficio junto con 
el letrado don Femando Alonso Mencía, 
por los Colegios Profesionales respectivos, 
para la representación y defensa del nom
brado, teniéndose por promovido incidente 
de jura de cuentas por el Procurador en 
reclamación del importe de las minutas 
de honorarios de ambos profesionales, que 
ascienden a 8.500 pesetas, y de. acuerdo 
con lo establecido en el artículo 242 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, re
quiérase al citado súbdito italiano para 
que abone las minutas referidas en el 
plazo de diez días, bajo apercibimiento 
de apremio, a cuyo fin remítase el co- 
respondiente edicto al "Boletín Oficial del 
Estado” para su publicación a efectos de 
que sirva de notificación al interesado, 
notificando al Procurador señor Alvarez 
Alvarez esta providencia. Así lo mandó y 
rubrica su señoría. Doy fe.»

Lo anteriormente transcrito concuerda 
bien y fielmente con la correspondiente 
providencia original a que me remito, y 
para que sirva de notificación de dicha 
providencia al súbdito italiano Alessandro 
Rigamonti, con Vi instrucción y demás 
prevenciones en ella contenidas, se ex
tiende el presente edicto con el visto bue
no de su señoría y sellado con el de este 
Juzgado para su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
en esta capital, a 5 de febrero de 1979.— 
Visto bueno: El Magistrado - Juez.— 
2.147-E.



En las diligencias preparatorias que este 
Juzgado sigue con el número 51/78, por 
delito monetario, contra el súbdito nor
teamericano Julius Sternfels, nacido en 
Lou.siana el 2 de octubre de 1924, hijo 
de Isidoro y Elva, casado, Médico, resi
de,nte en Las Vegas, Nevada, 89108, Ran
cho Charleston Medical Bldg. Suite 118, 
901 Rancho Lañe, titular del pasaporte 
D-l.716.806, expedido el 2 de julio de 1973, 
se dictó providencia el día 1 dé febrero 
de 1979, cuya trascripción literal es como 
s>igue:

«Providencia.—En Madrid, a uno de. fe
brero de mil novecientos setenta y nueve. 
(Diligencias preparatorias 51/78). Unase 
a las presentes diligencias preparatorias 
el escrito de León Cari06 Alvarez Alvarez, 

' Procurador de los Tribunales y del súb
dito norteamericano Julius Stereifele, te
niéndose por promovido incidente de jura 

- de cuentas por el Letrado don Fernando 
Gallo Pérez y Procurador mencionado, 
designados por loe respectivos Colegios 
Profesionales en turno de oficio y, de 
acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 242 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, requiérase al nombrado súbdito 
norteamericano para que pague las pese
tas 47.500, a que ascienden las minutas 
de ambos profesionales, en el plazo de 
diez día», bajo apercibimiento de apre
mio, a cuyo fin remítase el correspon
diente edicto para su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado-Gaceta de Ma
drid”, a efectos de notificación de esta 
providencia al interesado, notificándola 
también al señor Procurador Alvarez Al
varez. Así lo mandó y rubrica su señoría. 
Doy fe.»

Lo anteriormente transcrito concuerda 
bien y fielmente con la correspondiente 
providencia orig nal a que me remito, y 
para que sirva de notificación al súbdito 
norteamericano Julius Sternfels de dicha 
providencia, con la instrucción y demás 
prevenciones en ella contenidas, se expide 
el presente edicto para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», con el visto bueno de su señoría 
y sellado por el de este Juzgado, en Ma
drid, a 6 de febrero de 1979.—V.® B.°: El 
Magistrado-Juez.—2.146-E:

 JUZGADO ESPECIAL 
PARA LA ADMINISTRACION 
DE LA EMPRESA «MATESA»

MADRID

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha- por el ilustrísimo señor don 
Julián Serrano Puértolas. Magistrado- 
Juez especial para, la ejecución de la sen- 
t-ncia dictada en el sumario 171 de 1969. 
relacionado con «M. A. T. E. S. A », se ha 
acordado sacar a la venta por segunda 
vez, en pública subasta, lo siguiente:

«El crédito que don Juan Vila Reyes 
ostentaba contra el Real Club Deportivo 
Español, de Barcelona, por un importe 
de noventa y tres millones setecientas se
tenta y nueve mil quinientas sesenta y 
dos pesetas treinta céntimos, y que para 
su efectividad precisara de la oportuna 
reclamación judicial.»

Para cuya subasta, que se celebrará do
ble y siinu1 táneamente ante este Juzgado 
Especial, sito en el local del Juzgado de 
Primera Instancia número 1, plaza Cas
tilla, Madrid, y ante el Juzgado de Ins
trucción que por turno de reparto corres
ponda, de Barcelona, se ha señalado la 
hora de doce de la mañana del día 6 de 
abril próximo, bajo las condiciones si
guientes:

l.“ Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de 49.234.270 pesetas, 
que es el 75 por 100 de la vez anterior, 
sin que sean admisibles posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

2. a Para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente los Imita
dores el 10 por 100 de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. “ El rematante tendrá derecho a ob
tener testimonio de aquellas actuaciones 
en las que fue fijado tal crédito.

4. * Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

5. " La consignación del precio deberá 
realizarse dentro de los tres días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1979. 
Julián Serrano.—El Secretario, José A. 
Enrech (rubricado).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
con el visto bueno del señor Magistrado- 
Juez, en Madrid a 10 de febrero de 1979. 
V.° B.°: El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—2.444-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCOY

Don Faustino de Urquía Gómez, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Al-
coy y su partido.

Hace saber: Que en el expediente de 
suspensión de pagos número 663 de 1978, 
de la Entidad mercantil «Molines, Socie
dad Anónima», de Alcoy, por resolución 
de esta fecha se ha declarado a la misma 
en estado de suspensión de pagos e in
solvencia provisional, y acordado convo
car a los acreedores a la Junta general 
para el día 18 de abril próximo, a las diez 
treinta horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Todo lo que se hace público para gene
ral conocimiento de los interesados y de
más efectos.

Dado en Alcoy a 31 de enero de 1979.— 
El Juez, Faustino de Urquía.—El Secre
tario, Julio Calvrt Botella.—1.393-C.

ALGECIRAS
Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia de
Algeceras,
Hago publico: Que en cote Juzgado se 

siguen autos de juicio dec.arativo de me
nor cuantía, número 23 d© 1977, a intañe:a 
de don Manuel y don Alberto Paetor Cam- 
poy, mayores de edad, casado y soltero, 
del comercio y empleado, vecinos de Ceu
ta y Algeciras, respectivamente, repre
sentados por el Procurador don Juan Mi- 
llán H.dalgo, contra la Entidad «Acero In
ternacional, S. A.», sobre cobro de can
tidad; en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, se ha acordado sacar a 
segunda y pública subasta la finoa em
bargada a la demandada, siguiente:

«Parcela de terreno en el término mu
nicipal de San Roque, parte del polígono 
industrial denominado "Campamento”, 
señalada con el número C-l en el plano 
parcial parcelario del plan parcial de di
cho polígono. Tiene una extensión super
ficial de 7.294 metros 75 decímetros cua
drados, y linda- Norte y Este, con calles 
del polígono; Sur, con la parcela C-4, y 
Oeste, con la C-2.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San R-oque, al folio 26, del libro 110 de 
San Roque, finca 6.232, inscripción prime
ra.»

De dicho embargo se tomó anotación 
preventiva por el Registro de la Propie
dad de San Roque, al folio 28 vuelto del 
tomo 469 del archivo, libro y número de

finca expresados, letra B, con fecha 22 de 
enero de 1977.

La subasta acordada tendrá' lugar, si
multáneamente, en este Juzgado de Pri-: 
mera Instancia d© Algeciras y en el de 
igual cías© de San Roque, a las once ho
ras del día 10 de abril próximo, bajo las 
siguientes condiciones:

Servirá de tipo para ella la cantidad 
de 9.299.100 pesetas, equivalentes al 75 
por 100 del que sirvió para la primera, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes; que para tomar 
parte en el remate deberán los licitado-: 
res consignar previamente sobre la Mesa 
del Juzgado respectivo una cantidad no 
inferior al lo por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que se carece de título de propiedad, que 
ha sido sustituido por certificación expe
dida por el señor Registrador de la Pro
piedad de San Roque, de la que aparece 
inscrita la finca a nombre de la Entidad 
demandada, por lo que los licitadores no 
tendrán derecho a exigir otro, entendién-; 
dose que aceptan el mismo; que los autos 
y certificación de carga» estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán ser examinados; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, al crédito de loe actores continuar 
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, no destinándose a su extinción al 
precio del remate, y que éste podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un tercero.

Algeciras, 8 de febrero de 1979.—El Ma
gistrado-Juez, Manuel Ruiz-Gómez.—El 
Secretario judicial.—894-3.

BARCELONA

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 704/1978-P, por 
«Banco Central, S. A.», representado po¡r 
el Procurador señor Romagosa, contra 
don José Manuel García Fernández y por 
.providencia de hoy se ha acordado a 
petición de le parte actora, sacar a pú
blica 6ubasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la finca 
hipotecada que luego se expresará, har 
biéndose señalado para el remate el día 
14 del próximo mes de mayo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del juzgado , 
y bajo las siguientes condiciones-,

1. » Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.“ del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado; se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que - 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

2. * Para poder tomar parte en la su-, 
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remato 
dichas consignaciones a sus respectivo» 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio do 
venta.

3. a Servirá de tipo pana la subasta, do 
conformidad con lo pactado en la escritu
ra de hipoteca y lo dispuesto en la re-.



gla 11 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 700.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo,, pudiéndose hacer el remete 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Departamento número nueve o piso en
tresuelo, puerta primera, de la escalera 
número veintisiete de la casa números 
veinticinco y veintisiete de le calle del 
General Sanjurjo, de Hospitalet de Llo- 
bregat;. consta de tres dormitorios cuarto 
ropero, comedor, cocine, terraza y aseo; 
ocupa una superficie útil de sesenta y dos 
metros cuadrados, y linda: al frente, Oes-, 
te, con la puerta cuarta de los propios 
pisos y escalera; al fondo, Este, con San
tiago Riera o sus sucesores; a la dere
cha, entrando, Sur, con Rafael Marquina, 
y a la izquierda, Norte, con la puerta 
segunda de los mismos piso y escalera, y 
caja de la escalera. Le corresponde un 
coeficiente de participación, con relación 
al total valor del inmueble, de un entero 
veintidós centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número l de Hospitalet de Llobregat, 
al tomo 481 del archivo libro 481 del Ayun
tamiento de Hospitalet, folio 57 vuelto, 
finca número 38.101, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 26 de enero de 
1979.—El Magistrado-Juez, Julio Selva.— 
El Secretario, M. Moreno.—1.226-C.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de esta capital,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de autos de juicio 
mayor cuantía número 437 de 1978 (AN 
Sección), promovidos por doña Pilar Es
teban Clagaria, representados por el 
Procurador don Luis García Martínez 
contra «Asesoría de Empresas Comercia
les, S. A.» (ADECSA), en reclamación de 
630.G00 pesetas; se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y precio de valoración, 
con rebaja del 25 por 100, de la finca 
que luego se dirá, embargada a la men
cionada demandada.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 4.* 
del edificio nuevo de los Juzgados (Salón 
Víctor Pradera, 1-5), el día 19 de abril 
próximo, a las diez horas y bajo las si
guientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que han sido valoradas las 
fincas que se dirán.

2. " Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes del 
tipo.

4. * Que la certificación de cargas y 
los autos se encuentran en Secretaria para 
poder ser examinados por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta, como bastante la titulación exis
tente, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

0. Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada

para tomar parte en la subasta y el pre
cio del remate.

7. “ Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8. “ Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedarán, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Fincas objeto de subasta

Primer lote: «Urbana.—Finca número 
nueve mil quinientos doce.—Porción de 
terreno en esta ciudad, barriada de San 
Andrés de Palomar, lugar conocido por 
la Prosperidad, con frente a la calle seña
lada de letra M, en el que ,hay construidas 
dos casitas de planta baja, divididas en 
dos habitaciones cada una, del plano de 
urbanización de la mayor finca de que 
procede; el cual terreno mide la super
ficie de trescientos ochenta y seis metros 
cincuenta y siete decímetros Cuadrados, 
equivalentes'a diez mil doscientos veinti
cuatro palmos; comprende los solares nú
meros ciento treinta y tres y ciento trein
ta y cuatro del referido plano. Linda: por 
su frente, Sur, con dicha calle-, por la 
derecha, entrando, Este, con don Enrique 
Samaniego; por la izquierda, Oeste, parte 
con don Jaime Doménech y parte con 
don Pedro Castell, y por el fondo, Norte, 
con el torrente Campaña.»

Esta inscripción resulta descrita, según 
la anotación primera, de la finca número 
9.512, continuadora de la número 8.276, 
al folio 73, del tomo 1.363 del archivo, 
libro 116 de la sección 2.a del Registro 
de la Propiedad número 2 de Barcelona.

Valorada en 2.518.250 pesetas.

Segundo lote: «Urbana.—Finca número 
nueve mil quinientos catorce. Porción de 
terreno en esta ciudad, barriada de San 
Andrés de Palomar, con frente a las ca
lles Flor de Neu, donde está señalada 
con el número sesenta y cuatro, y de' 
Valldaura, en las que forma chaflán. Com
prende el solar número ciento treinta y 
ocho del plano de urbanización de la ma
yor finca de procedencia y mide la su
perficie de ciento noventa y cuatro metros 
noventa y un decímetros cuadrados. Lin
da: por el frente, Oeste, con la calle Flor 
de Neu; derecha, entrando, Sur, con la 
calle Valldaura; por la izquierda, Norte, 
con don Pedro Castells, y por el fondo, 
Este, con don Roselino Cimo.»

Esta descripción resulta de la inscrip
ción primera de la finca número 9.514, 
continuadora de la número .8.513, al folio 
77 del citado tomo, 1.363 del archivo, del 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona.

Valorada en 981.714 pesetas.

Tercer lote: «Urbana.—Finca número 
nueve mil quinientos dieciséis. Porción de 
terreno en esta ciudad, barriada de San 
Andrés de Palomar, lugar conocido por 
la Prosperidad, con frente a la calle Vall
daura o letra C en el plano de urbaniza
ción del inmueble de procedencia, el cual 
terreno mide tescientos treinta y cinco, 
metros veinticuatro decímetros cuadrados, 
comprendiendo los solares números ciento 
treinta y nueve y ciento cuarenta del re
ferido plano, y linda: por su frente, 0est.e, 
con dicha calle, y por el fondo, Este, 
parte con Torrente Deis Aritjols y parte 
con terreno de igual procedencia; por la 
derecha,-entrando, Sur, parte con igual 
terreno, parte con doña Rosalina Cimo, 
parte con don Juan Martí y parte con 
don Jaime Doménech, y por la izquierda, 
Norte, con don Juan Cymel.»

Esta descripción resulta de la inscrip
ción primera de la finca número 9.516, 
continuadora de la número 7.425, al folio 
81 del citado tomo 1.363 del archivo, del

Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona.

Valorada en 2.218.250 pesetas.

Cuarto lote: «Urbana.—Finca número 
nueve mil quinientos dieciocho. Casa sita 
en esta ciudad, barriada de San Andrés 
de Palomar, con frente a la calle Vall
daura, número ciento cuarenta y uno. Se 
compone de planta baja solamente, con 
cubierta de terrado, con patio al detrás. 
Ocupa un solar de una superficie de cien
to diecisiete metros setenta y seis decí
metros cuadrados, o sea, tres mil ciento 
dieciséis palmos cuadrados. Linda: por su 
frente, Oeste, con dicha calle; por el 
Este, fondo, con el torrente de Campaña 
Deis Aritjols, y por la derecha, entrando, 
Sur, y por la izquierda, Norte, con restan
te finca de que procede y segregó, propia 
de los sucesores de Pedro Castells.»

Esta descripción resulta de la inscrip
ción primera de la finca número 9.518, 
continuadora de la número 6.805, al fo
lio 85, del citado tomo 1.363 del archivo, 
del Registro de la Propiedad número 2 de 
Barcelona.

Valorada en 775.000 pesetas.

' Dado en Barcelona a 27 de enero de 
1979.—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado.—El Secretario.—1.003-3.

*

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 8 de esta capital, por providencia 
de fecha 5 del actual, dictada en los au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria (número 498-78 P. C.), 
promovidos por Caja de Pensiones' para 
la Vejez y de Ahorros contra «Inmobilia
ria Vivienda Social, S. A.», por el presen
te se anuncia por segunda vez, con la 
rebaja del 25 por 100 de tasación y tér
mino de veinte días, la venta en pública 
subasta de las fincas hipotecadas siguien
tes:

Número uno.—Local comercial en la 
planta semisótano del edificio sito en la 
villa de Rubí, con frente a la calle Ge
neral Castaños, señalada con los números 
veinte y ventidós. Es una nave que ocupa 
una superficie de veintisiete metros noven
ta y dos decímeros cuadrados, $ tiene 
su entrada a través de un paso o pasadi
zo al que se accede por. una escalera 
abierta directamente a la calle. Linda: 
por el frente, tomando como tal donde 
tiene su puerta de entrada, con dicho paso 
de acceso; derecha, entrando, con el mis
mo paso; izquierda, local número dos de 
la misma planta; espalda, con subsuelo 
del patio interior de manzana o zona ver
de no edificable; por la parte, inferior, 
con el subsuelo, y por la superior con 
vivienda puerta segunda de la planta 
baja.

Su coeficiente: 1,84 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Tarrrasa en el tomo 1.770, libro 250 
de Rubí, folio 49, finca 13.954, inscripción 
primera.

Número dos.—Local comercial en la 
planta -semisótano del edificio sito- en la 
villa de Rubí, con frente a la calle Gene
ral Castados, señalada con los números 
veinte y veintidós. Es una sola nave que 
ocupa una superficie de veintiocho metros 
ochenta y siete decímetros cuadrados, y 
tiene su entrada a través dp un paso 
al que accede por una escalera abierta 
a la calle General Castaños. Linda: por 
su frente, tomando como tal donde tiene 
la puerta de entrada, con piso paso y 
en parte con el local número tres de la 
misma planta; derecha, entrando, con el 
local número uno, también de la misma 
planta; izquierda, con la planta baja; por 
espalda, con subsuelo del patio interior 
de manzana; por la parte inferior, con 
subsuelo de esta planta, y por ja supe-
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rior, con vivienda puerta segunda de la 
planta baja.

Su coeficiente: 1,89 por 100.
Inscrita en el Registro antes citado, to

mo y libro, folio 52, finca 13.950, inscrip
ción primera.

Número tres.—Local comercial en la 
planta semisótano del edificio sito en la 
\illa de Rubí, con frente a la calle Gene
ral Castaños, señalado con los núneros 
veinte y veintidós. Es una sola nave que 
ocupa treinta y dos metros sesenta y cua
tro decímetros cuadrados, y a ella se 
accede por un paso o pasadizo a través 
de una escalera abierta a la calle General 
Castaños. Linda: por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de entra
da, parte con dicho paso y parte con 
el local número dos de la misma planta; 
derecha, entrando, con subsuelo de la 
planta baja; izquierda, con el local núme
ro cuatro de la misma planta; espalda, 
con subsúelo de la calle General Castaños 
y parte con la escalera de acceso a esta 
planta; por la parte inferior, con subsue
lo. y por la superior, con vivienda puerta 
primera de la planta baja.

Su coeficiente: 2,14 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 55, finca 13.958, inscripción pri
mera.

Número cuatro.—Local comercial en 
planta semisótano del edificio sito en la 
villa de Rubí, con frente a la calle Gene
ral Castaños, señalado con los números 
veinte y veintidós. Es una sola nave que 
ocupa una superficie de treinta y cuatro 
metros sesenta decímetros cuadrados, y 
a ella se accede por un paso o pasadizo 
a través de una escalera abierta a 
la calle General Castaños. Linda: por el 
frente, tomando como tal donde tiene la 
puerta de entrada, con dicho paso o pasa
dizo; derecha, entrando, con el local 
número tresi; izquierda, con e1 mismo pa
só de acceso; espalda, con la escalera 
d. acceso a esta planta; por la parte 
inferior, con subsuelo del edificio, y por 
la superior, con la vivienda puerta pri
mera de la planta baja

Su coeficiente: 2,27 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 58, finca número 13.960.
Número cinco.—Local comercial núme

ro uno de la planta baja del edificio sito 
en la villa de Rubí, con frente a la calle 
General Cataños, señalado con los núme
ros veinte y veintidós. Es una sola nave 
que ocupa cuarenta y dos metros sesenta 
y nueve decímetros cuadrados, y tiene 
su acceso a través del vestíbulo general 
de entrada al edificio. Linda: por el fren
te, tomando como tal donde tiene la puer
ta de entrada, con dicho vestíbulo y hue
co del ascensor; derecha, entrando, con 
el local número dos de esta planta, enti
dad número seis izquierda, con la calle 
General Castaños; espalda, con otra fin
ca de la misma Sociedad «Inviso, Socie
dad Anónima»; por la parte inferior, con 
el subsuelo, y por la superior, con vivien
da entresuelo primera.

Su coeficiene: 4,12 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y libro, 

folio 61, finca número 13.962, inscripción 
primera.

Número seis.—Local comercial número 
dos de la planta baja del edificio sito 
en la villa de Rubí, con frente a la calle 
General Castaños, señalado con los núme
ros veinte y veintidós. Es una sola nave- 
que ocupa treinta y un metros sesenta 
y tres decímetros cuadrados, y a ella 
se accede a través del vestíbulo general 
de acceso al edificio. Linda: por el frente, 
donde tiene su entrada con dicho vestíbu
lo; derecha, entrando, con patio interior 
de manzana o zona verde no edificable; 
izquierda con el local número uno de 
esta planta, entidad número cinco; espal
da, con finca de «Inviso, S. A.»; por la

parte inferior, con el subsuelo, y por la 
superior, con vivienda entresuelo pri
mera.

Su coeficiente: 4,14 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 64, finca número 13.964.
Número siete.—Vivienda puerta prime

ra de la planta baja del edificio sito en 
la villa de Rubí, con frente a la calle 
General Castaños, señalado con los núme
ros veinte y veintidós. Consta de recibi
dor, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo, tres dormitorios y lavadero. Mide 
sesenta y dos metros ochenta y dos decí
metros cuadrados, y linda: por el frente, 
tomando como tal donde tiene la puerta 
de entrada, con vestíbulo general del edi
ficio; derecha, entrando, con la calle Ge
neral Castaños; izquierda, con vivienda 
puerta segunda de su misma planta; es
palda, con finca de «Inviso, S. A».; por 
la parte inferior, con el local número 
tres y cuatro de la planta semisótano, 
y por la superior, con vivienda entresue
lo segunda,

Su coeficiente: 2,80 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tonto y 

libro, folio 67, tinca número 13.966, ins
cripción primera.

Número ocho —Vivienda en la planta 
baja, puerta segunda, del edificio sito en 
la viila de Rubi, con frente a la calle 
General Castaños, señalado con los núme
ros veinte y veintidós. Consta de recibi
dor, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo, tres dormitorios y lavadero. Mide 
sesenta y tres metros catorce decímetros 
cuadrados, y linda: por el frente, toman
do como tal donde tiene la puerta de 
entrada, con vestíbulo general de edificio 
y en parte con la escalera de acceso 
a los pisos superiores; derecha, entran
do con la vivienda primera de su misma 
planta; izquierda, con patio interior de 
manzana a zona verde no edificable-, es
palda, con finca de «Inviso, S. A.»; por 
la parte inferior, con local número uno 
y dos de la planta semisótano, y por la 
superior, con vivienda entresuelo tercero,

Coeficiente: 2,07 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y libro, 

folio 70, finca número 3.968, inscripción 
primera.

Número once,—Vivienda en la planta 
entresuelo, puerta tercera, del edificio si
to en la villa de Rubí, con frente a la 
calle General Castaños, señalado con los 
números veinte y veintidós. Consta de re
cibidor, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo, tres dormitorios y lavadero. Mide 
sesenta y ocho metros treinta' decímetros 
cuadrados, y linda: por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de entra
da, con rellano y caja de escalera-, dere
cha, entrando, con vivienda puerta segun
da de su misma planta; izquierda, con 
proyección vertical del patio interior de 
manzana o zona verde no edificable; es
palda, con finca de «Inviso, S. A.»; por 
la inferior, con vivienda puerta segunda 
de la planta baja, y por la superior, con 
vivienda primera, tercera.

Su coeficiente: 4,48 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo, y li

bro, folio 79, finca 13.947, inscripción pri
mera.

Número catorce.—Vivienda en la planta 
primera, puerta tercera, del edificio sito 
en la villa de Rubí, con frente a la calle 
General Castaños, señalada con los núme
ros veinte y veintidós. Consta de recibi
dor, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo, tres dormitorios y lavadero. Mide 
sesenta v ocho metros treinta decímetros 
cuadrados, y linda: por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de entra
da, con rellano de escalera y caja de la 
misma; derecha, entrando, con vivienda 
puerta segunda de su misma planta; iz
quierda, con proyección vertical del patio 
interior de manzana o zona verde no edi

ficable; espalda con finca de «Invisó, So
ciedad Anónima»; por la parte inferior, 
con vivienda entresuelo tercera, y por la 
superior, con vivienda segunda, tercero.

Su coeficiente: 4,48 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y libro, 

folio 88, finca 13.980, inscripción primera.
Número quince.—Vivienda en la planta 

segunda, puerta primera, del edificio sito 
en la villa de Rubí, con frente a calle 
General Castaños, señalado con los núme
ros veinte y veintidós. Consta de recibidor, 
comedor-estar, cocina, cuarto de aseo, 
tres dormitorios y lavadero. -Mide sesen
ta y dos metros treinta y cinco decíme
tros cuadrados, y linda: por el frente, 
tomando como tal donde tiene la puerta 
de entrada, con rellano y caja de la es
calera y hueco del ascensor; derecha, en
trando, con proyección vertical del patio 
interior de manzana o zona verde no edi
ficable; izquierda, con proyección vertical 
de la calle General Castaños; espalda 
con finca de «Inviso, S. A.»; con la parte 
inferior, con vivienda primera, primera, 
y con la superior, con vivienda tercero, 
primera.

Su coeficiente: 4,09 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 91, finca 13.982, inscripción pri
mera.

Número veinte.—Vivienda en la planta 
tercera, puerta tercera, del edificio sito 
en el térnino municipal de Rubí, con 
frente a la calle General Castaños, seña
lado con los números veinte y veintidós. 
Consta de recibidor, comedor-estar, coci
na, cuarto de aseo, tres dormitorios y 
lavadero. Mide sesenta y ocho metros 
treinta decímetros cuadrados, y linda: por 
el frente, tomando como tal donde tiene 
la puerta de entrada, con rellano y caja 
de la escalera; derecha, entrando, con 
vivienda puerta segunda de su misma 
planta izquierda, con proyección vertical 
del patio interior de manzana o zona ver
de no edificable; espalda, con finca de 
«Inviso, S. A»; por la parte inferior, con 
vivienda segundo, tercera, y por la supe
rior, con vivienda cuarto, tercera.

Su coeficiente: 4,48 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 106, finca número 13.942, ins
cripción primera.

Número veinticuatro.—Vivienda en la 
planta quinta, puerta primera, del edificio 
sito en la villa de Rubí, con frente a 
la calle General Castaños, señalada con 
los números veinte y veintidós. Consta 
de recibidor, comedor-estar, cocina, cuar
to de aseo, tres dormitorios y lavadero. 
Mide sesenta y dos metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados, y linda: por el 
frente, tomando como tal donde tiene la 
puerta de entrada, con rellano y caja 
de la escalera y hueco del ascensor; dere
cha, entrando, con proyección vertical del 
patio inferior de manzana o zona verde 
no edificable; por la izquierda, con pro
yección vertical de la calle General Cas
taños; por la espalda, con finca de «In
viso, S. A.», y por la parte inferior, con 
vivienda cuarto primera por la superior, 
con la azotea.

Su coeficiente:, 4,09 por 100.
Inscrita en dicho Registro, tomo y li

bro, folio 118, finca 14.000, inscripción pri-' 
mera.

Número veintiséis.—Vivienda en la plan
ta quinta, puerta tercera, del edificio sito 
en la villa de Rubí, con frente a la calle 
del General Castaños, señalado con los 
números veinte y veintidós. Consta de re
cibidor, comedor-estar, cocina, cuarto de 
aseo, tres dornitorios y lavadero. Mide 
sesenta y ooho metros treinta decímetros 
cuadrados, y linda por el frente, tomando 
como tal donde tiene la puerta de entra
da, con rellano de escalera y caja de 
la misma-, derecha, entrando, con vivien
da puerta segunda de su misma planta;



izquierda, con proyección vertical dol pa
tio interior de manzana o zona verde no 
edificable; espalda, con finca de «Inviso, 
Sociedad Anónima», por la parte inferior, 
con vivienda cuarto tercera, y por la su
perior, con la azotea.

Su coeficiente: 4,48 por 100.
Inscrita en el Registro antes dicho, to

mo y libro 124, finca 14.004, inscripción 
primera.

Valoradas las descritas fincas en la es- 
•critura de debitorio base de dichos autos 
en las siguientes cantidades, las núme
ros uno, dos, tres y cuatro, en la cantidad 
de 240.000 pesetas cada una; la número 
cinco, en la cantidad de 320.000 pesetas, 
la número seis, en la cantidad de 240.000 
pesetas; la número siete, en la suma de 
800.000 pesetas; la número ocho, en la 
suma de 800.000 pesetas; la número once, 
en la cantidad de BOO.OOO pesetas; la nú
mero quince, en la suma de 800.000 pe
setas; la número veinte, en la misma 
cantidad; la número veinticuatro, en la 
cantidad de 800.000 pesetas, y la número 
veintiséis, en igual cantidad de 800.000' 
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 6 de abril 
del corriente año, y hora de las doce 
de su mañana, bajo las condicones si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
lo por loo en efectivo metálico del valor 
de dichas fincas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna in
ferior a dicho tipo.

Que los autos y la certificación, a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que to
do licitador. acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la ejecutante continuarán 
subsistentes, quedando subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder a 
tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto de la Delega
ción de Hacienda y demás consiguientes 
a la venta serán de cuenta del rema
tante.

Barcelona, 8 de febrero de 1979.—El Se
cretario, M. Pugnaire.—2.314-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 119-M/78, promovidos por el Pro
curador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de la Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga amparada 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Jaime Vila Salgado, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por la cantidad tipo que se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá, y cuyo acto ten
drá lugar en la Sala Audiencia del refe
rido Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Barcelona (sito en el edificio 
de los Juzgados, Salón de Víctor Prade
ra, número 1 y 3, planta 4.», el día 20 
de abril próximo, a las diez horae y 
se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que eean inferiores al 
tipo de subasta, que para tomar parte

en la misma deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos de esta provincia una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho de la parte ac- 
tora de concurrir a la subasta sin verifi
car. tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta; que la6 posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que loe- autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante ,los acepra y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate, y que si húbiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca hipotecada objeto de subasta 
se describe así:

«Número tres..:—Local sito en la planta 
baja de la cas» número ochenta y siete 
de la calle de Sigüenza, de esta ciudad. 
Se compone de local, que ocupa una su
perficie de dieciocho metros dieciséis de
címetros cuadrados. Linda: por su frente, 
con calle Murtra; por la izquierda, en
trando, con la calle de Sigüenza; por el 
fondo, con local eeñalado de número cin- 
oo; por la derecha, con escalera de ac
ceso a pisos superiores; por abajo, local 
sótanos número uno, y por arriba, con 
piso primero.

Cuota de participación: Cuatro enteros ' 
con trescientas cuarenta y ocho milési
mas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de esta ciudad al tomo 
1.141, libro 408 de Horta, folio 184, fin
ca 23.290.

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la suma de cuatrocien
tas 6eis mil pesetas; que es el tipo de 
subasta.

Barcelona, 9 de febrero de 1979.—El Se
cretario, Juan Mariné.—2.180-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera' Instancia 
número 2 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.210/1977-T, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y representa
ción de «Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros», contra doña Francisca 
Sala Servent; por el presente se anuncia 
la venta en pública súbasta, por primera 
vez, término de viente días y por la canti
dad tipo que se dirá, de la finca especial
mente hipotecada en la escritura de debi
torio que al final del presente se descri
birá; y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Barcelona 
(sito en el edificio de Juzgados, Salón 
de Víctor Pradera, números 1 y 3, planta 
cuarta), el día 5 de abril próximo, a las 
once horas, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo de subasta, que es el 
de 2.844.000 pesetas; que para tomar par
te en la misma deberán consignar en la

Mesa del Juzgado, o en la Caj., General 
de Depósitos de esta provincia, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte 
actora de concurrir a la subasta sin veri
ficar tal depósito, y cuyas cantidades se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
seguido del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del precio 
de la venta-, que las posturas podrán ha
cerse a calidad de ceder el remate a 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere ].a regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate-, y que si hubiere alguna postura 
admisible se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuestos y tasas 
correspondientes.

La finca de referencia se describe como 
sigue:

«Rústica en Massanet de la Selva, casa 
de campo conocida por "Manso Gabina", 
que consta de planta baja, con doscientos 
cincuenta metros de superficie construida, 
v primer piso, con ciento cuarenta metros 
de superficie construida, con unas edifica
ciones accesorios o naves destinadas a 
la cría de ganado, que constan sólo de 
planta baja y ocupan una súperficie en 
junto de mil cuatrocientos diez .metros 
cuadrados, con tierras de labor y bosque; 
que constituye en el Castastro la parcela 
diez del polígono diecisiete y la ciento 
tres y ochenta y cuatro del polígono die
ciocho, de superficie de seis hectáreas 
sesenta, y nueve áreas sesenta y tres cen- 
tiáreas. Lindante: al Norte, con Angel Vi- 
laseca, María Traserras; al Este, parte 
con carretera de Madrid a Francia 
y parte con Víctor Conill Mohtobbio y 
José Lluis Franquesa; al Sur, parte con 
estos mismos, parte con Domingo Gruart 
Massó y parte con José Reyner Ciurana; 
al Oeste, parte con éste, con Rafael Ban- 
cell- Bancell, con dicha carretera de Ma
drid a Francia y con el citado Gruart.»

Titulo e inscripción: Le pertenece por 
agrupación de dos designas que efectuó 
en escritura otorgada el 19 de mayo de 
1970, ante el Notario que fue de Barcelona 
don José María Pinol Aguado, habiendo 
adquirido la primera designa, número 816, 
por compra a don José Vilavella Garrós, 
en escritura autorizada el 15 de octubre 
de 1961, por el Notario de Santa Coloma 
de Farnés don Francisco Godoy, y la 
otra, número 79, también por compra a 
don Esteban Carreras Pons, en escritura 
autorizada el 12 de septiembre de 1969, 
por el mismo Notario señor Godoy. Y 
las edificaciones necesarias o , naves in
dustriales destinadas a la cría de ganado, 
le pertenecen por haber declarado la obra 
nueva en escritura autorizada por mí, ac
tuando en igual sustitución, con fecha de 
hoy, número anterior al de la presente. 
La reseñada agrupación figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnés, al tomo 1.198, libro 
54 de Massanet, folio lo, finca 948, inscrip
ción primera.

Se hace constar expresamente que por 
la parte actora ya Se percibió la cantidad 
de 317 Ooo pesetas, en pago a cuenta de 
las responsabilidades reclamadas en ©1



presente, procedimiento, y cuya cantidad 
reflejada en el tipo de subasta.

La actora en el presente procedimiento 
litiga en forma de pobre.

Barcelona, 8 de febrero de 1979.—El Se
cretario, Juan Mariné.—2.039-E.

*

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Barcelona,'
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, y bajo el número 533 de 1978, 
penden autos sobre procedimiénto judicial 
sumario del artículo *131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Rosario y-do
ña. Felicitas Martí Martí, representadas 
por el Procurador don Alberto Ramentol 
Noria, contra la finca especialmente hipo
tecada por don Valentín Marco García, en 
reclamación de cantidad, en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar nuevamente a la ven
ta en subasta pública, por primera vez, 
término de veinte.días y tipo fijado en es
crito de constitución de la hipoteca, el re
ferido inmueble, cuya descripción se es
pecificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el dia 10 del próximo mes 
de abril, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones.

1.* Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca y no se admitirá postura algu
na que sea inferior a dicho tipo.

2 “ Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por loo del tipo que sirve para la pre
sente, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos -ceños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la tituación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si.los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de la presente subasta
«Piso principal (que corresponde a la 

1.a planta), puerta 3.a, del edificio situa
do en esta ciudad de Barcelona, pasaje 
Girasol (antes calle Clavel), número 5;. 
consta de recibidor, pasillo, cocina, co
medor, inodoro, tres habitaciones y gale
ría con lavadero; con una superficie to
tal de 49 metros 50 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el frente, con el patio de luces 
y el piso principal, puerta 2.a; por la iz
quierda, entrando, con el piso principal, 
puerta 4.a, patio lateral de luces y vuelo 
del patio interior; por la derecha, con 
vuelo del patio posterior de la casa; por 
detrás, con la finca número 3 del pasaje 
Girasol; por debajo, con vivienda de la 
portería, y por encima, con el piso l.°, 
puerta 3.a Se le asignó un coeficiente del 
4,95 por 100. Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 5 de Barce
lona al tomo 667 del archivo, libro 667

de San Martín, folio 136, finca número 
23.679 e inscripción primera.»

Dicha finca está valorada a efectos de 
subasta en quinientas cincuenta mil pe
setas.

Dado en Barcelona a 9 de febrero de 
1979.—El Juez, Andrés de Castro Ancos.— 
El Secretario.—947-16.

f *

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de e6ta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario, regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 11 M/79, promovidos por el Procu
rador de los Tribunales don Narciso Ba
ñera Cahís, en nombre y representación 
de Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que litiga amparada con el 
beneficio legal de pobreza, contra don 
Juan Edo Pruja, domiciliado en Badalona, 
avenida Bruch, sin número, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por la cantidad tipo qu se dirá, de 
la finca especialmente hipotecada en la 
escritura de debitorio que al final del 
presente se describirá, y cuyo acto ten
drá lugar eyi la Sala Audiencia del refe
rido Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Barcelona (sito en el edificio 
de los Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a), el día 10 
de abril próximo, a las diez hora», y 
se advierte a los licitadores que no se 
admitirán posturas que sean inferiores al 
tipo de subasta; que para tomar parte 
en la misma, deberán consignar, en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos de e»ta provincia una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
en efectivo del valor que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho de la 
parte actora de concurrir a la subasta 
sin verificar tal depósito, y cuyas canti
dades s>3 devolverán a su6 respectivos 
dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en garantía del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de la venta-, que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que tod0 licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante loa aceita y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y que si hubiere alguna postura 
admisible, se mandará llevarla a efecto, 
previa consignación del precio del remate 
y liquidación de los impuesto:: y tasas 
correspondientes.

L~a finca hipotecada objeto de subasta 
es la siguiente.

«C) Piso l.°, puerta 1.a, que .es la enti
dad número 5 de la 4.a planta de la casa 
alta en Badalona, avenida del Bruch, des
tinado a vivienda. Su superficie es de 
70,10 metros cuadrados, teniendo además 
una terraza de 2,40 metro» cuadrados. 
Linda: frente. Oeste del edificio, con la 
avenida del Bruch; izquierda, entrando, 
Norte, con el piso de esta misma planta, 
puerta 2.a, caja del ascensor y rellano 
de la escalera general, por donde tiene 
su entrada; derecha, Sur, con él vértice 
de la confluencia de los lindes Este y 
Oeste; espalda, Este, parte con finca de 
Josefa Pujol y parte con el rellano de 
la escalera general; debajo, con el piso 
entresuelo, puerta primera, y por encima, 
con el piso 2.°, puerta primera.

Tiene un coeficiente de 6,92 enteros por 
ciento, y consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de loe de Bar
celona al tomo 1.838, libro 840 de Badalo
na, folio 130, finca número 49.345, inscrip
ción primera.»

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la 6uma de novecientas 
mil pesetas, que es el tipo de subasta.

Barcelona, lo de febrero de 1979.—El 
Secretario, Juan Mariné.—2.179-E.

.*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta capital, en 
providencia del dia de hoy, dictada en 
autos que se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 528 de 1976-M, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, promovidos por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que tiene concedido el beneficio 
legal de pobreza, contra don Isidro Aloy 
Viñas, don Enrique Guinart Gorriz y don 
Ramón Muntané Pascual, por el presente 
edicto se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y con arreglo al tipo de tasación 
especialmente pactado por las partes, la 
finca propiedad de dichos demandados, 
siguiente:

«Inmueble sito en la villj, de Santa Co
loma de Gramanet, compuesto de sótanos, 
planta baja, tres pisos altos y un piso 
ático, cubierto de terrado, quedando pa
tio al detrás, cercado de paredes, con 
frente o fachada al pasaje Roviralta, don
de le corresponden los números 11 y 13; 
edificado sobre aquel solar, de superfi
cie aproximada 922 metros 4 decímetros 
cuadrados, de los cuales lo edificado ocu
pa 603 metros cuadrados en junto. Linda: 
Por su frente, Suroeste, en línea de 28 
metros, con dicha calle o pasaje Rovi
ralta;' por la derecha, entrando, Noreste, 
en línea de 29,60 metros, con "Saga, So
ciedad Anónima” ; por la izquierda, Suro
este, en línea dé 31,69 metros, con finca 
matriz de que segregó, y por el fondo, en 
un primer sector de 14 metros, con finca 
matriz de que se segregó, y en otro sec
tor de 14 metros, por encima del eje del 
patio de manzana, con los señores Aloy, 
Guinart y Muntané. Va comprendido tam
bién la porción de terreno vial perpendi
cular a su fachada hasta el eje del pasaje 
Roviralta.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona al tomo 715, libro 
159 de Santa Coloma de Gramanet, folio 
179, finca número 8.416 inscripción pri
mera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hipo
tecario en la cantidad de cuatro millones 
doscientas sesenta y' cinco mil setecientas 
noventa y seis pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de dicho Juz
gado de Primera Instancia número 3 de 
esta ciudad, sito en la planta 4.a del edi
ficio de los Juzgados, Salón de Víctor Pra
dera, números 1 y 3, el día 23 de abril 
próximo y hora de las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores lo si
guiente:

1.a Que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en la Caja General de 
Depósitos el 10 por 100 del tipo de tasa
ción dicho, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del ejecutante 
de concurrir a la subasta sin hacer de
pósito previo.

Segundo. Que las respectivas consigna
ciones se devolverán a sus dueños des
pués del remate, excepto la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga-
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ción y. en su caso, como parte Jel precio 
de la venta.

3. ” Que no se admitirá postura inferior 
al tipo de subasta fijado anteriormente.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría, en tendí énd > 
se que todo Imitador acepta como bastan' 
te la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los misinos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate, pudiendo hacerse en calidad de ce
derlo a un tercero.

Barcelona, 10 de febrero de 1979.—El 
Secretario.—2.181-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que se 

expide en méritos de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento iudicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.022 de 1977 (Sección AN), pro
movidos por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Chais, 
contra doña Josefa Comellas Guitart, en 
reclamación de 733.657,97 pesetas, se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura 
base del prcedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refie
re la regla 4,a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto eñ la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta, la tiulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado a la responsabidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
premio del remate..

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les sarán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
1.100.000 pesetas, la cantidad que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de de
bí torio.

7. a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera. 1-5), el día 
8 de mayo próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta
«Entidad número dieciocho.—Vivienda 

puerta tercera del piso primero, que tiene 
acceso por la calle San Clemente, número 
catorce. Tiene una superficie aproxima
da de ochenta y nueve metros cuadrados, 
y consta de recibidor, paso, comedor es-

tar, cocina, baños, aseo, cuatro dormito
rios, balcón y lavadero. Linda: frente, re
llano de escalera y hueco de ascensor; 
derecha, entrando, vivienda puerta segun
da de este mismo cuerpo; fondo, calle 
San Clemente, e izquierda, Juan Vila. Es
tá edificada en la segunda planta alta 
del edificio.»

Coeficiente 2,75 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

.de Hospitalet de Llobregat, al tomo 531, 
libro 164, de Viladecans, folio 5'6. finca nú
mero 13.854, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 12 de febrero de 
1979.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—2.313-E.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de esta ciudad,
Hago saber-. Que en virtud de lo acor

dado en providencia de está1 2 3 4 5 6 7 fecha, dicta
da en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 791 de 1976-T, a instancia de don 
Ramón Viedma Martínez contra don Pe
dro Guardiola Jubany, sobre reclamación 
de 207.160 pesetas, y por medio dJ pre
sente se saca a la venta en pública subas
ta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
la finca embargada ah demandado y que 
es de lá siguiente descripción bteral:

Pieza de tierra sita en el té "mino de 
Olesa de Bonesvalls y lugar conocido por 
«La Cortadas», de cabida 2.372 metros 
cuadrados 69 decímetros 'cuadrados, equi
valentes a 62.800 palmos 35 centésimas de 
palmo, formalizada por la parecía núme-. 
ro 175 del plano particular de la finca de 
donde procede. Linda: al fondo, con la 
parcela número 64; a la izquierda, en
trando, con la parcela número 67; a la 
derecha, con la parcela número 63, y al 
frente, con la calle Vallirana Gardet. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Villanueva i la Geltrú en el tomo 668 del 
archivo, libro 7 de Olesa de Bonesvalls, 
folio 163, finca número 442. inscripción 
primera, a favor de don Pedro Guardiola 
Jubany. El embargo se anotó preventiva
mente, en 6 de febrero del corriente año, 
en el tomo 6S8, libro 7 de Olesa de Bo
nesvalls, folio 668, libro 7 de Olesa de 
Bonesvalls, folio 163, finca número 442, 
anotación letra B.

Valorada dicha finca a efectos de su
basta en la cantidad de 1.032.000 pesetas.

Se ha señalado para el acto del remate, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 20 de abril próximo, 
a la once horas.

Previniéndose a los licitadores: Que pa
ra tomar parte en el remate deberán con
signar en la Mesa del Juzgado o lugar 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por ¡o menos, al 10 por 100 del tipo de la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que la subasta se hará sin 
sujeción á tipo; que las respectivas“"con- 
signaciones se devolverán a sus dueños 
después del remate, excepto la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en garantía del cumplimiento de su obli
gación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta-, que los gastos de subas
ta y posteriores, hasta la entrega de los 
bienes, inclusive, y pago del impuesto so
bre transmisiones patrimoniales, serán á 
cargo del rematante, que los títulos de 
propiedad de la finca que han sido apor
tados a los autos mediante certificación 
registral estarán de manifiesto en Secre
taría, para que puedan tomar parte en la 
subasta; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Barcelona, 12 de febrero de 1970.—El 
Juez.—Ante mí.—1.013-16.

Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 667 de 
1978-P. penden autos sobre nrocedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís. contra la finca espe
cialmente hipotecada por doña María 
Mayólas Riera, en reclamación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del día de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por pri
mera vez término de veinte días y precio 
de la tasación, al referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do. sita en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 19 del próximo mes 
de abril, a las doce, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Que la finca objeto de subasta sale 
por el precio señalado en la escritura de 
hipoteca.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo, que sirve para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación, 
a que se refiere la regla 4.a del invocado 
precepto legal, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
.remate.

Descripción de la finca

«Casa de Premiá de Mar, con frente a 
la calle del General Quiepo de Llano, don
de le corresponde el número veinte, que 
se compone de planta baja, destinada a 
almacén, con una superficie edificada de 
cincuenta y siete metros treinta y cuatro 
decímetros cuadrados, y dos plantas al
tas, que constituyen en conjunto una sola 
vivienda, y con una superficie total de 
ochenta y ocho metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados; cubierta de terra
do, y que se halla edificada sobre un 
solar de ciento tres metros cuadrados de 
superficie. Lindante: al Norte, frente, con 
calle de su situación; derecha. Oeste, con 
herederos de Juan Manent o sus suceso
res; por la izquierda, Este, con los de 
Antonio Morgas, y ñor el Sur, con Pablo 
Cisa.»

Inscrita al tomo 596, libro 31 de Premiá 
de Mar, folio 207 vuelto, finca 729, ins
cripción quinta.

Dicha finca está valorada pericialmente 
a efectos de subasta en la escritura de 
hipoteca en la suma de 2.000,000 de pe
setas.

Dado en Barcelona a 12 de febrero 
de 1979.—El Juez, Andrés de Castro An
cos.—El Secretario—2.315-E.



En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de la 
ciudad de Barcelona, en providencia de 
esta lecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 990- 
78-D, que se siguen. en este Juzgado a 
instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga amparada 
del beneficio de pobreza legal, contra doña 
Antonia Ayala Guerrero, cíe Rubí, calle 
Escorial, números 12-14, por medio del 
presente se anuncia la venta en primera 
pública subasta, por todo su valor, tér
mino de veinte días, de la siguiente finca 
hipotecada por la deudora:

«Número quince. Vivienda en planta áti
co, puerta primera, del edificio sito en 
Rubí calle Escorial, doce y catorce. 
Consta de recibidor, comedor, coc i n a, 
aseo, dos dormitorios y lavadero. Ocupa 
una superficie de cuarenta y ocho metros 
cuadrados y tiene una terraza de once 
metros cuadrados. Linda: por el frente, 
por donde tiene una entrada, con rellano 
de la escalera y vivienda- ático, segunda; 
por la derecha, entrando, con hueco de la 
escalera, patio de luces y vivienda ático, 
tercera; por la izquierda, mediante 1 a 
terraza, con proyección vertical cubierta, 
local comercial número uno; fondo, con 
finca de don Cristóbal Clemente; por aba
jo, con vivienda segundo, primera, y por 
arriba, el terrado. Se le asignó un coefi
ciente de participación en los elementos 
comunes del edificio de cinco enteros por 
ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tarrasa al tomo 1.792, libro 258, de 
Rubí, folio 49, finca 14.618, inscripción 
segunda.

Valorada a efectos de subasta en pe
setas 700.000.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el edi
ficio destinado a los mismos, Salón de 
Víctpr Pradera, sin número, puerta 1.*, 
4.°~piso, el día 3 de abril próximo, a las 
once horas, bajo las siguientes condicio
nes:

1. * Que para tomar parte en la su
basta los licitadores deberán acreditar su 
personalidad, así como depositar previa
mente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efectp 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor dado a la finca, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. ‘ Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.*, 
están de manifiesto en Secretaría, y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiénd ose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, devolviéndose acto segui
do de este a los postores que no resulten 
rematantes el depósito constituido, excep
to el correspondiente al mejor postor, que 
se reservará en garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3. “ Que los gastos de la subasta y de
más inherentes a la misma, así como 
el Impuesto sobre Transmisiones de Bie
nes Patrimoniales, serán a cargo d e 1 
rema tan tq.

Barcelona, 12 de febrero de 1979.—El 
Secretario. Juan Mariné (rubricado).— 
2.310-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad, en

proveído del día de hoy, dictado en autos 
que se siguen en este Juzgado, bajo nú
mero 3 de 1979-M, sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por «Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros», que 
tiene concedido el beneficio legal de po
breza. contra don Jesús Hospital Cierdo, 
por el presénte se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y en dos lotss separados, 
las fincas especialmente hipotecadas, pro
piedad del demandado, siguientes:

Primer lote

«Finca número cinco de la casa números 
4-6 de la calle Gravisa, de1 barrio de Lle- 
fiá, de Badalona. Piso entresuelo, puerta 
primera, destinado a vivienda; que se 
compone de varias dependencias y servi
cios, y ocupa una superficie útil y apro
ximada de 52 metros cuadrados. Linda: 
por su frente, Este, tomando como tal 
el de la total finca, con caja escalera 
y vivienda puerta segunda de su misma 
planta; derecha, entrando, y espalda, con 
sucesores de Wenceslao Llorens, e iz
quierda, con vivienda puerta cuarta de 
su misma planta, patio de luces y caja 
escalera. Cuota: 4,51 enteros por 100.»

Inscrita al tomo 1.805, libro 810 de Ba
dalona, folio 160, finca número 40.724, ins
cripción primera.

La finca anteriormente transcrita ha si
do tasada en la escritura de préstame 
hipotecario en la cantidad de 800.000 pe
setas.

Segundo lote

«Finca Fntidad número dieciocho, piso 
ático, puerta segunda, de dicha casa, des
tinado a vivienda, con varias dependen
cias, servicios y terrazas; ocupa una su
perficie útil y aproximada de 51 metros 
cuadrados, más la terraza. Linda: por su 
frente. Este,, tomando como tal el de la 
total finca, con la calle de su situación, 
mediante terraza; derecha, entrando, ca
la de la escalera, patio de luces y puerta 
primera de igual planta; izquierda, con 
sucesores de José Lluis y un patinejo, y 
por la espalda, con sucesores de Wen
ceslao Llorens, mediante terraza. Cuota 
de participación de 4,81 enteros por 100.»

Inscrita al tomo 1.805, libro 810 de Ba
dalona, folio 199, finca número 48.750, ins
cripción primera.

La finca anteriormente descrita ha sido 
tasada en la escritura de préstamo hi
potecario en la cantidad de 900.000 pe
setas.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en ia Sala Audiencia de dicho Juz
gado de Primera Instancia número 3, sito 
en la planta cuarta del edificio de los Juz
gados. Salón de Víctor Pradera, números 
1 y 3, se ha señalado el día 26 de abril 
próximo y hora de las doce de su maña
na, previniéndose a los licitadores lo si
guiente:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar aquéllos pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el 10 por 100 
del tipo de tasación del lote en que deseen 
tomar parte, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del ejecutante 
de concurrir a la subasta sin hacer depó
sito previo.

2-° Que las respectivas consignaciones 
se devolverán a sus dueños después del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, qué quedará en garantía del 
cumplimiento dé su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

3. ° Que no se admitirá postufa inferior 
al tipo de subasta fijado anteriormente.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla 4.‘ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tarán de manifiesto en Secretaría, enten

diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la' titulación, y que las. cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a. su extinción el pre
cio del remate, pudiendo hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero.

Barcelona, 13 de febrero de 1979.—El 
Secretario.—2.479-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.315 de 1970 (Sección 1.a). pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», representada por el 
Procurador don Narciso Ranerá Cahís, 
contra «Cortex, S. A.», en reclamación 
de 18.943.357,42 pesetas, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y precio de tasa
ción establecido en la escritura base del 
procedimiento, de la finca que luego se 
transcribirá especialmente hipotecada por 
la demandada, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das . por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio total del rema
te, que si se solicitare, podrá hacerse 
con la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la* escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la plan
ta cuarta del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
26 de abril próximo, a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Edificio destinado a naves industriales, 
cubierto de terrado, situado en el término 
municipal d£ Badalona, paraje denomina
do Pallejá, con frente al vial en construc
ción perpendicular a la carrterá general 
de Madrid a Francia, cuyo vial es hoy 
calle en proyección y que el edificio no 
está todavía señalado con número. La edi
ficación se compone de planta sótanos, 
de superficie edificada de mil trescientos 
sesenta y cinco metros treinta y cinco 
decímetros cuadrados; planta altillo, de 
superficie edificada' de quinientos setenta 
y. dos metros con seis decímetros veinti-



cinco centímetros cuadrados ¡ (pisos prime
ro, segundo y tercero, de superficie edi
ficada cada piso de mil trescientos sesen
ta y cinco metros treinta y cinco decíme 
tros cuadrados; la planta baja tiene acce
so directo desde la calle en proyecto 
y cada planta tiene acceso a la escalera 
general del inmueble estando además co
municadas entre sí todas las plantas por 
medio de una escalera interior. Cada 
planta está dotada de los servicios de 
aseo y vestuarios y el inmueble está asi
mismo dotado de los servicios de ascen
sor y de dos montacargas. En la parte 
sur del edificio, es decir, en la que da 
a la carretera general de Madrid a Fran
cia, existe una faja de terreno de siete 
metros de anchura destinada a jardín, cu
ya faja de terreno separa el edificio de 
la indicada carretera. Está edificado so
bre una porción de terreno que afecta 
la figura de un rectángulo, de extensión 
superficial de mil seiscientos cuareñta 
metros cincuenta decímetros cuadrados. 
Linda, en junto, el edificio y terreno: a 
Este, con finca de "Transportes Moder
nos. S. Á.”; al Sur. con la carretera de 
Madrid a Francia; al Oeste, con finca de 
causahabientes de Miguel Juan Riera Or- 
deix, mediante camino y acequia de riego 
y hoy mediante vial en construcción des
de la carretera general, cuyo vial, es per
pendicular a la indicada carretera, y al 
Norte, con resto de la finoa matriz de 
que se segregó el terreno dé la que se 
describe, propiedad de doña Carmen Mi
rones.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barcelona al tomo 1.542, li
bro 603 de Badalona, folio 247, finca 27.796, 
inscripción séptima.

Tasada en la escritura de debitorio en 
la suma de 30.000.000 de pesetas.

Barcelona, 13 de febrero de 1979.—El 
Juez, Julián D. Salgado.—El Secretario, 
Alejandro Buendía.—2.476-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda 
se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
bajo el número 939-78 (V), promovido por 
el Procurador don Antonio María Anzizu 
Furest, en representación de Caja de Aho
rros de Cataluña, que litiga en concepto 
de pobre, contra doña Josefa Santamaría 
Cutilles, sobre reclamación de préstamo 
hipotecario, importe 490.502 pesetas, re
clamadas como principal, intereses, co
misiones y costas, garantizado todo ello 
por hipoteca constituida sobre la siguiente 
finca:

«Casa chalé, situada en la parcela nú
mero 10, letra Ll, con frente a la calle 
número 21 de la urbanización dicha "Mas 
d’en Gall”, del término municipal de Es
parraguera. Consta de porche de entrada, 
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo, 
Jardín exterior. Ocupa la edificación 50 
metros cuadrados, y el resto de 242 son 
espacios ajardinados. Linda: por el Norte 
y por el Sur, en línea recta de 32 y 
30,80 metros, respectivamente, con restan
te mayor finca de que se segrega, (par
cela^ 8 y 9 Norte y 11 Sur); Este, en 
línea de 3 metros, con callg número 22, 
y Oeste, en línea de 15,60 metros, con 
la calle número 21. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Feliú de Ilobre- 
gat al tomo 1.326, libro 77 de Esparra
guera, folio 22, finca 4.985.»

Por el presente se anuncia la venta en 
primera pública subasta, término de vein
te días, de la finca anteriormente descri
ta, por el precio de 840.000 pesetas, que 
es el fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este .Juzgado, sito, en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 24 de abril próximo 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que a la misma concurran 
consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 en efectivo metálico 
del valor que sirva de tipo para la su
basta, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que tampoco 
se admitirá postura alguna inferior a 
dicho tipo.

Se devolverán las consignaciones efec
tuadas acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de> su obligación y. en 
su caso, como parte del precio de venta.

Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición- de los que lo deseen, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si ios hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante acepta las cargas 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiéndose ve
rificar éste en calidad de cederlo a ter
cero.

Dado en Barcelona a 13 de febrero 
de 1979.—El Juez, José Luis Infante.—El 
Secretario.—2.501-É.

Don Julio Selva Ramos, Magistrado-Jue2
de Primera Instancia número 11 de
Barcelona,

Hago saber: Que en el proceso de 
ejecución hipotecaria seguido en este 
Juzgado, bajo número 925 de 1977-G, por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y. de 
Ahorros» contra «Incalava, S. A.», y por 
providencia de hoy se ha acordado, a pe
tición de la parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días y tipo que se dirá, la finca hi
potecada que luego se expresará, habién
dose señalado para el remate el día 18 del 
presente mes de abril, a las once horas, 
en la Sala Audiencia del Juzgado y bajo 
las siguientes condiciones:

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría estarán 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado; se entenderá, que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento públi
co destinado al efecto, el 10 por 100 del 
tino por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiene al me
jor postor, que se reservará como ga
rantía del cumplimiento de sus'obligacio
nes y, en su caso, como- parte del précio 
de venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad con lo pactado en la es
critura de hipoteca y lo dispuesto en la

regla 9.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de 1.600.000 pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posteriores 
serán a cargo del rematante.

La finca que se subasta es la siguiente:
Unidad número siete.
«Vivienda en piso primero, puerta pri

mera, de la casa que forma esquina a 
las calles de Obispo Sivilla y del Campo, 
de esta ciudad; se compone de recibidor, 
pasillo, aseo y baño, cocina, comedor-es
tar, cuatro dormitorios, lavadero y balcón; 
mide una superficie útil de setenta y cua
tro metros noventa y cinco decímetros 
cuadradós, y linda: por el' frente, tomando 
como tal la puerta de entrada, con <¡I 
rellano de la escalera, las viviendas puer
tas segunda y cuarta de igual planta y 
patio de luces; por la espalda, con mayor 
finca de procedencia-, derecha, entrando, 
con la proyección vertical de la fachada 
recayente a la calle de Obispo Sivilla; 
izquierda, dicho patio, las dos expresa
das viviendas y -otro patio de luces; de
bajo, con la vivienda entresuelo-primera, 
y por encima, con lá vivienda segun
do-primera. Coeficiente: Cuatro enteros 
ochenta centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de esta ciudad, tomo 532, li
bro 532 de San Gervasio, e inscripción, 
folio 130, finca 24.932. ,

Barcelona, 14 de febrero de 1979.—El 
Juez de Primera Instancia, Julio Selva. 
El Secretario. M. Moreno.—2.475-E.

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.029 de 1978-S, pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros» (que litiga acogida 
al beneficio de pobreza), representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra doña María Ascensión Llórente 
Martínez y don Antonio Hernández Alma
gro, en reclamación de 283.401,63 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y pre&c de tasación establecido en la 
escritura base'del procedimiento, de la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera: Que o ara tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente, en la Mesa del Juzgado 
o local destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 10 
por loo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Segunda: Que no se admitirá postura 
alguna que no' cubra dicho tipo.

Tercera: Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4,* del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta: Que se entenderá que todo lici
tador acepta la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito de la actora, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta: Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio del remate, que
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si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Sexta: Que servirá de tipo para el re
mate la suma de 700.000 pesetas, cantidad 
en que ha sido tasada ¡la finca en la 
escritura de debitorio.

Séptima: Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta cuarta del edificio nuevo de 
los Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), 
el día 19 de abril próximo, a las doce 
horas.

Finca objeto de subasta

La finca de la que se trata' es la si
guiente:

«Departamento doce, piso segundo, puer
ta cuarta, de la casa sita en la villa 
de San Cugat del Vallés, calle Abad Es- 
carré,. número doce, y vivienda compues
ta de recibidor, tres dormitorios, come
dor, aseo, cocina y galería lavadero, con 
una superficie de sesenta y siete metros 
cuadrados. Linda: Oeste o frente, con vue 
la del patio exterior y, mediante el mis
mo, con la calle Abad Escarré; Sur o 
derecha, con vuelo de dicho patio exte
rior y, mediante éste, con finca matriz 
de don Esteban Miquel Pía; izquierda, 
con el departamento once (vivienda piso 
segundo, puerta tercera); detrás, con re
llano de la escalera y, mediando en parte 
vuelo de un patio de luces, con el depar
tamento nueve (vivienda piso segundo, 
puerta primera); debajo, el departamento 
ocho (vivienda piso primero, puerta cuar
ta), y: encima, mediante su cubierta, vue
lo del edifico. Tiene asignado un coeficien
te de participación en el valor total del 
inmueble, y en los elementos comunes, 
de ocho enteros cincuenta centésimas por 
ciento (18.50 por 100).»

Inscripción: Se halla inscrita a nombre 
de la Entidad trasferente en el tomo 1.657 
libro 301 de San Cugat, folio 124, finct 
16.331, inscripción primera.

Valorada en 700.000 pesetas.
Barcelona, 14 de febrero de 1979.—El 

Magistrado-Juez, Luis María Díaz Valcár 
cel.—El Secretario, Luis Valentín Fernán 
dez.—2.477-E.

Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de ios de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
bajo el número 410 del año 1978 (V), se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, en nombre y reprsentación 
de «Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros» (que goza del beneficio de 
pobreza), contra la Entidad «Construccio
nes J. B. García Jordana, S. A.», sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
importante 900.000 pesetas, sus intereses 
legales correspondientes y costas, garanti
zado todo ello por hipoteca constituida 
sobre las siguientes fincas:

«Local comercial, sito en la planta sóta
no, con frente a la calle Covadonga, nú
mero ocho, de Ripollet, se compone de 
nave sin distribución interior. Tiene una 
superficie de ciento veintiún metros trece 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, to
mando como tal la calle de su situación, 
con proyección negativa de la misma; 
izquierda, finca de "Jordana García, So
ciedad Anónima ’; fondo, resto de finca 
de doña Catalina Viñals; debajo, cimien
tos, y encima, planta inmediata superior. 
Cuota en la propiedad horizontal: Doce 
enteros treinta y dos centésimas por cien
to.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Sabadell, tomo 2.223, libro 141 de Ripo
llet, folio 37, finca número 7.324.

«Local comercial en planta baja, de la 
casa sita en Ripollet, calle Covadonga, 
número ocho. Tiene una superficie de 
ciento cuarenta y cuatro metros cuarenta 
y cuatro decímetros cuadrados. Se com
pone de nave sin distribución interior. 
Linda.- por el frente, con calle de su situa
ción y con rellano y vestíbulo escalera: 
izquierda, entrando, finca "Jordana Gar
cía, S. A.’’, vestíbulo y caja escalera; 
derecha, vestíbulo escalera y finca de 
"Construcciones J. B. García Jordana, So
ciedad Anónima”; fondo, resto de finca 
de doña Catalina Viñals; arriba y abajo, 
plantas inmediatas superior e inferior, 
respectivamente! Cuota en la propiedad 
horizontal: Catorce enteros sesenta y ocho 
centésimas por ciento.»

Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2.223, libro 141 de Ri
pollet, folio 41, finca 7.325.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera pública subasta, término de 
veinte días, de las fincas anteriormente 
descritas, por los precios de 800.000 pese
tas, la primera de ellas, y por 1.000.000 
de pesefas, la segunda de ellas, que cons
tituirán dos lotes distintos e independien
tes, y cuyos precios son los fijados en 
la escritura de constitución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en el piso tercero del 
nuevo edificio de Juzgados (Salón de Víc
tor Pradera), el día 27 de abril del co 
rriente año y hora de las doce, bajo las 
condiciones- siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los llenadores que a la misma concu
rran consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirve de tipo para la 
subasta de cada una de las fincas relacio
nadas, que es el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos, sin que tam
poco se admitirá postura alguna inferior 
a dichos tipos. Se devolverán las consig
naciones efectuadas acto continuo del re
mate o remates, excepto la que correspon
da al mejor postor o postores, que se 
reservarán en depósito como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en 
su caso, como parte del precio de las 
ventas.

Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de los que lo deseen; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante las titulaciones, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado la resonsbilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
él precio de los remates, pudiéndose veri
ficar éstos en calidad de cederlos a ter
ceros.

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 
1079.—El Magistrado-Juez, José Luis In
fante.—El Secretario.—2.474-E.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 601 de 1978-S, promo
vidos por «Banco Español de Crédito, .So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador don Manuel Grámunt de Mo

ragas, contra «Industrial y Comercial de 
Maquinaría, S. A.», en reclamación de 
pesetas 4.034.723,56, se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, con rebaja del 25 por 100 de 
la finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones;

1. * Que para tomar parte en la su- 
.basta los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad,- 
en metálico, igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. * Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 3.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. * Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las ' 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.
.5.* Que las cantidades consignadas 
por los licitadores les . serán devuelta s 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio del remate, que, 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un 'ercero,

6. * Que servirá de tipo para el remate, 
el 25 por 100 de la cantidad en que ha 
sido tasada la finca en la escritura de 
debitorio.

7. * Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del Edificio Nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 30 de marzo próximo, a las doce 
horas'.

Finca objeto de subasta

«Departamento noveno, o sea, el local 
' comercial sito en el séptimo piso de la 
casa situada en esta ciudad, señalada con 
el número 383 de la calle Aragón, de' 
2,80 metros de altura o luz y trescientos 
ochenta y cuatro metros, setenta y cuatro 
decímetros cuadrados de superficie, sin 
dividir interiormente. Lindante: Por e 1 
frente, con dicha calle; por la izquierda, 
con finca de los sucesores de don Jaime 
Vila Camps; por la derecha, con finca 
de Gassó Hermanos; por el fondo, con 
finca del señor Barón de Delés; por la 
parte superior, con el local número diez 
y. por la parte inferior, con el local nú
mero ocho.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número uno de los de esta ciudad, al 
tomo 1.227, libro 54, sección 6.*, folio 95, 
finca 1.968, inscripción tercera.
—Valorada en nueve millones y medio 
de pesetas.

Barcelona, 15 de diciembre de 1978.—El 
Magistrado-Juez, Luis María Díaz Valcár- 
cel.—El Secretario, Luis Valentín Fernán
dez— 1.320-C.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
húmero 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 880 de 1978 (Sección 1.a),



promovidos por «Caja de Pensiones para 
la Vejez y d- Ahorros-, representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra la finca especialmente hipotecada 
por la deudora «Urbanizaciones Torre- 
Baró, S. A,», en reclamación de 418.205,70 
pesetas, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá especial
mente hipotecada por la demandada, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los lidiadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la misma, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera —Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.* del articuló 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en ¡a Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo lid
iador acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda aJ mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta y 
como parte del precio total del remate, 
qu»i si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad *de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate el 75 por 100 de la cantidad en que 
ha sido tasada dicha finca en la escritura 
de debitorio.

Sépt'ma.—Se ha señalado para el acto 
del romate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Victor Pradera, 1-5), el 
día 24 de abril próximo, a las once horas.

La Entidad actora litiga amparada bajo 
el beneficio de pobreza.

Finca objeto de subasta

«Treinta y ocho.—Vivienda radicada en 
la planta o piso séptimo, puerta cuarta, 
del edificio TK-seis, de la< calle Les Agu
tíes, númerós nueve-once, de la barriada 
de San Andrés de Palomar, de la ciudad 
de Barcelona; tiene una superficie de cin
cuenta y ocho metros treinta y un decí
metros cuadrados; linda: por delante, to
mando como tal la fachada Este, y por la 
derecha, entrando, con vuelo recayente a 
un patio; por la izquierda, con vivienda 
puerta tercera, y por detrás, con rellano, 
caia de escalera y patio interior de lu
ces-

inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona en el tomo 1.604, 
libro 1.136 de San Andrés, folio 100, finca 
número 74.314, inscripción primera.

Tasada a los efectos de subasta en la 
suma de 650.000 pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto que firmo en 
Barcelona a 10 de febrero de 1979 —El 
Juez, Julián D. Salgado.—El Secretario, 
Alejandro Buendia.—2.47B-E.

CISTIERNA

Don Pascual Martín Villa, accidental Juez
de Primera Instancia de Cistíerna
(León), y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 34/78, promovidos por el Pro
curador don Aquilino Franco González,

en nombre y representación de doña Luz 
Alonso Valle, que tiene concedidos los be
neficios de pobreza, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don José Luis 
Beitia Villa, nacido en Sabero el día 9 
de abril de 1911, hijo de José y de Julia, 
y que tuvo su último domicilio en esta 
localidad, de donde se ausentó hace más 
de veinticinco años, con motivo de la gue
rra de liberación, ignorándose su parade
ro o situación, y el cual tendría en ia 
actualidad sesenta y siete años de edad.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto para general conocimiento, 
el cual se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado-, «Boletín Oficial» de la pro
vincia, así como en los periódicos «El 
País», de Madrid, y la «Hora Leonesa-, 
de León, y por Radio Nacional de España, 
por dos veces consecutivas, y con interva
lo de quince días a los efectos legales, 
y para que cualquier persona que lo con
sidere oportuno pueda comparecer ante 
este Juzgado para ser oída en el mencio
nado expediente.

Dado en Cistiema a 26 de enero de 
1979.—El Juez, Pascual Martín Villa.—El 
Secretario.—2.419-C. • 1.a 28-2-1979

GANDIA

Don Rafael Sempere Doménech. Juez de
Primera Instancia de Gandía y su par
tido,

Hago saber: Que por providencia dicta
da en esta fecha se ha tenido por solici
tada la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos de don Jesús Borrás 
Montaner, con domicilio en Gandía, calle 
Rótova, número 33, dedicado a la construc
ción, habiéndose nombrado Interventores 
a los Profesores Mercantiles don José 
Santatecla Fernández y don José Ignacio 
Gea Mascarell, y al acreedor don Juan 
Ballester Cario.

Lo que se hace público a-los efectos del 
articulo 4." de la Ley de 20 de julio de 
1922 y demás concordantes.

Dado en Gandía a 1 de febrero de 
1979.—El Juez, Rafael Sempere.—El Se
cretario.—1 372-C.

HOSPITALET

Por tenerlo así ordenado su señoría en 
resolución del día de la fecha, dictada 
en autos dé procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado a instancia de 
don Juan Miró Clúa y don José Miró 
Roca, representados por el Procurador 
don José Castelle Valí, contra los bienes 
especiales hipotecados por don Manu e 1 
Gordillo Jiménez, por medio del presente 
se hace saber que se ha acordado 6acar 
a la venta en pública subasta, por segun
da vez, término de veinte días, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de 6U valoración, 
los referidos bienes, de lo6 cuales se hará 
mención al final.

Se ha señalado para el remate el próxi
mo día 31 de marzo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. » Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

2. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadoree consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10' por 100 del tipo que sirve para la 
misma.

3. a Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla 4.» del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado-, que "se enten
derá que todo lidiador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si loe hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismo, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. La subasta se hará con calidad 
de ceder a terceros.

Bienes objeto de subasta

Piso segundo, puerta segunda, de 1 a 
casa con frente a la calle o pasaje Bon 
Vehí, hoy número 8, de esta ciudad, situa
da a la distancia de 17 metros 70 decí
metros del chaflán que dioha calle forma 
con la de Rosellón, se compone de tres 
habitaciones, somedor, cocina, cuarto de 
aseo, recibidor y lavadero, ocupa una su
perficie útil de 45 metros 'cuadrados apro
ximadamente, y linda, por frente, consi
derando como tal la puerta de entrada, 
con hueco de escalera, patio de luces y 
la vivienda primera de esta mi6ma plan
ta; por el fondo, con José Bon Vehí Fá- 
bregat; por la derecha, con el pasaje Bon 
Vehí; por la izquierda, con sucesores de 
Pía y Gallisá.

Estando inscrita dicha finca en régimen 
de propiedad horizontal con el número 
39.232, al folio 85 del tomo y libro 490 del 
archivo, inserí ocien segunda, habiendo si
do valorada dicha finca en la escritura de 
constitución de la hipoteca en la suma de 
pesetas 600.000.

Dado en Hospitalet a 23 de enero 
de 1979.—El Secretario—860-10.

IBIZA

Doña María Eulalia Riera Mújica, Juez
accidenta] de Primera Instancia de Ibiza,

Por el presente hago saber: Que por 
auto de 4 de los corrientes, a instancia de 
los quebrados don José Tobella Civil y 
don Vicente Mari Tur, repres°ntados por 
el Procurador don Adolfo Villalonga Fa- 
jarnes, se ha declarado en quiebra a loe 
industriales antes dichos, habiéndose 
nombrado Com sario y Depositario de la 
misma, respectivamente, a don Francisco 
Ramón Mari y don Honorato Ruiz Mar
tí, vecinos de esta población.

Se advierte que nadie haga pagos a los 
quebrados bajo pena de tenerlos por ile
gítimos. debiendo hacerlo al Depositario 
o a los Síndicos luego que estén nom
brados, y se requiera a las persona? que 
tengan en 6U poder alguna cosa de la per
tenencia de los quebrados para que lo 
manifiesten a los indicados Depositario o 
Síndicos, bajo apercibimiento de ser con
siderados cómplices de la quiebra.

Ibiza, 16 de diciembre de 1978 —La 
Juez, María Eulalia Riera.—El Secreta
rio.—897-3.

MADRID

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 14 de Madrid, en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento suma
rio hipotecario 422/78, instado por »Asur- 
ban, S. A.», contra don Ricardo Escaño 
Ciarás y otra, sobre reclamación de cré
dito hipotecario, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, las fincas hipotecadas 
que a continuación se describirán, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Jugado el dia 8 de abril de 1979, 
a las once horas de su mañana.

Fincas objeto de la subasta

I. Rústica situada en el pago del Real 
Alto, término municipal de Vélez-Málaca, 
al sitio denominado «La Estrella-, mejor 
dicho «La ^retilla», con una superficie 
de cinco hectáreas sesenta y tres áreas 
cincuenta y ocho centiáreas, con caso de 
planta baja y dos cajones de toldo: linda: 
al Norte v Oeste, con don Enrique Beni- 
tez Trasierra; al Sur, con don Victoriano 
Peris Barranco, y al Este, con don Miguel 
Castro.
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II. Casa principal situada en la pla
zuela de las Cae nelitas, hoy Alcázar de 
Toledo, de la ciudad de Vélez Málaga, se
ñalada con el número dos; compuesta de 
planta baja y alta, que mide diecisiete 
metros de tachada por treinta de fondo, 
con diferentes habitaciones, patio, corral, 
cuadra, pajar, bodega, pozo, pila y ade
más otra casa pequeña sin número que da 
a la calle de Utrera, convertido hoy en 
cochera, lindando todo ello: por la dere
cha, entrando, con propiedad de doña 
Magdalena Torres Otero; por la izquierda, 
con la iglesia convento de las Carmelitas, 
y por la espalda, con la citada calle de 
Utrera.

La primera y la segunda finca salen 
a subasta cada una de ellas por el pre
cio de dos millones de pesetas.

Condiciones
El remate podrá hacerse a condición de 

ceder a un tercero. Los licitaaores que 
deseen tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el 10 por 100 
del tipo antes reseñado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Las diferencias del precio de remate se 
consignarán a los ocho dias siguientes de 
su aprobación.

Se hace saber que los autos y la cer
tificación del Registro a ‘que se refiere la 
regla 4.* estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que .todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que tenga lugar la publicación 
del presente edicto con la debida ante
lación en el «Boletín 'Oficial del Estado», 
se expide el presente en Madrid a 20 de 
diciembre dé 1978.—El Secretario —Visto 
bueno: El Magistrado-Juez.—955-3.

' *

En virtud de providencia del día de 
hoy. dictada por el señor Juez de Primera 
Instancia numero 10 de los de Madrid, 
en autos juicio ejecutivo número 1 334 de 
1977 A., promovidos por doña Concepción 
Regojo Otero, representada por el Procu
rador don Fernando Rodríguez Manteóla, 
contra don Miguel García de Sáez, repre
sentado. por el procurador don Enrique 
Hernández Tabernillas, sobre cobro de 
cantidad, se sacan a la venta, en pública 
y primera subasta, los siguientes bienes:

«Finca cuya descripción consta en la 
inscripción 4.a; sobre la parcela de te
rreno de este número se ha construido 
un edificio, sito en la urbanización «La 
Moraleja», con fachada áj paseo de la 
Marquesa de Aldama. Su solar forma par
te integrante de sus terrenos, que tienen 
una superficie de 10.687 metros cuadrados 
con 60 centésimas, de las cuales ocupa 
la edificación unos 106 metros óuadrados 
aproximadamente, incluidos lardines. ga
lería cubierta y terrazas, porche, escali
natas exteriores y el resto se destina a 
piscina. Se desarrolla el edificio en una 
planta, trazada con diferentes alturas, pa
ra adaptarse en lo posible a las diferen
cias del nivel solar. Aparte de la mencio
nada planta, tiene.un sótano o semisótano 
destinado a servicios, almacén, bodega 
y una planta alta de menor superficie 
donde se ubica el estudio y archivo; se 
ha distribuido el edificio, en su planta 
noble, en tres zonas, componiéndose de 
zona de estar, integrada por vestíbulo, 
salón-estar, biblioteca, comedor; zona de 
vivienda del propietario, compuesta por 
dormitorio, vestíbulo, baño y comunica
ción por escala con el archivo-biblioteca y 
estudio de la planta superior, y zona de

invitados con cuatro habitaciones con ba
ño cada una; además consta de roperos, 
sala, destinada a costura y plancha, gale
ría cubierta, terrazas, -jardines, garaje y 
piscina. La totalidad del edificio con el 
terreno que lo circunda linda así: Dere
cha, entrando, en el paseo de la Marque
sa de Aldama, parcela propiedad de don 
Vicente Luis Valles, por uña línea recta 
que mide 101 metros 00 centímetros; iz
quierda y espalda, con terrenos de -Nuéva 
Inmobiliaria Española, S. A », con más de 
111 metros 75 centímetros y 100 metros 80 
centímetros, respectivamente, y frente, di
cho paseo de la Marquesa Viuda de Al
dama». 

Para el remate de tales bienes se ha 
señalado el día 5 de abril próximo, y 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla de esta capital, pi
so 3.", y regirán las siguientes condicio
nes:

1. * Servirá de tipo la suma de 
34 023 600 pesetas, en que ha sido tasada 
dicha finca.

2. “ No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

3* El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

4. ‘ Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o en 
la Caía General de Depósitos, el 10 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

5. “ Los autos y los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría d e este Juzgado, para que 
puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la Subasta,- previ
niéndose además a los licitadores que de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

6. a Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si tos hubiere, al 
crédito del actor contin- aran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en. Madrid a 26 de diciembre 
de 1978.—El Juez.—El Secretario.—1.326-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 11 de Madrid,
Hago saber: Que en el expediente segui

do, bajo el número 1.010/78-S, en este 
Juzgado, de que se hará mención, s.e dic
tó el siguiente-,

«Auto.—Juzgado de Primera Instancia 
número 11. Madrid, quince de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.

Dada cuenta; y
Resultando que por el Procurador señor 

Guinea, en nombre de doña Concepción 
Navarro Vila, mayor de edad, de esta 
vecindad, calle María de Molina, 00, 7.“, 
se instó ejecución de sentencia canónica, 
a efectos civiles, mediante escrito turnado 
a e6te Juzgado,' de 24 de junio último, 
admitido a trám.te, teniéndose por parte 
a referido Procurador, y se confirió tras
lado ai esposo, don Juan Manuel Orbea 
y García de la Noceda, por medio do 
edictos, al hallarse en paradero ignorado, 
por término de diez días, para alegar 
lo que a su derecho conviniere en orden 
a las pretensiones de mencionado escrito, 
transctirriatido este término sin que eva
cuase el traslado;

Considerando que, según disponen el ar
tículo 24, 1*. del Concordato de la Santa 
Sede de 27 de agosto de 1953 y el articu
lo 81 del Código Civil, corresponde exclu
sivamente a la jurisdicción eclesiástica

el conocimiento de las causas sobre nuli
dad y separación de lo6 matr.momos ca
nónicos, sobre dispensa del matrimonio, 
rato y no consumado v sobre uso y aplica
ción del Privilegio Paulino, conforme al 
procedimiento canónico, y sus sentencias 
y resoluciones f.rmes tendrán eficacia en 
el orden civil, y a tenor del articu.c 32 
de la Ley sustantiva y el número 3° 
de aquel articulo del Concordato, que 
afecta a la júrndiccicn- civil dei Estado 
la ejecución de esos efectos civiles, .uan- 
do se" promueva en virtud de comunica
ción canónica de las sentencias o resolu
ciones., o a instancia de quien tengr. inte
rés legitimo y presente el oportuno testi
monio de la resolución canónica; y como 
la sentencia dictada en 9 de julio de ;977 
por el Tribunal Eclesiast.co numero 6 Jel 
Arzobispado de Madrid-Alcalá en el pleito 
número í.79/1976, instado por doña Con
cepción Navarro Vila contra au esposo, 
don Juan Manuel Orbea García d’ la Ñor 
ceda, decretando la nulidad del matrimo
nio de los mismos por el capítulo de mie
do reverencial padecido por la esposa, 
es firme y ejecutoria, y se insta ejecución 
por parte legítima, con testimonio sufi
ciente, procede acordar la ejecución de 
aquélla, adoptando las medidas pertinen
tes especificadas en el artículo 73 del Có
digo Civil y sus concordantes, de acuerdo 
con lo pedido, procediendo únicamente 
rechazar el apartado 5 del suplico del 
escrito inicial, tramite que deberá gestio
nar la actora; -

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación.

Su señoría, ante mi, el Secretario, dijo:
Que debía acordar y acordaba, en eje

cución de la sentencia firme de que se 
trata, los siguientes efectos civiles

1. Reconocer en el orden civil la nuli
dad del matrimonio entre don Juan Ma
nuel Orbea y García de la Noceda y doña 
Concepción Navarro Vila, decretada por 
el Tribunal Eclesiástico.

2. Confiar a la doña Concepción Na
varro Vila le guarda y custodie de los 
hijos menores del matrimonio, así como 
la patrie potestad sobre los mismos, salvo 
el derecho del padre a visitarlos, en la 
forma en que los cónyuges acuerden, y, 
en otro caso, conforme a la decisión ju
dicial, una vez sea instado.

3. La separación de los bienes de la 
sociedad conyugal, procediendo a su li
quidación y adjudicación, conforme a las 
normas del Código Civil, una vez instado 
en el procedimiento oportuno, concedién
dose el dominio y administración de los 
que les correspondan.

4. Librar certa-orden al encargado del 
Registro Civil de Albacete, que se intere
sará mediante exhorto que se libre al 
Juzgado de Primera Instancia decano de

■ dicha capital, a fin de que por aquél se 
practiquen, al margen de la inscripción 
de matrimonio de dichos cónyuges sec
ción 2.“, tomo 108, página 359, las ano
taciones correspondientes de le sentencia 
referida, a cuyo exhorto ae acompañará 
testimonio literal de la certificación de 
aquélla, entregándose a la parte promo- 
vente junto con tál exhorto, para gestio
nar su cumplimiento.

Notifíquese e6ta resolución al esposo, 
en forma legal y a instancia de parte.

Así por este su auto lo proveyó, mandó 
y firma el ilustrísimo señor don Angel 
Diez de la Lastre y Penalva. Magistrado- 
Juez de Primera instancia del Juzgado 
número 11 de esta capital: doy fe. — 
E. Angel Diez de la Lastra Penalva.—Ante 
mi, José Antonio Enrech (rubricados.)»

Y para que sirva de notificación al de« 
mandado don Juan Manuel Orbeda y Gar
cía de le Noceda, hoy en ignorado para- 

.dero. se da el presente en Madrid a 9 
de enero de 1979.—El Juez .Angel Diaz 
de la Lastra y Penalva.—El Secretario.— 
1.254-C.



Por el presente se hace público que en 
este Juzgado de Primera Instancia núme- 
ro.7 de Madrid se tramita, bajo el núme
ro 07/79-AM, expediente de suspensión de 
pagos, solicitado por la Sociedad mercan
til «Ferrocasa, S. A.», en los que se ha 
dictado la siguiente resolución:

«Providencia.—Juez señor Guelbenzu 
Romano. Madrid, veintitrés de enero de 
mil novecientos setenta y nueve.

Ratificado en. el escrito inicial el repre
sentante legal de la Entidad mercantil 
«Ferrocasa, S. A.», se tiene por parte en 
el expediente' que se promueve, en nom
bre y representación de dicha Entidad, 
al Procurador don José Luis Ortiz Caña- 
vate y Puig Maurí, con quien se entende
rán las sucesivas diligencias y a quien 
se le devolverá el poder, previo su testi
monio en autos.

Examinada la solicitud, estando formu
lada en forma y acompañándose los docu
mentos y libros requeridos, a tenoF de lo 
preceptuado en los artículos segundo y 
tercero de la Ley de veintiséis de julio 
de mil novecientos veintidós, se tiene por 
solicitada, por la mencionada Sociedad, 
"Ferrocasa, S. A.", con domicilio en esta 
capital, declaración de estado de suspen
sión de pagos, quedando intervenidos to
das las operaciones de la misma, a cuyo 
efecto se nombran Interventores a 1 os 
titulares mercantiles don Jesús Spinola 
Vivar, don Martín Martín Martín, y al 
representante legal de "Hierros Cosladá, 
Sociedad Anónima”, a quienes se hará 
saber para que comparezcan inmediata
mente ante este Juzgado a tomar posesión 
del cargo, previo el oportuno juramento.

Los Interventores" designados, dentro 
del término de sesenta días, redactarán 
un dictamen que versará sobre los si
guientes extremos:

1. * Exactitud del activo y pasivo del 
balance, con expresión de la naturaleza 
de los créditos incluidos en uno y otro.

2. ” Estado de la contabilidad de la sus
pensa e informalidades que en ella se 
notaren con arreglo a la Ley.

3. ° Certeza o inexactitud de las causas 
que, según la Memoria presentada, hayan 
originado la suspensión, presentando con 
este informe el balance definitivo y la 
lista de acreedores, y una relación de los 
créditos, según su calificación jurídica, 
expresando en ella qué acreedores tienen 
derecho de abstención a la Junta, confor
me a lo prevenido en el artículo 8." del 
Código de Comercio.

Anótese la solicitud de suspensión de 
pagos en los libros de este Juzgado y 
comuniqúese a los demás Juzgados de 
esta capital, el Registro Mercantil de la 
provincia y a los de la Propiedad donde 
estuvieran inscritos los inmuebles de la 
suspensa, librándose al efecto los corres
pondientes despachos.

Hágase público este proveído a los efec
tos del párrafo primero del artículo cuar
to, por medio de edictos que se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado'’ y en el de la provincia. Y con
sidérese parte en - el expediente al Mi
nisterio Fiscal.

Y una vez que tomen posesión los In
terventores, póngase en los libros presen
tados las notas a que se refiere el ar
tículo tercero de la Ley mencionada, y, 
verificado, entréguense éstos a la suspen
sa para que continúe haciendo los 
asientos de sus operaciones y los tenga 
en todo momento a disposición de este 
Juzgado. .

Entréguense los despachos y ofic ios 
acordados librar al Procurador señor Or
tiz Cañavate, para su curso, facultándole 
a intervenir en su diligenciado.

Así lo manda y firma su señoría, de 
que doy fe.—José Guelbenzu (firmado y 
rubricado).—Ante mí: Antonio Zurita Rei
na (firmado y rubricado).»

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente en Madrid a 23 de enero de 1979. 
El Magistrado-Juez, José Guelbenzu Ro
mano.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—962-3.

•

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo 1.134- 
77-J, seguidos .en este Juzgado a instancia 
del Procurador señor Navarro Flórez, en 

nombre y representación de la Entidad 
«Composán, S. A », contra el demandado 
en rebeldía don Mario González Bodelón, 
en reclamación de cantidad, se na acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes:

«Finca inscrita en el Registro dé la 
Propiedad número 7 de Madrid al tomo 
88, folio 178, finca número 4.089. Piso 3.° 
de la calle Serrano, número 205, con fa
chada a otras dos calles llamadas calle 
Fuente del Saz y calle Talavera; está 
acogida a los beneficios de la vivienda de 
renta limitada, grupo l.°; tiene una super
ficie de 137,22 metros cuadrados, inclui
dos los mutuos. Linderos: al frente, con la 
calle de Serrano-, a la derecha, con calle 
Fuente del Saz; a la izquierda, con piso 
letra B de la misma planta, vestíbulo de 
escalera, por donde tiene acceso principal 
y de servicio, hueco de ascensor y monta
cargas y piso letra C de la misma planta; 
y fondo, con calle Talavera. Le correspon
de una cuota en los elementos comunes 
de cuatro mil cuatrocientas noventa y 
una milésimas por ciento.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla (prime
ra planta), se ha señalado el día 4 de 
abril próximo, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de tres millones seiscientas mil 
pesetas, cantidad ésta valorada pericial
mente en los autos expresados al princi
pio del presente, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda, subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del. remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Y con el fin de que se publique este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide en Madrid a 24 de énero de 
1979.—El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1, Julián Serrano Puér- 
tolas.—El Secretario, Alberto Merino Ca
ñas.—954-3.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, en providencia- dictada en el

día de hoy, en los autos ejecutivos, regis
trados con el número 1.431 de 1975, pro
movidos por -ton Francisco Sebastián 
Martínez, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Luis Pozas Grane
ro, contra don Eusebio Beazcoechea San
tamaría, sobre reclamación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y plazo de veinte días, 
precio de tasación, la finca embargada 
al demandado, siguiente:

Urbana.—Finca en término de Navalpe- 
ral de Pinares (Avila), al sitio de La 
Pila. Linda: al Este, • con terreno suelto 
de la Sociedad de Pastos y camino que 
conduce a la serventía de la estación del 
ferrocarril; por el Súr, con la finca titula
da «Villa Flora», de doña Florentina Gon
zález del Real; al Oeste, con la vía- fé
rrea, y al Norte, con terrenos de doña 
María Filiguier, hoy don* José Alvarez. 
Superficie: Ocupa una extensión super
ficial de 6,»28 metros cuadrados con 18 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
85,371 pies cuadrados. Descripción: La 
finca se denomina actualmente «7 Pinos» 
y se encuentra en el paraje conocido de 
«La Pila», a 50 metros escasos de la esta
ción del ferrocarril de Navalperal de Pina
res, en dirección Nordeste, haciendo fa
chada al camino del Saltillo. Tiene forma 
trapecial y está cercada por una valla de 
mampostería de 1,60 a 1,80 metros de altu
ra, y rematada con pasta de mortero de 
cemento redondeado. En ella existen tres 
puertas metálicas para entrada de ve
hículos y dos para personas, una de éstas 
de escape a la vía, estando situadas las 
anteriores en el camino de Saltillo, don
de tiene un frente de fachada aproxima
da a los 90 metros de longitud.

Según manifestación del Perito en su 
informe, hace constar: Que dentro de su 
perímetro se encuentra un magnífico ar
bolado compuesto de pinos, cataños, al
mendros, chopos, etc., y paseos bordeados 
de alisgustres, confiteras, etc., recortados.

Las construcciones comprenden un con
junto de cinco edificaciones y un depósito 
de agua elevado, y son las siguientes:

a) Edificio de. dos plantas, con una vi
vienda por planta. Tiene una terraza sa
liente a la altura del segundo piso. Cu
bierta de teja curva. Estructura de la
drillo cerámico enfoscado con mortero de 
cemento fratasado. Carpintería exterior 
de madera y persianas de librillo metá
licas. Verjas sencillas en huecos de ven
tanas inferiores. Tiene una superficie en 
planta de 92 metros cuadrados. Ofrece en 
general un aspecto descuidado y se obser
van grietas inportantés. Este edificio es 
antiguo.

b) Edificio de una sola planta, con vi
vienda unifamiliar, en una superfice 
aproximada a los 160 metros cuadrados. 
Cubierta de teja curva formando pabe
llón. Estructura de ladrillo, con paredes 
enfoscadas y pintadas en tono rosa y zó
calo blanco. Carpintería exterior de ma
dera con persianas metálicas. Puerta de 
entrada recercada con moldura de piedra 
artificial. Verjas metálicas en planta ba
ja, y en la parte que da a la via hay 
un porche con dos tramos de escalera. 
Ofrece a edificación en general un buen 
aspecto, aunque de construcción sencilla.

c) Edificación de unos 20 metros cua
drados en una sola planta. Cqn cubierta 
de teja curva y paredes en piedra de 
mampostería. Ofrece un aspecto abando
nado y ruinoso. Utilizado, al parecer, pa
ra guardar los útiles de jardinería.

d) Edificiación de dos plantas, con dos 
viviendas (una en cada planta) y entrada 
independiente, ya que a la superficie, di
go, a la superior, .e accede por la esca
lera exterior. Tipo de construcción pare
cida a la primera de las reseñadas, e 
igualmente ofrece aspecto descuidado y 
con acabados de poca calidad.

Tiene una superficie aproximada en 
planta ce unos 66 metros cuadrados.
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e) Edificación de unos .ocho metros 
cuadrados, medio derruida; debió servir 
de gallinero.

f) El depósito elevado dr agua, a base 
de soporte de pi-dra d@ sillarejo, en una 
altura de cuatro metros. Dos depósitos 
de chapa metálica, con una capacidad 
aproximada a un metro cúbico cada uno.

Las cinco viviendas reseñadas tienen 
cuarto de baño, con la toma de agua 
de tres pozos que existen en la finca. Po
see luz eléctrica y alcantarillado.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día 19 de abril próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El precio por el que sale a 
subasta la expresada finca es el de tasa
ción de cuatro millones seiscientas mil 
pesetas.

Segunda.—Los Imitadores que deseen 
tomar parte en la expresada subasta de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado en el establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 -del 
expresado tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo de tasación, y él rematante 
podrá ceder el remate a tercero.

Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
está conforma con ellos, sin tener dere
cho a exigir ningún otro, y las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del' actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
igualmente que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo acordado, y 
con el fin de que con veinte días de an
telación al señalado sea fijado en el sito 
público de costumbre de este Juzgado, 
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado», se expide el presente en Madrid 
a 26 de enero de 1979.—El Magistrado- 
Juez.— 1.2S8.

*

Don Julián Serrano Puértolas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y por 
ante el señor Secretario, se tramita ex
pediente de suspensión de pagos en la 
Entidad wcrcant.l «Ceico Fabricaciones, 
S. A.», en el cual se ha celebrado ia Junta 
general de acreedores, el día 16 de enero- 
actual, y, después de haber transcurrido 
el término de Ley sin que se haya impug
nado el convenio, se ha dictado el si
guiente:

«Auto.—Juagado de Primera Instancia 
número 1. — En Madrid a 27 de enero 
de 1979.

Dada cuenta; y
Resultando que, declarada la Entidad 

mercantil "Ceico Fabricaciones, S. A.", en 
estado legal de suspensión de pagos, fue
ron covocados los acreedores a Junta ge
neral, que se celebró en fecha 16 de enero 
del presente año, con la concurrente de 
los acreedores de aquella cuyos créditos 
sumaron la cantidad de 19.659.631 pesetas, 
declarándose válidametite constituida la 
Junta por importar dicha suma más de 
tres quintos del total del pasivo del deu
dor, con exclusión de lo® créditos de los 
acreedores con derecho de abstención; en 
cuya Junta fue sometida a votación la 
proposición de convenio presentada por 
la Entidad deudora, siendo emitidos en

su favor ios votos de todos los acreedores 
concurrentes, con excepción de Rafael 
Bajo, "Camposanz", "Cristalerías Pozue
lo”, Electricidad Rimar", "Gama Glas”, 
García Gayoso, José Luis Sánchez y "Su
ministros Eléctricos Madrid”, cuyos cré
ditos alcanzan la suma de 1.593.756 pesetas, 
absteniéndose "Bagor”, con un crédito de 
198.668 pesetas, votándose por aquéllos en 
contra, 6Íendo el número de votos emiti
dos a favor de aquel convenio, 36 acreedo
res, que representaban un total de crédito 
de 17.867.209 pesetas, que sobrepasa con 
mucho los tres quintos del _total pasivo 
del deudor, deducido el importe de los 
créditos de los acreedores que usaron del 
derecho de abstención, por lo que el oro- 
veyente hubo de proclamar el acuerdo 
favorable a la aprobación del expresado 
convenio;

Resultando que la proposición de con
venio votada es del tenor literal siguien
te: "El pago de la totalidad de las canti
dades adeudades se verificará en el tér
mino de tre6 años, en la cuantía y plazos 
que se expresan a continuación.-

1. Al término del primer año se paga-, 
rá él 100 por loo de todos los créditos 
inferiores a 50.000 pesetas.

2. Al término del segundo año se pa
gará el 25 por 100 de todos los créditos 
superiores a 50.000 pesetas.

3. Al término del tercer año se paga
rá el 75 por 100 restante de todos los 
créditos superiores a 50.000 pesetas.

Durante el tiempo de aplazamiento que 
se solicita las cantidades 'adeudadas no 
devengarán intereses.

"Ceico Fabricaciones, S. A.”, se com
promete a facilitar a una Comisión for
mada por tres acreedores titulares y tre6 
suplentes, elegidos todos ellos por votación 
nominal para la vigilancia del cumpli
miento del convenio que se propone, in
formación trimestral sobre la marcha de 
la actividad industrial y económica de 
la Sociedad, por parte de sus administra
dores pudiendo examinar y comprobar la 
documentación que se someterá a la Jun
ta general de accionistas; podrán asistir 
en calidad de oyentes a lae miamos y 
solicitar cuantos informes y aclaraciones 
estimen pertinentes, pudiendo pedir datos 
de carácter económico y de producción 
a la Gerencia de la Sociedad, con el fin 
de comprobar el estricto cumplimiento de 
las obligaciones de esta Entidad hacia 
sus acreedores. La citada Comisión se 
elegirá a razón de un. representante por 
cada uno de los acreedores comprendidos 
entre: 50.000 y 250.000 pesetas, 250.000 pe
setas y 750.Ó00 pesetas, 750.000 pesetas 
en adelante. No se propone quita alguna.

Que la propuesta de convenio formulada 
había sido modificada en el único sentido 
de que la Entidad "Centro de Ingenie
ría y Control" pospone el cobro de su 
crédito al total cobro de los demás acree
dores, prestando su conformidad a lo ma
nifestado por la indicada Entidad.

Eítl cuanto a la formación de una Comi
sión formada por tres acreedores titulares 
y tres suplentes, son designados los si
guientes: Titulares,- "Construcciones y 
Aplicaciones de la Madera, S. A.”, don 
Benjamín Gómez y don Wifredo Furió, y 
como suplentes, "íteresa”, don Angel Ya- 
güe v "Ferretería Fuencarral”, siendo los 
titulares y los suplentes por el orden si
guiente. Al primero le sustituye el cuar
to, al segundo el quinto, y al tercero el 
sexto.

Resultando que transcurrido el término 
de ocho días, dentro del cual podrá for
mularse oposición a le aprobación del 
convenio, sin haberse presentado escrito 
ni efectuado comparecencia alguna a ta
les fines; >

Resultando que se han observado bien 
y fielmente las prescripciones legales;

Considerando que en consecuencia pro
cede aprobar el convenio mencionado en

el anterior resultando, tal como ordena el 
artículo 17 de la vigente Ley de Suspen
sión de Pagos, y mandando á los intere
sados a estar y pasar por él, aceptando 
al efecto las providencias que correspon
dan y librarse el correspondiente man
damiento al Registro Mercantil y la debi
da publicidad en la forma que se dirá;

Vistos el artículo citado y deipás de 
general y pertinente aplicación,

Su señoría ilustrísima, por ante mi, el 
Secretario, dijo: Se aprueba el convenio 
votado favorablemente en la Junta gene-, 
ral de acreedores celebrada en el proce-; 
dimiento de suspensión de pagos de la 
Entidad mercantil "Ceico Fabricaciones, 
Sociedad Anónima”, transcrito en el se
gundo resultando de esta resolución, y se 
ordena a los interesados a estar y pasar 
por él; hágase pública la presente reso-, 
lución mediante edictos que se fijarán en 
el sitio público y de costumbre de este 
Juzgado, e insertarán asimismo en el 
"Boletín Oficial” de esta provincia y en 
el mismo periódico en que se publicó la 
convocatoria de aquella Junta, así como 
en el "Boletín Oficial del Estado”, expi
diéndose también mandamiento con transí 
cripción de la parte dispositiva de esta 
resolución para el señor Registrador Mer
cantil de esta capital, a los efectos dé 
la cancelación de la anotación causa 
en méritos de este expediente; y asimis
mo oficíese a los demás Juzgados de igual 
clase de esta capital; y cese la interven
ción de los negocios de la mencionada 
Entidad mercantil, por tanto, los Inter-: 
ventores designados en este expediente, 
den Manuel Venedo Ojeda, don Francisco 
Serrano Terrades y don Angel'Rivera VI- 
llagrasa, lo que se les hará saber.

Así por este su auto, lo mandó y firma 
el ilustríeimo señor don Julián Serrano 
Puértolas, Magi6trado-Juez de Primera 
Instancia número 1 de Madrid, doy fe.— 
Julián Serrano Puértolas. Ante mí.—A. Me
rino Imbricados.) ■»

Y para que tenga lugar la debida publi
cidad y conocimiento de lo resuelto por 
los señores acreedores, expido el presen
te para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» en Madrid a 27 de enero 
de 1979.—El Magistrado-Juez, Julián Se
rrano.—El Secretario.—899-3.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 167 de 1977, a instancia de la Entidad 
«Surbatán, S. A.», con domicilio en calle 
Zurbano, número 41, en esta capital, con
tra don Manuel García Blesa, con domi
cilio en calle Castillo de Orquesa, número 
41, bajo, sobre reclamación de 85.695 pe
setas de principal, 2.460 pesetas de gastos 
de protesto y otras 48.000 pesetas más 
que se presupuestan para intereses y cos
tas; en cuyos autos, en ejecución de sen
tencia, he acordado por resolución de esta 
fecha sacar a pública subasta, por pri
mera v;ez y término de veinte días, los 
bienes inmuebles que después se dirán, 
por el precio por el que han sido evalua
dos pericialmente, cuya subasta habrá de 
celebrarse el día 5 de abril de 1979. a 
las doce horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio dél ava
lúo; los licitadores para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado, previamente, o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del precio; que 
puedeni participar en la subasta en cali
dad de ceder el remate a un tercero, 
y que no han sido aportados por el de-



mandado los títulos de propiedad, por lo 
que los autos y las certificaciones del 
Registro podrán ser examinados por los 
licitadores en la Secretaría del Juzgado.

Bienes que se sacan a subasta

Piso segundo, letra C, situado en la 
segunda planta del edificio número 66 de 
la parcela 2 del polígono «Valleagudo», 
en el término municipal de Coslada, ave
nida de los Príncipes de España, de una 
superficie de 88,50 metros cuadrados, y 
consta dé1 estar-comedor, terraza, cuatro 
dormitorios, cocina con tendedero y cuar
to de baño; habiendo sido valorado peri
cialmente en 2.200.000 pesetas.

Dado en Madrid a 29 de enero de 1979. 
El Magistrftdo-Juez, Virgilio Martín.—El 
Secretario.—1.000-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número 1. en el juicio ejecutivo 
número 1.590 de 1975-J, promovido por 
«Banco Europeo de Negocios, S. A.» 
(EUROBANCO), contra don César Barre
ro Alvarez y .doña Josefa Valverde Azur- 
mendi, sobre pago de. cantidad, se anun
cia por el presente Ja venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes que 
al final se expresan que han sido tasados 
en la cantidad de 2.500.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la p,la- 
za de Castilla .(1.a planta), el día 20 de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
previniéndose a los licitadores;

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores pre
viamente y en efectivo el 10 por 10o del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Los títulos de propiedad de la finca 
que se subasta, suplidos por certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado número 1 
para que puedan examinarlos los rué 
quieran tomar parte en la subasta, preve- 
niéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
la parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y qúeda subrogado en la responsabili
dad de loé mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El precio del remate deberá consignar
se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo.

Bienes objeto de subasta

Piso l.° derecho de la casa «Goiz-Argi», 
sita en el número 62 de la carretera de 
Ulia de San Sebastián, sirviendo de tipo 
para la primera 6ubasta la cantidad ya 
indicada de 2.500.000 pesetas, valor del 
inmueble según peritación efectuada en 
dichos autos.

Y con el fin de que se publique este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado», 
se expide el presente en Madrid a 1 de 
febrero de 1679.—El Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 1, Julián Se
rrano Puértolas.—Ei Secretario, Alberto 
Merino Cañas.—1.253-C.

•

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote

caria, seguidos en este Juzgado con el 
número 1.222/76-B2, a instancia del Pro
curador señor Ortiz de Solórzano, en nom
bre y representación de «Banco de Des
cuento, S. A.», con don Vicente Olmedilla 
Muguiro, sobre efectividad de un présta
mo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente;

El 15, 43,05 por 100 de la siguiente finca 
rústica en término de San Sebastián de 
los Reye?, al sitio de la Arroyada, de ca
ber 8 hectáreas 89 áreas 64 centímetros 
cuadrados. Linda: Al Saliente, con tierra 
de Luis Gamir; Mediodía, con tierra de 
Rafael Prieto, hoy de Antonio Prieto Lo
renzo y hermanos; Poniente, camino de 
Barajas, y Norte, con finca de Antonio 
Prieto Lorenzo y hermanos y Gabriel Gal- 
várez, Antes Ignacio Sánchez y Rafael 
Prieto, en la que existe una casa grande 
compuesta de diferentes habitaciones con 
vaquería y pesebre para 38 vacas, de 
extensión 262 metros cuadrados y 52 decí
metros cuadrados, y otra pequeña donde 
hay 2 metros 282 metros cuadrados, digo, 
2 metromotores para elevar agua; ade
más, hay un pozo artesano y estanque con 
sus instalaciones y es la parcela 42 del 
polígono 4. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo al tomo 267, folio 175, 
finca 222 cuadruplicado, inscripción 11.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, 1, piso l.°. se 
ha señalado el día 19 de abril próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. * Servirá de tipo para esta subasta 
el de 6.943.725 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo en sus 
dos terceras partes.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclame 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 2 de febrero de 1979. 
El Juez.—El, Secretario.—1.340-C.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 1.020 de, 1978, se siguen auto6, ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria a jns- 
tancia del «Banco de Crédito Industrial, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Llorens Valderrama, con 
«Tapicería Artística e Industrial Maga, 
Sociedad Anónima», con domicilio señala
do para oír notificaciones en Madrid, pa
seo de Extremadura, casa número 140, 
3.° B, domicilio de don Tomás Moreno 
Correrá, en reclamación de 17.363.002 pe
setas, y en los que, por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, la finca hipoteca
da objeto de procedimiento, cuya descrip
ción es la siguiente:

Fábrica de muebles, «Maga», estable
cida en la parcela actualmente señalada 
Con el número 16 del polígono industrial 
Gamonal-Villimar. término de Burgos, in
tegrada por los siguientes edificios:

«Edificio de oficina» y exposición.—Ocu
pa una superficie, en planta, de 1.170 me
tros cuadrados, que corresponden a la 
dimensión de 90 por 13 metros. Consta 
de dos plantas y un sótano parcial. La 
planta baja ee destina a recepción de 
público y exposición de muebles. La plan
ta alta está destinada a Dirección y ofici
nas de fabricación y control de ventas. 
En la planta de sótano se sitúan diversos 
servicios complementarios. Nave de al
macén y servicios genérales. Ocupa 
una superficie en planta de 3.480 metros 
cuadrados, que corresponden a la dimen
sión de 174 por 20 metros. Consta de una 
sola planta y »e encuentra. adosada al edi
ficio de oficinas y exposición. En ella ee 
ha emplazado la cocina y comedores del 
persona!, los vestuarios y aeeos de opera
rios y operarías, la sala de caldera de ca
lefacción y el almacén general. Nave de 
tapicería. Es de la misma superficie y di
mensiones que la anterior. Constituye una - 
nave aislada que se destina a la función 
de tapizado de muebles. Naves de metal 
y de ebanistería.—Ambas con superficie y 
dimensiones iguales a las anteriormente 
descritas. Constituyen una nave doble de
dicadas a la fabricación de muebles me
tálicos y de madera, respectivamente, 
disponiendo en su zona central de eervi- 
cios comunes, tanto de oficinas y control, 
como de aseos y diversos almacenes. Los 
espacios libres entre naves se encuentran 
modulados a la» mismas luces que éstas, 
era lo que se consilgue una. separación 
entre naves igual a eu anchura, al ob
jeto de permitir que, en futuras amplia
ciones de la factoría, se puedan cubrir 
dichos espacios por el mismo sistema es
tructural que el utilizado en la construc
ción de las nave6, y aprovechando los ele
mentos resistentes y verticales de éstas. 
Como complemento de edificación se ha 
realizado una caseta de control y vigilan
cia en la entrada principal, un secadero 
da madera para aireación natural y un 
almacén de materias inflamables, ecos 
dos últimos situados en posición posterior 
de la nave de ebanistería. Como sistema 
constructivo se ha adoptado, para todos 
lo» elementos resistentes, tanto horizonta
les, como verticales, una estructura me
tálica de perfiles lamínales de acero. La 
cubierta de las naves está formada por 
placas de fibrocemento, bajo las que se 
han colocado manta de fibra de vidrio, 
completando con un cielo raso de fibro
cemento. Los pavimentos de todas las na
ves son soleras de hormigón de alta cali
dad y elevada resistencia, capaces de so
portar fuertes presiones y pesadas cargas. 
En la planta alta se sitúa el déSpacho de 
dirección, que coincide con el acceso prin
cipal de ingreso al edificio, complemen
tado con dependencia anejas, enlazado 
con el núcleo administrativo u de direc
ción de la fábrica. Se disponen aiseog y 
guardarropas, así como archivos y servi
cios generales. Lo9 paramentos exteriores 
de la fachada principal están constituidos 
por aplacado de piedra de despiece rec
tangular, formando bandas continuas, 
acusando la composición horizontal del 
conjunto. Las fachadas laterales son de 
ladrillo a cara vista de la misma calidad 
y disposición que los paramentos de las 
naves de fabricación.-Todo el .contorno de. 
la factoría, salvo los espacios precisos 
para el acceso a la misma, se halla ce
rrado con un muro de cemento de variada 
altura y sobre el mismo se ha colocado 
una malla sujeta al mismo. Los linderos 
son los mismos que se han consignado 
para la parcela, los que s-e dan aquí por 
reproducidos, encontrándose las edifica
ciones en el interior del terreno descrito 
en la inscripción primera, era una super
ficie construida, en total, de quince mil
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noventa metros cuadrados. Construida so
bre la siguiente parcela de terreno, sita 
en término de la ciudad de Burgos y al 
sitio de la? Lomas de Villimar, de sesenta 
y nueve mil cuatrocientos ochenta y siete 
metros cuadrados con treinta, y siete de
címetros cuadrados, ubicada sobre la que 
en el plano de urbanización del polígono 
industrial, lleva lá referencia E uno, que 
linda: Al Norte, en línea recta de ciento 
ochenta y seis metros ochenta y ocho cen
tímetros, con terrenos propiedad de doña 
María Segarra; al Sur, en línea recta de 
doscientos dieciséis metros cincuenta cen
tímetro?, con carretera de Madrid a Irún: 
al Este, en línea quebrada de dos lados 
y longitudes de cincuenta y dos metros y 
doscientos ochenta y tres metros, el pri
mero, con camino, y el segundo, con 
terrenos que forman la parcela F; y al 

Oeste, en línea recta de trescientos veintiún 
metro? ochenta centímetros, con la calle 
número seis.» _

Sobre la descrita finca, y a medio de 
escritura de 8 de marzo de 1974, autori
zada por el Notario de Burgos don Carlos 
Huidobro Gascón, de la que se acompaña 
primera copia como documento número 
2, se acredita la' construcción de las si- 
guienteG_ obras y edificaciones:

•Nave nueva de ebanistería. Ocupa una 
superficie de 3.480 metros cuadrados, que 
correnponden a las dimen?:ones de 174 
por 20 metros.

Consta de una sola planta y se encuen
tra adosada a la antigua nave de ebanis
tería, pero con pilares de apoyo inde
pendientes El sistema de construcción es 
a base de perfiles laminados de acero, 
en estructura metálica de soportes, cer
chas, correas y arriostrado. Cubierta a 
base de placas de fibrocemento, minionda 
con registros de aireación y lucernarios.

Pavimento de solera de hormigón, de 
15 centímetros de espesor, de alta cali
dad y resistencia, con firme adecuado pa
ra soportar altas presiones y cargas, de
limitado por muros y vigas perimetralss.

Cerramiento a base de fábrica de ladri
llo hueco doble, con dos medios pies for
mando cámara, enfocado con mortero de 
cemento y pintado a la cal en pared norte 
y ladrillo visto de medio pie y tabicón 
formando cámara para las paredes Este 
y Oeste, ambas con puertas plegables pa
ra el acceso a la nave. Las paredes in
teriores están enfoscadas y roseadas con 
mortero de cemento pintadas a la cal.

Saneamiento en bajadas de recogida de 
agua, arquetas y tubería de cemento cen
trifugado, para entroncar a colector de 
la red general de desagües de fábrica.

Ampliación montaje: Ocupa.una super
ficie de 690 metros cuadrados que corres
ponden a las dimensiones de 30 por 
30 metros. Consta de una sola planta y se 
encuentra adosada entre las naves de al
macén y metal a lo largo de los 30 metros, 
aprovechando los pilares de estas ¿lave? 
para sustentación o apoyo de la estruc
tura de la cubierta..

El sistema y características de cons
trucción es idéntico al resto de las na
ves y como detalle podemos decir que por 
su ubicación sólo tiene cerramiento en dos 
fachadas, Este y Oeste, a base de ladrillo 
visto de medio pie y también formando 
cámara, con enfoscado de mortero de ce
mento y pintado a la cal dé interiores. 
Linda. Por todos sus aires con la finca 
sobre la cual están ubicadas.

Silo de serrín para acumulación de pol
vo y virutas desprendidas de la elabo
ración de la madera.

Ocupa una superficie de. 42 metros cua
drados y consta de una estructura de per
file? laminados de acero en vigas, sopor
tes y arriostrado, que traman una altura 
de 7 metros. Sobre esta estructura des
cansa una plataforma de 9,6 metros por 
1,740 metros, también de estructura me
tálica, para soporte de motores y venti
ladores de aspiración, y el rec:nto propio 
de silo obra de 10 metros de altura y 5

metros de ancho, construcción a base de' 
perfiles de acero laminado para la es
tructura y cerramiento de fábrica de la
drillo vi?to, color rojo, de medio pie, en
foscado interiormente, con ventanas de 
seguridad en el techo, sobre el que des
cansan los ciclones separadores del polvo 
y serrín. Toda la obra descansa sobre 
solera de hormigón, adosada a la nave 
nueva de ebanistería.

Debajo <Ae la obra de fábrica se dis
pone de úna toiva de estructura metálica 
en chapa, y forma tronco piramidal con 
registro a base infefior para facilitar la 
descarga.

Linda: Igualmente, por todos sus aires, 
con la finca sobre la cual se encuentra 
ubicada:

Almacén de macizo. Ocupa una super
ficie de 528 metros cuadrados que corres
ponden a las dimensiones de 44 metros 
por 12 metros.

Consta de una sola planta de edifica
ción, separada del resto de la? naves ha
cia el punto Norte y en línea paralela 
a las mismas.

El sistema de construcción es a base de 
perfiles de acero laminados en estructura 
metálica de Soportes, cerchas y correas.

Cubierta con placas de fibrocemento 
gran onda, cerramientos de fábrica de la
drillo hueco doble a media trabaja en 
fachadas Norte, Este y Oeste.

Linda: Por todo? sus aires con la finca 
sobre la cual se erige

Edificio cobertizo secadero de madera. 
Ocupa una superficie de 137,50 metros cua
drados, que corresponde a las dimen
siones de 25 metros por 5,5 metros.

Consta de una planta y se encuentra 
adosado a la nueva nave de ebanistería 
en su lado Norte .El sistema de construc
ción es a ba?e de 11 semipórticos, de 5,5 
metros de luz a un agua, distanciados 
entre eje 2,5 metros, que se apoyan sobre 
pilares de 2,80 metros un 6U lado Norte 
y sobre la pared de la nave, Toda la 
estructura €6 de perfiles laminados elec- 
trosoldados.

Cubierta que descansa sobre correas a 
ba?a de placas de fibrocemento gran onda 
con lucernarios de visibilidad y cerramien
tos de fábrica de ladrillo hueco, doble 
a medio pie, que descansan sobre muro 
de hormigón.

Enfoscado de mortero de cemento y 
pintado a la cal, con puerta de acceso y 
huecos para apilamiento de madera.

Solera de hormigón adosada a la de la 
nave sobre la que descansa el edificio 
del secadero, e instalaciones para el se
cado de la madera.

Secadero de madera. Que ocupa una su
perficie de 30 metros cuadrados, que 
corresponden a las dimensiones de 7,2 por 
4,15 metros, separado medio metro de la 
pared Norte de la nave nueva de ebanis
tería. El sistema de construccmn es a 
base de obra de fábrica de ladrillo, con 
paredes de ladrillo macizo y ladrillo hue
co doble, con cámara y enlucido de mor
tero de cemento pintado a la cal exterior- 
mente y pintado con pintura protectora 
de humedad Interiormente, descansando 
la obra sobre una fundación de hormigón 
con junta asfáltica «Asfaltex» para las di
lataciones.

El techo ésta formado por viguetas que 
descansan en los murog con bovedillas, 
rellenado de hormigón y cemento liso. 
La obra comporta detalles para desagües 
y colocación de los cementos relativos a 
la instalación.

Linda: Por todos sus aire? con la finca 
en la cual se encuentra enclavado.

Tal gravamen comprende, por pacto ex
preso, además de los terrenos, edificios, 
maquinaria e instalaciones existentes en 
el momento de su constitución, cuantos en 
adelante pudieran ser agregados o empla
zados en la finca, aparezcan o no inscri
tos en el Regi?tro, por extenderse la hi
poteca a cuanto mencionan los artículos 
109, lio y lll de la Ley Hijíotecaria y

215 de su Reglamento, según es de ver 
en la estipulación 7.a de la repetida es
critura.

Entre los bienes incorporados figuran 
expresamente inscritos en el Registro loe
siguientes:

Uñó: Máquina cortadora fresadora; 
proveedor, «Winter», t;po W. 250; número 
motor, 100.700 C. V. 1,5. Dos. Máquina cor
tadora fregadora; proveedor: «Aramburu, 
Sociedad Anónima», tipo W 250; número 
de motor: 23.619. C. V. 1,54. Tres: Máqui

na afiladora de muela; proveedor «Winter», 
tipo C. N. S.; número motor: 65.135 C. V. 
1,54. Cuatro: Máquina Cizalla chapa dos a 
cinco milímetros; proveedor, «Somme»; ti
po, «Somme»; número motor, 15.184 C. V. 
tres. Cinco. Máquina cizalla punzadora; 
proveedor, «Gairu, S. A.», tipo N. F. diez, 
númerom otor: 116.146; C. V., dos. Seis: 
Máquina prensa excéntrica; proveedor, 
«Ulecia», tipo PE cien toneladas; número 
de motor: 5.057.407; CV., siete y medio. 
Siete: Máquina prensa excéntrica; pro
veedor: •Arisa»; tipo PE 30 toneladas; 
número motor: LEL 496.229; CV., dos. 
Ocho: Máquina prensa excéntrica-, pro
veedor, «Ulecia»; tipo, PE 80 tone.adaS; 
número motor: 857.161; CV., cinco. Nue
ve: Máquina prensa plegadora; proveedor, 
«Prometan», tipo,. RG. 50; número mo
tor: 49.116; CV., cinco. Diez: Máquina cur- 
vadora; proveedor, «Ras»; tipo N-cinco 
BAC; número motor: 746.663; CV., dos. 
Once: Máquina prensa plegadora; pro
veedor, «Promecán»; tipo, RG-25; nú
mero motor: 76.277; CV., cuatro. Doce: 
Máquina curvadora; proveedor, «Tejero»; 
tipo, 32. A; número motor: 5.506.296; CV.. 
tre?. Trece: Máquina taladro de columna; 
«Mugui», proveedor, «Mugui», tipo, T. M., 
28; motor: no consta; CV., 1. Catorce: 
Máquina taladro eléc-mesa; proveedor, 
«Medisa»; tipo, 14; número motor, no
constó; CV., cero treinta y tres. Quince: 
Máquina fresadora; proveedor, «F. Vega 
Geal»; tipo, no consta; número motor.
94.335; CV., cero seis. Diecisiete: Máquina 
soldadura elec. arco; proveedor, «A. Mar
tínez»; tipo, Ret-180; número motor, 6.739/ 
61; C. V., trece con seis. Diecisiete: Má
quina soldadura puntos fija; proveedor, 
«A. Martínez»; tipo, P. doce veinte M., 
R.; número motor, 101.121/61; C. V., 27,20. 
Número de orden-, dieciocho. Máquina sol
dadura puntos- fija; proveedor «ARO», ti
po, M. 315; número de motor, 8.407-, CV.. 
30. Diecinueve: Máquina pinza soldar pun
tos; proveedor, «ARO»; tipo, P.207-B; nú
mero de motor: 85.242; CV., 17,88. Veinte: 
Máquina pinza soldar puntos-, proveedor 
«ARO», tipo, L 413-, número de motor, 
112.601; C. V., 17,88; número veintiuno: 
Máquina pinza de soldar puntos; provee
dor «ARO», tipo, P. 293; número de mo
tor: 71.252; CV., diecisiete con sesenta y 
ocho. Veintidós: Máquina soldadura elec. 
arco; proveedor: «A. Martínez», tipo, RM- 
trescientos; número dé motor: 2.565/57; 
CV., trece con seis. Veintitrés: Máquina 
desengrasadora; proveedor, «Mecanoplán»; 
tipo, 1.400 D; número de motor: 93.330; 
CV., cero cincuenta y cinco. Veinticua
tro: Máquina motocompresor «ABC»; pro
veedor, , «ABC», tipo, CN; número de 
motor: 133.415-, C.V. tres. Veinticinco: Má
quina motocompresor «ABC»; proveedor, 
«ABC»; tipo, B. G. E. 100; número de 
motor: 1.558; CV., 20. Veintiséis-Máquina 
muelles; proveedor-, «Herchelnont»; tipo, 
RT 2/4; número de. motor: tres MP mil 
seisciento? noventa; CV., no consta. Vein
tisiete: Máquina ganchos; proveedor, 
«Julime, S. A.»; t'po, «Pulifil»; número 
de motor: 7.300.097; CV., no consta. Vein
tiocho: Máquina pulir plano; proveedor, 
«Mape»; tipo, «Mape» seiscientos noventa 
y 6eis-uno; número de motor: 1.808.996; 
CV., 7,5. Veintinueve: Máquina pulir tubo 
proveedor, «Mape»; tipo, «Mape» uno cua
tro; número de motor: 6.413.501; -CV.. 5,5. 
Treinta: Máquina bombo pulido; prove- 
dor, «G. Fábregat», tipo, no consta; nú
mero de motor: 549.403; C. V., tres. Treinta



y uno: Máquina equipo aspiración «Han- 
dic», proveedor: «I. Electroquímica»; tipo, 
STW-X; número de motor: 101.870; CV., 
tres.. Treinta y dos; Máquina equipo as
piración «Handic»; proveedor, *1. Elec
troquímica»; tipo, STW-X; número de mo
tor: 9.774/20; CV., tres. Treinta y tres: 
Máquina esmeriladora eléctrica; provee
dor, «Maq. Moderna», tipo, T. Z.; número 
de motor: 1.500; CV., dos. Treinta’y cua
tro: Máquina coser; proveedor «Singer»; 
tipo, K. 1.136.067; número de motor: 211 
G. 155; CV., uno/dos. Treinta y cinco: 
Máquina coser; proveedor, «Singer»; tipo, 
K. 1.135.849; número de motor: doscientos 
once.-G-ciento cincuenta y cinco; CV., 
uno/dos. Treinta y seis: Máquina coser; 
proveedor, «Singer», tipo, K 1.135.990; nú
mero de motor: doscientos onoe-G-ciento 
cincuenta y cinco; CV., uno/dos. Treinta 
y siete: Máquina pistola pulverizadora; 
proveedor, «Sagola»; ' tipo, ALM-401-B; 
número de motor, no consta; CV., no cos
ta. Treinta y ocho: Máquina pistola pul
verizadora; proveedor «Sagola»; tipo, 
ALM^Ol-B; número de motor: no costa; 
CV., no costa. Treinta y nueve-. Máquina 
pistola pulverizadora; proveedor, «Krem
linskm»; tipo, «Kremlinskm 17»; número 
de motor: 3,876; CV., no consta. Cuarenta: 
Máquina pistola pulverizadora; proveedor 
«Kremlinskm»; tipo, «Krerñlinskm dieci
siete», número de motor: 3.823; CV., no 
consta. Cuarenta y uno: Máquina grapa- 
dora «Maubold»; proveedor, «Maubold», 
tipo 814-G; número de motor, 70.007; CV., 
no consta. Cuarenta y dos-. Máquina de 
6oldar «Thimonier»; proveedor, «Thimon- 
nier»; tipo, Z-seie-A sesenta-, número de 
motor: no consta. CV., seis A. Cuarenta y 
tres: Máquina atornillador neumático; 
proveedor, no consta; tipo, «COAR» LCR1; 
número de motor: treinta y cuatro mil 
trescientos cincuenta; CV., no consta. 
Cuarenta y cuatro: Máquina atornillador 
neumático; proveedor, no costa; tipo, 
OA2K; numero de motor: 17.789; CV., no 
consta. Cuarenta y cinco: Máquina llave 
impacto; proveedor, no consta; tipo, 5.020; 
número de motor, 11.505; CV., no consta. 
Cuarenta y 6eis: Máquina aspirador, 
♦B. V. C.»; proveedor, «B. V. C.»; tipo, 
T -17.094; número de motor, no consta; 
CV., 1. Cuarenta y 6iete: Máquina ta
ladro columna; proveedor, «Maq. Moder
na»; tipo, «Zudam»; número de motor: 
2.415; CV., 1 por 1. Cuarenta y ocho: Má
quina esmeril eléctrico; proveedor: «Maq. 
Moderna»; tipo, TZ; número de motor: no 
consta; CV., l por 1.

Además, en cumplimiento del pacto de 
extensión asumido por la prestataria, por 
ésta se hizo constar la existencia en la 
finca hipotecada de la maquinaria y ele
mentos industriales reseñados en las ac
tas de presencia, autorizadas, respectiva
mente, en Burgos los días 5 de abril de 
1968, 23 de junio de 1970 y 6 de julio de 
1974 por los Notarios de aquella capital 
don Eladio Barrueco Rodríguez, don José 
María Mur Ballabriga y don Carlos Hui- 
dobro Gascón.

Se acompañan, como documentos nú
meros 3, 4 y 5, copia bastante de los 
instrumentos públicos a que se ha hecho 
mención.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, nuevo edificio, planta 4.“, el día 
25 de abril próximo, y hora de las once de 
su mañana, y se previene:

1. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que o» refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría.

2. Que se entenderá que todo lk'itador 
acepta cbmo bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loe acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

3. Servirá de tipo para la subasta el 
pactado por las partes en la escritura de 
constitución de hipoteca, que es la can
tidad de 30.500.000 pesetas.

4. Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

5. Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por Ib monos, al 10 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Dado en Madrid, 2 de febrero de 1979. 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—Ante 
mí. el Secretario.—1,192-C.

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 6 de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, en los autos ejecutivos que se 
tramitan en el misnio con el número 687 
de 1975, a instancia del «Banco Central, 
Sociedad Anónima», contra la «Sociedad 
mercantil Fomento Industrial del Auto
móvil», sobre reclamación de 1.250.000 pe
setas de principal, intereses, gastos y 
costas;- se ha acordado notificar por me
dio de la presente a la referida Entidad 
demandada «Sociedad Mercantil Fo
mento Industrial del Automóvil, S. A.»," en 
la persona de su representante legal, la 
providencia que a continuación se pasa 
a transcribir:

«Providencia-Juez señor Carreras.—Ma
drid, 13 de enero de 1979. Con suspensión 
de la aprobación del remate efectuado en 
la subasta anterior y de conformidad con 
lo que dispone el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hágase saber a 
la Entidad demandada," «Sociedad Mer
cantil Fomento Industrial del Automóvil, 
Sociedad Anónima», que en dicha subasta 
don Elipio Alonso Egido ha ofrecido por 
él local comercial subastado la cantidad 
de 1.005.000 pesetas, para que dicha de
mandada, en el plazo de nueve días, pue
da pagar al acreedor librando ese bien 
embargado, o presentar persona que me
jore la referida postura, haciend oel de
pósito prevenido en el artículo 1.500 de la 
mencionada Ley, con apercibimiento que 
de no verificarlo se aprobará el mencio
nado remate y se mandará llevarlo a 
efecto.

Lo mandó y firma su señoría, doy Fe.— 
Firmado: José Enrique Carreras.—Ante 
mí.—José Luis Viada López (rubricados).

Y para que sirva de noti icación a la 
Entidad «Sociedad Mercantil Fomento In
dustrial del Automóvil, S. A.», en la re
presentación legal de la misma, por los 
fines, término y apercibimiento consigna
dos en la anterior providencia, expido la 
presente en Madrid a 5 de febrero de 
1979, y sea publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez.—El Secretario.— 
1.369-C,

•

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 511/197S-A, se siguen autos del 
procedimiento judicial sumario a instan
cia del Procurador señor Zulueta Cebrián, 
en nombre y representación de don Cle
mente López González, con don Alfonso 
Pérez Fernández y su esposa, doña María 
de los Angeles Martínez Garín, sobre 
efectividad de un crédito hipotecario de 
600.000 pesetas; en cuyos autos y por pro
videncia de esta fecha se ha señalado 
nuevamente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, se
gunda planta, para el día 19 de abril pró

ximo, a las doce horas, la primera subas
ta del piso hipotecado, que venía señalada 
por providencia de 19 de octubre para el 
día 10 de enero pasado, bajo las mismas 
condiciones acordadas en dicho proveído,, 
las que fuerbn publicadas, así como la 
descripción del piso en edictos, que se 
publicaron en el tablón de anuncios de 
este Juzgado e insertaron en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 270, de fecha 
11 de noviembre de 1978, «Boletín Oficial» 
de esta provincia número 269, de igual 
fecha, y diario «El Alcázar» de fecha 
6 de noviembre pasado.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 5 de 
febrero de 1979.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Moreno.—El Secretario.—1.002-3.'

*

En virtud de lo acordado en previden
cia dictada en el día de hoy por este 
Juzgado de Primera Instancia húmero 19 
de Madrid, en procedimiento sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, segui
do con el número- 812/77, a instancia de 
la Cajá de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procura
dor señor Moreno Doz, contra «Inmue
bles Claudio Coello, S. A.», se anuncia 
por él presente la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, las fincas que se indicarán, for
mando cada una de ellas un lote distinto.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de- Castilla, edificio Juzgados, planta 5.a, 
el día 24 de abril próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores que concu
rran a ella consignar previamente, en la 
Méoa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al lo por 100 en efectivo me
tálico del valor que sirve de tipo para 
cada lote, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

- Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de hipo
teca, y que 6e consignará a continuación 
de la descripción de cada una de las 
fincas, no admitiéndose postura que no 
cubra dicho tipo.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para los que deseen examinarlos. 
Se entiende que todo Imitador acepta co
mo bastante la titulación," y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si loo hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a 'sú extinción el 
precio del remate, pudiendo verificarse 
éste a calidod de ceder, a terceros.

Las fincas hipotecadas que salen a su
basta son la6 siguientes:

1. a «Plaza de garaje situada en el se
gundo sótano, a la izquierda, según se 
llega desde la calle, en Madrid, calle 
Claudio Coello, número veinticuatro. Tie
ne una superficie de dieciocho metros se
tenta y cinco decímetros cuadrados, y lin
da. frente, el paso o vía de acceso; de
recha, entrando, e’ izquierda, las plazas 
de garaje números veintisiete y veinti
nueve, respectivamente, y espalda, el sub
suelo del callejón de Puicerdá.»

Figura Inscrita en el Registro de- la 
Propiedad número 1 de Madrid, libro 
1.646, folio 126, finca 58.199, inscripción 
primera, y la hipoteca, a los mismos li
bro, folio y número de finca, inscripción 
segunda (plaza de Garaje número 28).

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 112.000 pesetas.

2. a «Treinta y nueve.—Finca especial 
número treinta y nueve. Plaza de garaje



situada en el segundo sótan.0, a la dere
cha, según se llega a él desde la calle; 
es del tipo A; tiene una superficie de 
trece metros veinticinco decímetros cua
drados, y linda: frente, el paso o vía de 
acceso; derecha, entrando, la plaza de 
garaje número treinta y ocho; izquierda, 
la vía de acceso y la plaza de garaje 
número cuarenta, y espalda, la casa nú
mero veintiséis de la calle Claudio Coe- 
llo; le corresponde una cuota de partici
pación en los elementos comunes en los 
beneficios y carga6 de la Comunidad de 
cero enteros doscientas cincuenta y siete 
•milésimas por ciento. Sita en la calle 
Claudio Coello número veinticuatro.»

Inscripción: Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número l de Ma
drid, libro 1.646, folio 181, finca 58.221, 
inscripción primera. La hipoteca, en los' 
mismo libro, folio y finca, inscripción se
gunda.

Tasada a efectos de subasta en la suma 
de 80.000 pesetas.

3 “ Finca sita en Claudio Coello, vein
ticuatro, Madrid.—«Sesenta. Finca espe
cial número sesenta. Apartamento vivien
da primero E. Ee del tipo B, tiene una 
superficie de cuarenta y siete metros 
veintidós decímetros cuadrados, y edifi
cada de cincuenta y cinco metros noven
ta y tres decímetros cuadrados, am
bas aproximadas; consta de vestíbulo, 
distribuidor, un dormitorio con venta
na al patio de la izquierda, estar-come
dor con ventana al patio de manza
na, cuarto de baño y "Office’1. Sus lin
deros, considerados desde su puerta de 
acceso al rellano de la escalera, son: fren
te, al apartado letra J de esta planta, 
el dicho rellano y la finca inmediata si
guiente; derecha, entrando, la finca inme
diata siguiente al patio de manzana, e 
izquierda, el patio de la izquierda de la 
casa y el dicho apartamento letra J. Le 
corresponde una cuota de participación 
de 0,896 por .100.»

Figura inscrito en el Registro de la 
Propiedad ■ núm-ro 1 de Madrid en el li
bro 1.647, folio 26, finca número 58.263, 
inscripción primera.

Se tasa a efectos de subasta en la suma 
de 534.000 pesetas.

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1979. 
E! Juez,—El Secretario.—1.273-C.

•

En este Juzgado de Primera Instancia 
número .10 de Madrid se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria promo
vido por doña Josefa Valle Domínguez, 
sobro declaración de fallecimiento de don 
Ramón Losada Vacas, nacido en Madrid 
el 8 de septiembre de 1922, y que tuvo 
su último domicilio en esta capital, calle 
ds l.avapiés, número 46, del que se mar
chó en el año 1950, sin haberse vuelto 
a tener noticias del mismo; lo que se 
hace saber por medio del presente, a los 
fines del articulo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1979. 
El Juez,—El Secretario.—1.275-C.

1.a 28-2-1979
m

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 8
de esta capital,

Por el presante, y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que ante este 
Juzgado se tramitan con el número 699 
de 1977, promovidos por el Procurador 
don José Luis Herranz Moreno, en nom
bre de «Financiera Inmobiliaria Henea, 
Sociedad Anónima», contra don Jesús Luis 
Fernández Díaz Conde, 6obre pago de 
cantidad, se. anuncia, por vez primera y 
térm no de veinte días, la venta en pú- 
b'i&s subasta del siguiente inmueble que 
fue embargado al demandado:

«Vivienda señalada con la letra A, si
tuada a la derecha de la escalera en la

plánte novena de la casa número dos del 
bloque f-diez del Parque de las Avenidas, 
que es hoy el número uno de Ir. calle de 
Brescia, de esta capital. Dicha vivienda 
es el departamento número treinta y seis 
de orden legal de la cesa. Tiene una su
perficie de ciento trece metros cincuenta 
y siete decímetros cuadrados, y linda : 
Norte, frente, con patio y escalera; por la 
derecha, al Este, con patio y casa núme
ro uno del bloque, que es hoy el número 
cuarenta de la avenida de Bruselas; por 
la izquierda, al Este, vivienda señalada 
con la letra B de la propia planta y esca
lera, y fondo, Sur, calle de Brescia. Cons
ta de vestíbulo, pasillo, salón, comedor, 
cuatro dormitorios, un cuarto de baño, 
dos aseos, cocina, oficio,. terraza princi
pal y terraza de servicio. Su cuota en 
el condominio es de un entero ochenta 
y siete milésimas por ciento.»

. Se halla inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Madrid, al fo
lio 227 del libro 1.417 del archivo, fin
ca 48.730, inscripción tercera.

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este' 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, se
gunda planta, se ha señalado el día 25 de 
abril próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá como tipo de subasta la 
cantidad de tres millones seiscientas mil 
(3.600.000) pesetas en que el piso des
crito ha sido pericialmente tasado por el 
Agente de la Propiedad Inmobiliaria don 
Fernando Puertas Cepeda, y no se admi
tirán ofertas inferiores a las dos terce
ree partes de dicha-, suma.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar ante la 
Mesa del -Juzgado el 10 por loo en efec
tivo del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

4. a Los títulos de propiedad del inmue
ble, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar pare en la 
subasta, a los cuales se, previene que de
berán conformarse con ellos sin tener de
recho alguno a exigir ningún otro; y asi
mismo se previene a los posibles licitado- 
res que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la Entidad ejecutante continua
rán subsistentes, entendiéndose igualmen
te que los licitadores los aceptan y que
dan subrogados en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5 “ El total precio que se ofrezca por 
el piso objeto de venta habrá de quedar 
cona gnado en este Juzgado dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con la antelación de 
veinte días que, como mínimo, exige lá 
Ley a la fecha fijada para la subasta, 6e 
expide el presente en Madrid a 6 de fe
brero de 1979.—El Juez de Primera Ins
tancia, Joeé Lizcano.—El Secretario.— 
1.223-C.

*

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.549 de 1978, se tramitan autos, 
conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Eusebio García 
Sánchez y otra contra don Antonio Ga
rrido Martínez y doña Teresa Gibaga Ca
sarlo, mayores de edad, vecinos de Ma
drid, con domicilios en la calle Joaquín 
García Morato, 133, 2.” izquierda, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, 
en cuyos autos he acordado sacar a la

venta en pública subasta, por primera vez, 
término de veinte días y tipo pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
la finca que se relacionará, para cuyo ac
to se ha señalado en la Sala de Audiencia 
de este. Juzgado el día 2 de abril próximo, 
a fas once horas, anunciándose su celebra
ción por medio del presente, que se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el de esta provincia, en el diario «El 
Alcázar» y se fijará además en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, haciéndose 
constar en ellos los siguientes extremos:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consig
nar en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 del tipo 
pactado, sin cuyo requisito no serán ad-, 
mitidos.

Segundo.—Que no se admitirá posturas 
que no cubran el tipo pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, que lo 
ha sido en dos millones novecientas mil 
pesetas, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen, entendiéndose que el 
rematante los acepta, sin que tenga dere
cho a exigir ningún otro.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores o preferentes, si les 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el preció del remate.

Finca objetó de subasta

■Piso denominado segundo izquierda de 
la casa sita en esta capital y sü calle de 
Joaquín García Morato, número ciento 
treinta y tres, hoy ciento treinta y uno,, 
según el título -que motivó , la inscripción 
séptima, ciento treinta y tires con. vuelta 
a "la de Ríos Rosas. Dicho piso está situa
do en la planta segunda, consta de ves
tíbulo, seis habitaciones, cocina, "office”, 
cuarto de armarios y tres aseos o baños; 
linda: Al frente, con calle de Ríos Rosas 
y escalera; al fondo, con piso segundo 
derecha, caja de escalera y patio, y a la 
derecha, entrando, con la finca número 
ciento treinta y tres duplicado de dicha 
calle. Le es inherente el Cuarto trastero 
número cuatro. Tiene una superficie de 
ciento noventa y nueve metros sesenta 
decímetros cuadrados. Su cuota en el con
dominio es de ocho enteros treinta cen
tésimas por ciento.»

Inscrita la hipoteca al folio 132 del li
bro 1.977 del archivo, finca número 5.805 
de la sección 1.a, inscripción 9.a, del Re
gistro de la Propiedad número 6 de Ma
drid.

Dado en Madrid a 7 de febrero 
de 1979.—El Juez, Virgilio Martín Rodrí
guez.—El Secretario.'—952-3.

*

Don José Moreno Moreno, Magistrado -
Juez de Primera Instancia número 5
de Madrid,

Hago saber: Que-¿n este Juzgado, y con 
el número 584-A/78, se siguen autos del 
procedimiento judicial de sumario, a ins
tancia del Procurador señor Puig Pérez 
de Inestrosa, en nombre y representación 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», contra la Entidad 
mercantil «Coto de San Isidro, S. A.»,' so
bre efectividad de un crédito hipotecario, 
en cuyos autos, y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, la 
finca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

«Urbana. Parcela en término de hue
ro y Lama, en el monte Ituero, de veinti-
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séis mil cien metros cuadrados. Linda: 
Norte y Este, en una línea en forma de 
semicírculo, con parcelas quince, catorce 
y cuatro de la finca mil ochocientos cua
renta "del Registro de la Propiedad, que 
pertenece a la Sociedad "Coto de San Isi
dro, S. A.”, y con parcelas siete, seis, 
cinco, cuatro, tres, dos, una, catorce, tre
ce, doce, once, diez y nueve de la finca 
mil setecientos treinta y una, de que se 
segregó la presente, todo mediante una 
carretera interior que las separa; Oeste 
y Sur, resto de la finca do que se segregó 
en zona destinada á juegos de niños. Cen
tro social, zona comercial y cine, en una 
línea quebrada compuesta de cinco rectas 
de sesenta con cincuenta metros, veinti
cinco metros, ciento cincuenta y un me
tros, cincuenta y cinco metros y cuarenta 
y siete metros, respectivamente, que va 
de Noroeste a Suroeste, aproximadamen
te. Declaración de obra nueva. Sobre la 
finca antes descrita, la Sociedad. "Coto 
de San Isidro, S. A.’’, está construyendo 
las siguientes instalaciones deportivas:

Primero.—Piscina de forma irregular, 
con una siperficie de dos mil ciento cua
renta y dos metros cuadrados, que com
prenderá tres zonas: Zona Central, rec
tangular de veinticinco por cincuenta me
tros y uno y tres metros de profundidad; 
zona de saltos, de trescientos cincuenta 
metros cuadrados aproximadamente y 
cuatro metros de profundidad, y zona in
fantil en forma de U para formar una 
isla "solarium” entre y la parte central, 
de cero coma sesenta metros de profun
didad. El vaso será de hormigón armado 
revestido y pintado con clorocaucho. Ten
drá ocho platos ducha y lavapiés alrede
dor. Tendrá trampolín para saltos de uno, 
tr<s y cinco metros.

Segundo.—Vestuarios de piscina edificio 
de una sola planta rectangular de tres
cientos sesenta y uno coma treinta y un 
metros cuadrados, compuesto de dos sec
ciones independientes de zonas, digo, para 
hombre y mujeres, dé doce cabinas cada 
uno, con separación de zonas de calzados 
y descalzados, La cimentación será de 
ira ijas corridas de hormigón, estructura 
mixta de hierro con perfiles normaliza
dos, pavimentos interiores de terrazo so
bre solera de hormigón, forjados con 
vigueta carámicas armadas con bovedi
llas del mismo tipo, cubiertas de pizarra, 
muros exteriores de fabrica de ladrillo, 
enfoscados, tabiques de ladrillo, ventanas 
y puertas exteriores metálicas y puertas; 
interiores y mostrador de madera.

Tercero.—Cuatro pistas de tenis de ta
maño reglamentario, con pavimentos "te- 
nis-quick”, y rodeadas con cercados de 
tela metálica de cuarenta por veinte me
tros.

Cuarto.—Cancha de tenis mixta, fron
tón y polideportivo, con una superficie 
de cincuenta por cuarenta y siete metros, 
y un muro en forma de Z de separcaión 
de ocho coma cinco metros de altura, 
que permite el juego en ambas caras co
mo frontón o frontón-tenis. Uno de los la
dos permite albergar dos pistas de balon
cesto de veinticuatro por trece metros. 
El pavimento será de cemento ruleteado 
sobre solera de hormigón; el muro tendrá 
la estructura de hormigón armado.

Quinto.—Campo de fútbol de noventa 
por cuarenta y cinco metros,, con un mar
gen que da un total de noventa y seis 
por cincuenta metros; el pavimento será 
de tierra apisonada de treinta centíme
tros con drenaje. Dispondrá de un grade- 
río lateral, utilizando la pendiente de 
hormigón armado.

Sexto.—Pista de patinaje de veinte por 
veinte metros, con pavimento de cemento 
sobre solera de hormigón con barandilla 
y protección de entrada.

Séptimo.—Vestuario general, edificio en 
forma de L modulado, de cinco por cinco 
metros, de una planta, con una superfi
cie de cuatrocientos cincuenta metros 
cuadrados. En una de las alas irán los

vestuarios masculinos y en la otra los 
femeninos, y en el centro un vestuario con 
cabina para el encargado y porche cu
bierto. En los extremos irá el botiquín, 
almacén, servicios y aseos para el pú
blico. La cimentación será por zanjas co
rridas, estructura metálica, forjados de 
viguetas cerámicas armadas y bovedillas 
del mismo material, muros y tabiques de 
fábrica de ladrillo, pavimentos de terrazo, 
excepto en vestuarios que será de baldo
sas de china, cubierta de pizarra, venta
nas y aquillas metálicas y puertas de 
madera.»

Inscrita la hipoteca al tomo dos mil 
cuatrocientos treinta y uno del archivo, 
libro veinticuatro de Ayuntamiento de 
Ituero y Lama, folio noventa y siete, fin
ca mil ochocientos sesenta y cinco, ins
cripción segunda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 18 de abril de 1979, a las 
doce horas de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 28.767.549,75 pesetas, 75 por 100 del 
que sirvió de base para la primera subas
ta, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

2. * Para tomar parte en la misma de
berán los licitadorcs consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

' 3.“ Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito que reclama el 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado, en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 7 de 
febrero de 1979.—El Juez. José Moreno 
Moreno.—El- Secretario.—1.338-C.

*

En virtud de lo acordado por el i-lus- 
trísimo señor don Juan Manuel Sanz Ba- 
yón, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2, en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 477 de 
1976, promovidos por «Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A.», representado, en 
concepto de pobre, por el. Procurador se
ñor Ortiz de Solórzano, contra don José 
Pardo Fuster y doña Luisa Peiró Gómez, 
sobre reclamación de un crédito hipote
cario, se saca a la venta, por primera 
vez, en pública subasta, en quiebra, y tér
mino de veinte días, la siguiente finca:

«Piso noveno de la derecha, mirando a 
la fachada, con entrada independiente por 
Ja escalera de uso común, a la que saca 
puerta señalada con el número dieciocho 
del edificio situado en Gandía, gran vía 
República Argentina, número cuarenta y 
siete. Se halla destinado a vivienda y se 
compone de vestíbulo, comedor, cuatro 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, aseo 
de servicio; terraza cubierta en zona pos
terior y solana y balcón corrido en fa
chada; ocupa una superficie útil de no
venta y tres metros sesenta decímetros 
cuadrados, y linda: por frente, mirando, 
y espaldas, los generales del inmueble, 
y por la izquierda, la vivienda puerta 
diecisiete. Le corresponde como anejo in
separable el condominio sobre los elemen
tos comunes del edificio a que pertenece,

y se le asigna un valor, en relación al 
del total de dicho inmueble, a efectos de 
la distribución de beneficios y cargas, del 
veinte por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gandía, al tomo 667, libro 139, folio 55, 
finca 15.952, inscripción segunda. .

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 2, sito en plaza de 
Castilla, Madrid, el día 24 de abril pró
ximo, a las once de su mañana bajo las 
condiciones siguientes:

1. * Servirá de tipo la suma de pesetas 
121.880, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirán pos
turas inferiores al mismo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente una cantidad igual por lo menos, 
al 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regia 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes. a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 8 de 
febrero de 1879'.—El Magistrado-Juez, Juan 
Manuel Sanz.—El Secretario.—1.377-C.

•

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5 -de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.271/1975-A, se siguen autos 
de juicio ejecútivo a instancia del Procura
dor señor G'Sndariilas, en nombré y re- 
pr:< ntación de «Industrias Químicas Pro
color, S. A.», contra don Pedro Vilches 
Parra, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos, y por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. tér
mino de veinte días, la siguiente finca:

«Urbana, número dieciséis puerta tres, 
piso ático, vivienda de la casa número se
tenta y cuatro de la calle América, de 
Santa Coloma de Gramanet. Compuesta 
de recibidor, comedor-estar, dos dormito
rios, cocina, aoio y lavadero, y cuarenta 
y seis metros noventa y tres decímetros 
cuadrados útiles de superficie, más una 
terraza. Linda, al Norte, con Isidro Miró 
y Palenques; al Sur, con caja de esca
lera por donde tiene su entrada y vivien
da puerta cuarta de ia misma planta; al 
Este, con vivienda puerta dos de la misma 
planta y patio de luces interior, y al 
Oeste, con calle América. Corresponde a 
esta finca un valor, en relación al del 
total del edificio, de tres enteros cuatro
cientas ochenta y tres milésimas por 
ciento.»

Inscrita al tomo 2.102, libro 543 de San
ta Coloma ds Gramanet, folio 60, inscrip
ción segunda del Registro de la Propie
dad número 9 de Barcelona.»

Y para que dicha subasta tenga lugar, 
que será doble y simultánea, en eote Juz
gado, sit0 en la plaza de Castilla. <• • lin
da planta, y en el de igual cía--, de Bar
celona, que por turno corresponda, se ha 
señalado el día 19 de abril próximo, a 
las doce' horas, bajo las condiciones si
guientes:
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1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 750.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán ios licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzado el 10 
por loo de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedn examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previnién
dose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loe acepta 
y queda subrogado en la - responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. a Si resultaren iguales las dos pos
turas se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

5. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado»' a 8 de 
febrero de 1879.—El Magistrado-Juez, Jo
sé Moreno.—El Secretario.—895-3.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 157 
de 1979, se sigue procedimiento, suspen
sión de pagos, solicitada p.or el comer
ciante individual don Miguel Pacheco 
Cuevas, mayor de edad y vecino de Ma
drid, calle Clara del Rey, número 37, 
representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere. en el que 
aparece' como activo 32.769.560 pesetas y 
como pasivo 20.698.329 pesetas, resultando 
un superávit de 12.071.231 pesetas, y en 
el que, por providencia de esta fecha, se. 
ha tenido por solicitada dicha suspensión 
de pagos, decretándose la intervención de 
todas las operaciones de don Miguel Pa
checo Cuevas, habiéndose nombrado In
terventor único a don Celso Cañizare s 
Crespo, con domicilio en Madrid, calle 
Poeta Esteban Villegas, número 18, acree
dor que figura en el tercer lugar de la 
lista presentada.

La qüe se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en el párrafo l.° del ar
tículo 4.° de la Ley de 26 de iulio de 1622 
y general conocimiento.

Dado en Madrid'a 8 de febrero de 1979. 
El Juez, Virgilio Martín Rodríguez.—Ante 
mí.—960-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
rHipotecaria, a instancia de la Caja Postal 
de Ahorros, contra don Juan Mario Gar
cía Arroyo, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado propiedad del 
demandado, que p continuación se descri- 
cribirá.

Se ha señalado para el remate el día 
30 de marzo de 1979 a' las once horas, 
ep la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de trescientas veinte mil (320.000) 
pesetas, y no se admitirán posturas que

no cubran dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán susbistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no' serán admitidos a 
licitación.

Bienes hipotecados

«Vivienda letra B en planta séptima del 
edificio en Madrid-Carabanchel Bajo, sito 
en el solar número cincuenta y cuatro, 
parcela cincuenta y nueve-i-j, de la Ciu
dad Parque Aluche, hoy señalada la casa 
con el número ochenta y 6iete de la calle 
de Maqueda. Mide sesenta y cuatro me
tros noventa y seis decímetros cuadrados. 
Consta de estar comedor, tres «dormito
rios, cuarto de a6eo y cocina. Linda: Al 
Noroeste, con hueco de escalera, meseta 
de planta, hueco de ascensor y vivienda 
letra A de le misma planta, y al Sudes
te y al Sudoeste, con zonas verdes de 
urbanización y viales de la misma. Cuota: 
cinco enteros ochenta y. cinco centésimas 
por ciento.»

Inscrita- en el Registro de la Propiedad 
número 9 al tomo 657, folio 94, finca 57 151.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 
*1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
Ante mí.—1.260-C.

*

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
del Juzgado número 11 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos número 535/1978-S, de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, a 
instancia de doña Montserrat Fábregas de 
Paiáu, mayor de edad, casada en régimen 
de separación de bienes y vecina de Ca
brera de Mar (Barcelona), finca «La 
Creueta», contra otros y la «Sociedad Ca
talana de Inversiones Turísticas, S. A.», 
de ignorado domicilio, sobre declaración 
de existencia de aval; habiendo acorda- 
d en providencia de esta fecha hacer a 
dicha Entidad demandada un segundo lla
mamiento emplazándola para que dentró 
de cuatro días improrrogables comparez
ca en los autos personándose en forma, 
bájo los apercibimientos a que hubiere 
lugar en derecho, teniendo a su dispo
sición en Secretaría las copias simples 
presentadas.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 
1979.—El Juez, Angel Diez de la Lastra y 
Penalva.—El Secretario.—959-3,

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, sito en la plaza 
de Castilla, planta 5.a, y bajo el núme
ro 1.797/78 (M) de crden, se tramitan au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por el Procurador don 
Santos de Gandardías, en nombre y re
presentación del «Banco de Bilbao, S. A.», 
contra don John Douglas Cray y la Enti
dad «Penray S. A.», que se encuentran 
en desconocido e ignorado paradero, y 
contra, don Harry Sydney Thomas Pen-

ning y dan Gordon Arthur Stammers, so
bre resolución de contrato de compraven
ta y otros extremos, en cuyos autos, por 
providencia del día de hoy, recaída a es
crito de la representación de la parte de
mandante, se ha acordado emplazar a los 
referidos demandados don John Douglas 
Gray y la Entidad «Penray, S. A.», ésta 
en la persona, de su representante legal, 
por medio del presente, para que dentro 
del improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los mencionados autos 
personándose " en forma, apercibiéndoles 
que, de no verificarlo, les parará el per
juicio a que haya -lugar en derecho, ha
ciéndose constar que las copias simples 
de la.demanda "y documentos presentados 
se encuentran a su disposición en la Se
cretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a los demandados don John 
Douglas Gray y la Entidad «Penray, So
ciedad Anónima», ésta en la persona de 
su representante legal, que se encuentran 
en desconocido e ignorado paradero, y pa
ra su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente, que firmo 
con el visto bueno del señor Juez en Ma
drid a 9 de febrero de 1979.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Juez de Primera 
Instancia.—901-3.

•

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,

Hago saber: Que en autqs 897/76-B, so
bre juicio ejecutivo promovido a instancia 
de «Constructora Aparatos Refrigeración, 
Sociedad Anónima», contra don José Ma
nuel Gaspar Díaz, en reclamación de can
tidad, se acuerda sacar a la venta en pú
blica subasta y por primera vez y término 
de veinte días de antelación al acto, la 
finca que se describe a continuación, cuya 
subasta se llevará a cabo doble y simul
táneamente en el Juzgado de Primera 
Instancia de Málaga y número 10 de Ma
drid, el día 0 de abril próximo, a las on
ce horas, en las siguientes condiciones:

Descripción de la finca

Urbana.—Cuatro. Vivienda letra A en 
planta primera del edificio sito en la ciu
dad de Málaga, al sitio de Bellavista, 
en terrenos procedentes de la finca deno
minada «Castillito Irlandés», conocido co
mo bloque I, finca número 14.699, folio 17 
del tomo 1.321, inscripción segunda, que 
es la extensa. Tiene una superficie de 
110 metros cuadrados, distribuidos en ves
tíbulo, estar, comedor con terraza, tres 
dormitorios, baños, cocina, «office», des
pensa, dormitorio y aseos de servicio y te
rraza-lavadero. Linda: Por su frente, en
trando, cpn pasillo de acceso, vivienda 
letra B con igual puerta y hueco de esca
leras; derecha, fachada posterior del blo
que; izquierda, fachada principal, y fon
do, con fachada lateral izquierda. Tiene 
una cuota de 5,619 por 100. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Málaga 
al tomo 1.440, folio 14, finca 15.307. Su 
valor es el de tres millones (3.000.000) de 
pesetas.

Condiciones

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceias partes del expresado tipo 
de 3.000.000 de pesetas, rebajado el 25 por 
100.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores acreditar haber consig
nado o hacerlo en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo detasación.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los rematan
tes.

La consignación del precio del remate 
se consignará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.
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Los títulos, suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado y los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros.

Que las cargas o gravámenes preferen
tes y anteriores, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que los acepta el rematante y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que el remate pue
de hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Madrid a 9 de febrero de 
1979.—El Juez, Angel Llamas Amestoy.— 
El Secretario.—956-3.

•

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
Madrid,

Hago saber: Que en autos del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que tramito 
con el número 886/77, promovidos por 
«First Chicago Popular, S. A.», contra 
«Yoesu, S. A.», sobre reclamación de 
1.090.000 pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, en lotes 
separados, las siguientes fincas:

1. * Vivienda puerta 1.* del piso entre
suelo de la casa números 94 al 98 del 
paseo de Carlos I, de Barcelona, con en
trada por el acceso señalado con el nú
mero 98. Tiene una superficie de 81 me
tros 75 decímetros cuadrados, incluida su 
participación en servicios comunes. Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 de Barcelona al tomo 1.455, li
bro 54, folio 20, finca 4.157.

2. a Vivienda puerta 4.a del piso 2.a dfe la 
casa números 94 al 98 del paseo de Car
los I, de ‘ Barcelona, con entrada por el 
acceso señalado con el número 98. Tiene 
una superficie de 55 metros 95 decímetros 
cuadrados, incluida su participación en 
servicios comunes. Inscrita en el mismo 
Registro, donde es la finca número 4.17.9.

3. a Vivienda puerta 4.a del piso l.°, 5.a 
planta edificada, escalera B o 96, con ac
ceso por la entrada común, señalado con 
los números 94 al 98 del paseo Carlos I, 
de Barcelona. Tiene una superficie de 
71 metros 84 decímetros cuadrados, inclui
da su participación en servicios comunes. 
Inscrita en el mismo Registro, en el que 
es la finca número 4.241.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día 3 de abril próximo, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta 
para la finca 1.a el de 450.000 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la fin
ca 2.a el de 320.000 pesetas.

Servirá de tipo de subasta para la fin
ca 3.a el de 450.000 pesetas. v

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores a dichos tipos, -pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para tomar parte en ella, de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el lo por 100 
del tipo señalado para el lote en que se 
desee participar, y

Cuarta.—Que los autos v la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a están de manifiesto en Secreta
ria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y

queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 10 de febrero de 
1979.—El Juez, José de Asís Garrote.—El 
Secretario.—953-3.

* ^

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero tres de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 1.172/1974, se tramitan autos 
a instancia de la «Sociedad General de 
Servicios Financieros, S. A.» ÍSERVISA), 
de juicio ejecutivo, y en su nombre el 
Procurador don Albito Martínez Diez, con
tra don Mario Rahan Ordóñez y su espo
sa, doña María del Pilar Pamies Suárez- 
Vigil, vecinos de esta capital, sobre re
clamación de cantidad, en los que, por 
providencia de esta fecha, se acordó sa
car a subasta, por primera vez, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el dia 11 de abril próxi
mo. a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, 1.a planta, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto por lo me
nos el 10 por 100 efectivo del tipo de esta 
subasta, sin cuyo •'equisito no serán ad
mitidos; que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder a un tercero; que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de las 
mismas; que no se admitirán postura^ 
que no cubran ,os dos tercios del repe
tido tipo de subasta; que los autos y los 
títulos de propiedad, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en Secretaría, debiendo conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro.

La finca, que sale a subasta por el tipo 
de cinco millones ochocientas ochenta mil 
pesetas y término de veinte días, es la 
siguiente:

«Urbana.—Quince. Piso vivienda 6.° iz
quierda de la casa en la aven’da del Ge
neralísimo, número 108, de Madrid, antes 
Chamartín de la Rosa, sección 3.a, situa
da en la planta 0.a del edificio, sin con
tar la baja y de sótanos. Ocupa una su
perficie de 168 metros cuadrados apro
ximadamente. Tiene dos accesos, princi
pal y de servicios, linda: Al frente, por 
donde tiene su entrada, con piso vivien
da 6.a derecha, descansillo hueco de es
calera y ascensor; derecha, entrando, con 
fachada Oeste del edificio, que da a la 
avenida del Generalísimo; al fondo, con 
fachada Sur, que da a la calle de Car
men Sánchez Carrascosa, y a la izquier
da, entrando, con fachada Este del edi
ficio.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 7 al tomo 653 moderno, 1.060 
antiguo, libro 72 de Chamartín, finca nú
mero 5.282.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 12 de febrero de 1979.— 
El Juez, Alberto de Amunátegui y Pa
vía.—El Secretario.—958-3.

•

En virtud de Jo acordado por el ilustrí- 
simo señor don Juan Manuel Sanz Bayón, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2, en los autos número 482 de 1977, 
sobre procedimiento judicial sumario del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Hispano Ljungmans, Socie
dad Anónima», representada por el Pro
curador señor Barreiro Meiro, contra don 
Vicente Oimedilla Muguiro, se saca a la 
venta én pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la siguien
te finca:

«Rústica.—Parcela 21 del polígono 6 del 
plano de la concentración del término mu
nicipal de Cistérniga, terreno de se
cano, al sitio de Las Canteras, de 18 hec
táreas 87 áreas 2o centiáreas. Linda: Nor
te, ccn la número 26, de Florencia Mar
tín y otros, y camino de la Zarza; Sur, 
con las números 19 y 20, de Natalio Ber- 
cianos y María Herrero, respectivamente, 
y camino de Valdemoro; Este, con las 
números 18, 23 y 24, de Teresa Barajas, 
Rufino Martín y Angel Llórente, respec
tivamente, y Oeste, con finca excluida 
de concentración. Sin cargas. Le pertene
ce por adjudicación que le fue verificada 
por el Servicio de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural, en acta de reor
ganización de la propiedad autorizada en 
.Madrid ei 17 de mayo de 1971 por el 
Director General de dicho Servicio, don 
Guillermo Santacruz Tabalina, que fue 
protocolizada por acia autorizada el 9 de 
junio de 1970 por el Notario de Valladolid 
don José María Carvajal y Castón. Ins
erí ición en el Registro de la Propiedad 
núrn°ro 2 de Valladolid al folio 213, libro 
28 de Cistérniga, tomo 358, finca núme
ro 2.245, inscripción primera.»

La subasta, que tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid y en el Juzgado de Pri
mera Instancia que corresponda de loe 
de Valladolid, ha de celebrarse el día 
8 de mayo próximo, a las once dj> su 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo la suma de 
dos millones doscientas mil pesetas, fija
do en la escritura de hipoteca, y no se 
admitirán posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda,—Para tomar parte en la su
basta, deberán loe licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del referido tipo, 
sin cuyo requisito no 6erán admitidos.

Tercera.—Las» cargas y gravámenes an
teriores y preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio dol remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. Los 
autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131- de la I.ey Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», que 
se realizará de oficio, a 12 de febrero 
de 1979.—El Juez, Juan Manuel Sanz Ba
yón.—El Scretario.—2.253-E.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 15 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se tramitan autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, sobre tercería 
de mejor derecho, a instancia de Banco 
Hispano Americano, representado por el 
Procurador don Antonio Oncins Aragón, 
contra don Manuel García Torres, repre
sentado por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea, y la herencia yacente e igno
rados herederos de don Paulino Alvaro 
Pascual, con referencia a los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía núme
ro 847 de 1974, tramitados también en este 
Juzgado, entre don Manuel García Torres



y la referida herencia, en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acor
dado emplazar a don Isidoro Alvaro Sanz, 
como hermano de vínculo sencillo de don 
Paulino Alvaro Pascual, por segunda vez 
a fin de que en el término de cinco días 
improrrogables comparezca en los autos 
y se persone en forma, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado en rebel
día, haciéndole este emplazamiento por 
edictos por ignorar su actual domicilio 
e ignorado paradero.

Dado en Madrid a 12 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez.—Ei Secreta
rio.—1.405-C.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, y con el número 62 
de 1979, se siguen autos, especial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Empresa Nacional de Ferti
lizantes, S. A.» (ENFERSA), representa
da por el Procurador don Fernando Ara
gón Martín con «Fertilizantes y Piensos 
de Castilla, S. A.» (FERPICASA), con do
micilio social, a efectos de notificaciones, 
en Madrid, calle Capitán Haya, núme
ro 60 (78 antiguo) cuantía de 15.351.213 pe
setas, en los que por providencia dp esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez y térmi
no de veinte días, las fincas hipotecadas 
objeto de procedimiento, cuya desgripción 
es la siguiente:

A) «Porción de terreno, sito en el tér
mino municipal de Tejares (Salamanca), 
al sitio de Cagachinarros, y enfrentada 
con la carretera de Salamanca a Ciudad 
Rodrigo, todo ello ocupando una superfi
cie de ocho mil veintiocho metros cuadra
dos. Dentro del perímetro de dicha finca 
existen construidas las siguientes edifica
ciones: En él centro del terreno, un edi
ficio destinado a fábrica de piensos com
puestos, con una superficie aproximada 
de doscientos treinta y ocho metros cua
drados, que consta de seis plantas, úna de 
sótano y cinco más sobre el nivel del 
terreno. Detrás del edificio anterior, pero 
formando un bloque con él, se encuentran 
los almacenes con acceso por la fachada 
norte y salida por la parte posterior, cuya 
edificación ocupa una superficie de mil 
trescientos cincuenta metros cuadrados, 
dentro del recinto del almacén, y en 
una eje sus orillas, se encuentra la case
ta de transformación; existe también un 
almacén para sacos y envases, con una 
superficie de ciento' veinte metros cuadra
dos. En el rincón más apartado de la fá
brica se encuentra instalado un quemador 
de grasas y desperdicios, y en la parte 
posterior, el secadero de maíz, con los 
quemadores de'zuros, con una superficie 
de ciento sesenta y un metros cuadrados, 
de los cuales, ciento seis corresponden a 
la planta baja y cincuenta y cinco a una 
planta primera o altillo.

Todas dichas edificaciones tienen sus 
correspondientes instalaciones y maquina
rias propias para la industria de piensos 
compuestos.

Circundando la fábrica y almacenes se 
ha construido una carretera asfaltada, 
permitiendo la circulación a su alrededor 
con grar. facilidad.

La construcción de todo ello es de es
tructura de hormigón y fábrica de ladri
llo a cara vista, ocupando por tanto las 
edificaciones en total una superficie de 
mil ochocientos sesenta y nueve metros 
cuadrados, quedando el resto de seis mil 
ciento cncuenta y íueve metros cuadra- 
drs de terreno descubierto, que circunda 
todas las edificaciones por todos sus ai
res, con salida directa a la carretera de 
Salamanca a Ciudad Rodrigo, a la que, 
como se dice, tiene una línea de fachada

de unos veinticinco metros, aproximada
mente.

Linda todo ello: al Norte, con la carre
tera de Salamanca a Ciudad Rodrigo, en 
líne . de veinticinco metros, aproximada
mente, y con finca de Matías Diez San 
Francisco, Domiciano García Hernández, 
Antonio Gómez Muñoz y José Curto; por 
el Sur, con ferrocarril de Salamanca a la 
frontera portuguesa; por el Este, con fin
ca de don Juan Redondo y otra de don 
José Curto Sánchez, y por el Oeste, con 
fincas de don Matías Diez San Francisco, 
Domiciano García Hernández, Antonio 
Gómez Muñoz y José Curto.

En la edificación anterior y en sus lo
cales correspondientes se halla instalada 
por la Compañía propietaria del inmueble 
e incorporada a la edificación, la maqui
naria e instalaciones que se reflejan pun
tualmente en la escritura de hipoteca re
ferida (doc. dos, tercero), a que nos remi
timos en pro de la brevedad, formando 
la misma parte integrante de tal edifi
cación.»

Se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Salamanca, al tomo 24, 
folio 92, finca número 1.352, inscripción 
octava.

A los efectos de hacer extensiva la men
cionada hipoteca en la escritura de men
ción'se hizo declaración de obra nueva, 
la que además de las descritas por su 
titular «Fertilizantes y Piensos de Castilla, 
Sociedad Anónima» (FERPICASA), mani
fiesta, a efectos regístrales, que dentro de 
esta finca se han construido, deslindadas, 
nuevas edificaciones, remitiéndonos igual
mente en pro de la brevedad a la men
cionada escritura (3.a), donde se describen 
puntualmente los edificios a los que se 
hizo extensiva la hipoteca, como inte
grantes de la misma finca.

B). «Mitad pro indiviso de otra parcela 
de terreno, sita al término municipal de 
Tejares (Salamanca), a la izquierda dé la 
carretera de Fregeneda, de superficie, se
gún reciente medición practicada, de dos 
mil setecientos cuarenta y tres metros no
venta y ocho decímetros cuadrados. Lin
da: al Este, en línea de cincuenta y nue
ve coma setenta y cinco metros, con te
rrenos propiedad de "Proteínas Vegeta
les, S. A.”; al Sur y Oeste, con parce
las de don Manuel G. Zamarreño, en lí
neas de treinta y nueve coma setenta 
metros y cincuenta y ocho metros, res
pectivamente, y al Norte, con fincas de 
don Dionisio García y don Santos Martín, 
en línea de cincuenta y cuatro coma no
venta y dos metros,»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Salamanca, tomo 19 de Tejares, fo
lio 114, finca número 1.067.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, el día 20 de abril próximo 
y hora de las once de su mañana, y se 
previene:

l.° Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad de Salamanca a 
que se refiere la regla 4.* del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secreatría del Juzgado.

2 ° Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
la hipoteca con que se encuentra gravada 
la primera de las fincas descritas en fa
vor de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, así como las car
gas y gravámenes preferentes, si los hu
biere, al crédito de la actora continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

3.° Servirá como tipo para la subasta 
el pactado por las partes en la escritu
ra de constitución de hipoteca, es decir, 
1?. cantidad de veinticuatro millones 
(24.000.000) de pesetas en cuanto a la fin
ca gravada en segunda hipoteca descri

ta en primer lugar con la letra A) -, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sala
manca al tomo 24, folio 92, finca núme
ro 1.352, inscripción octava; y quinientas 
mil (500.000) pesetas respecto a la finca 
gravada con primera hipoteca, descrita 
en segundo lugar con la letra B); inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Sala
manca, al tomo 19 de Tejares, folio 114, 
finca número 1.067 y que no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

4.° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores sobre 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 de los tipos de 
subasta, sin cüyo requisito no serán admi
tidos.

Dado en Madrid a 13 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez, Virgilio Mar
tín.—Ante mí, el Secretario,—1.004-3.

* t

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este 
Juzgado con el número 843 de 1978, pro
movido por la Entidad «Banco Hispano 
Americano, S. A.», con domicilio social 
en Madrid, para la efectividad del im
porte de un préstamo a la Entidad «Ma
nufacturas del Hierro y del Acero, S. A.» 
(«Mahia, S. A.»), domiciliada en Madrid, 
con garantía hipotecaria constituida por 
la misma en escritura pública autorizada 
por el Notario de Madrid don Rafael Nú- 
ñez Lagos en 10 de diciembre de 1976, 
he acordado, por providencia de ésta fe
cha, sacar a subasta pública, por primera 
vez, la finca hipotecada objeto del pro
cedimiento, que se describe así:

«Edificación en término municipal de 
Getafe (Madrid), a los sitios Camino de 
Perales y la Vaqueriza. Consta de dos 
plantas, baja y alta o primera. La baja 
está destinada a tres naves, una cen
tral y dos laterales, y además a alma
cén, vestíbulo, cocina, comedor y ser
vicios. Y la planta alta o primera com
prende las oficinas técnica y adminis
trativa, archivo, diferentes despachos 
y servicios. La superficie edificada en 
planta baja es de setenta y cinco me
tros de- largo por veinticinco metros de 
ancho, es decir, mil ochocientos setenta 
y cinco metros cuadrados; la de la pri
mera planta, doscientos cincuenta metros 
cuadrados, y la superficie total construi
da de la finca es la de dos mil ciento 
veinticinco metros cuadrados. Y nave in
dustrial, continuación de la anteriormen
te especificada, con cinco módulos de cin
co metros cada uno, y ampliación del la
teral de la misma nave, con nueve mó
dulos de cinco metros cada uno, con una 
luz de veinte metros, con lo que se ha 
conseguido una nueva superficie cubier
ta de mil trescientos metros cuadrados, 
más, aproximadamente, sin contar los 
ciento veinticinco metros cuadrados de 
cobertiza lateral, respetándose la altu
ra libre de la nave anterior, que es 

. de nueve metros. La superficie total 
construida en todo el edificio actual
mente es de tres mil ciento setenta y 
cinco metros cuadrados, más los ciento 
veinticinco metros cuadrados del coberti
zo lateral, en planta baja; la planta pri
mera es de doscientos cincuenta metros 
cuadrados, y la superficie total construi
da, en plantas baja y alta, es la de tres 
mil quinientos cincuenta metros cuadra
dos, destinándose lo no edificado a patios. 
La parcela sobre la que se levanta esta 
edificación linda: al frente, orientado al 
Este, en línea de veinticinco metros cin
co centímetros, con el camino de Pera
les; por la derecha, en linea quebrada de



íres rectas, que mide setenta y cinco me
tros, ciento doce metros cuarenta y cinco 
centímetros y quince metros veinte cen
tímetros, las dos primeras con finoa de 
"Codissa”, y la última con camino; por 
la izquierda, en línea de noventa y tres 
metros sesenta centímetros, con don Vale
riano Vecino y resto de la'finca de don 
Sergio Soto, y por eV fondo, en línea de 
ciento treinta y cinco metros treinta y 
cinco centímetros, con señores Zapatero 
y don Antonio Peñafiel. Ocupa, una super
ficie de cuatro mil doscientos sesenta me
tros cuadrados »

La hipoteca se considera extensiva a 
cuanto determinan los artículos 109, 110 y 
111 de la Ley Hipotecaria, y además, en 
virtui de pacto expr so, a los objetos 
muebles colocados permanentemente en 
la finca y a todas las mejoras y edifica
ciones y obras de todas clases que exis
tan o en adelante se realicen sobre la 
propia' finca,

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Getafe en el tomo 2.931, 
libro 483 dei Getafe, folio 20. finca núme
ro 14.633, inscripción décima.

Fue valorada de común acuerdo por 
los interesados en la escritura de hipo
teca, a efectos de subasta, en la suma de 
45.500.000 pesetas.

Fecha y condiciones de la subasta

Tendrá lugar la misma en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 10 de 
abril próximo y hora de las once.

Su tipo será el de 45.500.000 pesetas, 
pactado en la escritura de hipoteca.

No se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo.

Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente, sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual al 10 por loo, por lo 
menos, del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se advierte que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria a disposición de quien quie
ra examinarlos; qi e se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas q gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a- 14 de febrero de 
1979.—El Juez, Ernesto González Apari
cio.—El Secretario.—1.403-C.

*

Doi Jaime Juárez Juárez, Magistrado -
Juez de Primera Instancia del Juzga
do número 12 de los de Madrid,

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
bajo el número 892 del año 1977,' se tra
mitan autos seguidos sobre procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador doña Elena Palombi Al- 
varez, en nombre y representación de la 
Entidad «Caja Española de Finanzas, So
ciedad Anónima», contra don Antonio Cal
zado Mercado, en reclamación de un cré
dito, intereses y costas; en cuyos autos, 
y por proveído de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública y prime
ra subasta —por suspensión de la ante
rior—, término de veinte días y precio 
•pactado el efecto en la escritura de hipo
teca, la siguiente finca hipotecada;

«Edificio de cinco plantas, denominadas 
de sótano, baja, primera, segunda y ter
cera, destinado a locales comerciales, en 
número 2 en planta baja, a las que se

acceden en dos escaleras derecha e iz
quierda, con cuatro viviendas en cada 
planta denominadas A, B, C, D. Tiene 
72 metros cuadrados, construidos en plan
ta sótano; 771,92 metros cuadrados, en 
planta baja, y 058,83 metros cuadrados, 
en cada una de las plantas altas, que ha
cen un total de 2.820,41 metros cuadra
dos. Tiene los mismos linderos que la 
finca en que se halla construido, y que se 
describe así;

Solar sito en Bolaños de Calatrava, ave
nida del Generalísimo, sin número, con 
una superficie ds 850 metros y 60 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha, entran
do, izquierda y espalda u Oeste, Este y 
Sur, respectivamente, Petra Fernández 
Gómez, y frente o Norte, la citada ave
nida.

Título: En cuanto al solar descrito, ha 
sido formada como nueva finca por agru
pación de dos, las números 2.C87 y 3.130 
del Registro de la Propiedad de Alma
gro, en virtud de escritura de fecha 21 de 
junio de 1974, autorizada por el Nota
rio de Almagro don Juan Manuel Jorge 
Romero, número 463 de orden, habiendo 
adquirido aquélla por compra a don To
más Toro Mercado y don Antonio Carra
cho Aragonés, respectivamente, mediante 
escritura de fechas 3 y 15 de mayo de 
1974, y en cuanto al edificio descrito por 
escritura otorgada ante el infrascrito No
tario con fecha 7 de febrero del citado 
año, número 314 de orden de su protocolo, 
pendiente de inscribir.

La Agrupación lo está en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, en el tomo 235 
del archivo, libro 32 del Ayuntamiento 
de Bolaños de Calatrava, al folio 4, finca 
número 3.131, inscripción primera. Y la 
hipoteca base del procedimiento fue ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Almagro al tomo 237 del archivo, libro 33 
del Ayuntamiento de Bolaños de Calatra
va, folio 37, finca número 3.131 duplicado, 
inscripción cuarta.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta re
girán las siguientes condiciones-.

El acto del remate se ha señalado para 
e! día 9 de mayo próximo, y hora de las 
once de su mañana, y se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, de esta capital.

Que el precio o tipo del remate es el 
pactado al efecto en la escritura de hipo
teca, ascendente a la cantidad de siete 
millones de pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran el total de dicho tipo de subasta.

Que los licitadores deberán consignar 
previamente al acto del remate, en la 
Mes?, del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el 10 por 100 de dicho 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiéndose hacer las pos
turas a calidad de poder ceder a ter
ceros.

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los licitadores, entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ningu
na otra, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor por-que se procede 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para general conocimiento y su inser
ción a dichos fines en el «Boletín Oficial 
del Estado», firmo el presente en Madrid 
a 14 de febrero de 1979.—El Magistrado- 
Juez, Jaime Juárez. —El Secretario.— 
1.005-3.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra Instancia del Juzgado número 19 d« 
esta capital, en el expediente promovidq 
por Procurador don Enrique de Antonio 
Morales en nombre y representación de 
la Sociedad «Hauser y Menet, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle del Plomo, nú
mero 19 y 21, dedicada a la industria 
de las artes gráficas en general y el ne
gocio editorial, por medio del presente 
edicto se hace público que, por providen
cia de esta fecha, se ha tenido por soli
citada en forma la declaración de estado 
de suspensión de pagos de la mencionada 
Sociedad Anónima «Hauser y Menet, So
ciedad Anónima», nombrándose como in
terventores a don Jesús Spinola Vivar y 
a don Martín Martín Martín. Profesores 
mercantiles y censores jurados, vecinos 
de Madrid, con domicilio en Claudio Coe- 
lio, número 116 y avenida de Portugal, 
número 177. séptimo; y como tercer inter
ventor a «Urruzola, S. A.», calle Embaja
dores, 225, en la persona de su represn- 
tante legal, por ser acreedor que se halla 
en el primer tercio por orden de impor
tancia en la lista correspondiente presen
tada.

Dado en Madrid a 15 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
1.324-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 6 de esta capital, en juicio ejecutivo 
número 719 de 1978, promovido por el Pro
curador señor Llorens, en nombre de 
«Lisban, S. A», Compañía de Leasing, 
contra don Federico Cantero Buitrón, so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, -la 
siguiente:

«Nave industrial en Torrejón de Ardoz, 
dentro del polígono industrial "Torrejón”, 
enclavada en el bloque IX, y en cuyo 
plano de ordenación figura señalada como 
parcela número setenta y uno B, de figu
ra rectangular. Consta de planta baja, 
que’ mide ochocientos setenta y seis me
tros cuadrados; una entreplanta, que ocu
pa treinta y nueve metros, también cua
drados, que se destinará a vestuario, y 
de una planta alta en fachada destinada a 
oficinas y otros servicios, de ciento trein
ta y cinco metros cuadrados. En la plan
ta baja están comprendidos los servicios 
para el personal. Dispone además esta 
nave de un solar, al frente, que sirve 
de aparcamiento, de ochenta y cuatro me
tros sesenta decímetros cuadrados, y de 
un patio, al fondo, de cuatrocientos cua
renta y cuatro metros cuarenta decíme
tros, también cuadrados, así como de los 
servicios generales de agua, luz y alcan
tarillado, siendo de medianería con las 
neves colindantes los muros laterales. To
da la finca ocupa una superficie de mil 
cuatrocientos cinco metros cuadrados, y 
linda: Norte, en línea recta de catorce, 
diez metros, calle de la Fragua; Este, 
en línea recta de noventa y nueve sesenta 
y cuatro metros, parcela setenta y uno-A, 
de don Federico Cantero Cid y doña Mar
garita Cafaretti; Sur, en línea recta de 
catorce diez metros, resto de la finca de 
que se segregó el solar, y Oeste, en línea 
recta de noventa y nueve sesenta y tres 
metros, nave setenta y uno-C, de don Fe
derico Cantero Cid.»

Inscrita en el tomo 2.015 del archivo, li
bro 195 de Torrejón de Ardoz, folio 129, 
finca 13.924, inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, se 
ha señalado el día 3 de mayo próximo, a 
las once de su mañana, haciéndose cons
tar que dicha nave sale a subasta en la 
suma de 10.861.400 pesetas en que ha sido 
tasad'a, no admitiéndose postura alguna



que no cubra sus dos terceras partes; que 
para tomar parte en la misma deberá 
consignarse previamente por los licitado- 
res el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ceder a 
un terceTO; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la re
gla 4.“ del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y tablón de anun
cios de este Juzgado, a 16 de febrero de 
1979.—El Juez.—El Secretario.—1.402-C.

•

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
15 de Madrid,

Hago saber: Que en este referido Juz
gado, y con el número 1.413 de 1977, y 
promovidos por la Compañía Mercantil 
denominada «Huarte y Compañía, Socie
dad Anónima», representada por el Procu
rador don Adolfo Morales Vilanova, con
tra «Inmobiliaria Bonaire, S. A.», a cuya 
demandada se reclaman 5.930.937,50 pese
tas, tramitándose las actuaciones por el 
procedimiento del juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía, y en el que, ante 
la imposibilidad de hacer en los domi
cilios señalados como de la demandada 
el oportuno traslado y emplazamiento, le 
fueron hechos, mediante los oportunos 
edictos publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el esta provincia, em
plazándole para que en el término de 
nueve días improrrogables compareciera 
en los autos personándose en forma, ha
biendo transcurrido dicho término sin 
que hayar comparecido; por lo que, en 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 528 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por providencia del día de hoy se ha 
acordado hacerle un segundo llamamiento 
en la misma forma que el anterior, o 
sea, Dor medio de edictos a publicar en 
los referidos Boletines oficiales, señalán
dole para que comparezca en término de 
cinco días, es decir, la mitad del fijado 
anteriormente, previniéndole también que 
de no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a 17 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez. Virgilio Mar
tin.—El Secretario.—1.373-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis de Madrid, sito en la plaza 
de Castilla de dicha capital, con el nú
mero 1.340 de 1978, se siguen diligencias 
preparatorias de ejecución, a instancia 
del «Banco de Finanzas, S. A.», contra 
doña María Concepción Aguírre Gonzá
lez, en las que por providencia de esta 
fecha y mediante a desconocerse el ac
tual domicilio de dicha señora, se ha 
acordado citar a la misma por segunda 
vez y bajo apercibimiento de ser decla
rada confesa a los efectos de despachar 
ejecución para que el día 26 de marzo 
próximo, a las once de su mañana, com
parezca ante este Juzgado a fin de re
conocer bajo juramento la firma puesta 
en el lugar del librador de una letra de 

'cambio por importe de dos millones de 
pesetas, librada en esta capital el dia 
31 de octubre de 1977, con vencimiento 
al 29 de abril de 1978, a la orden del 
Banco de Finanzas y a cargo de «Noni,

Sociedad Anónima», o en su caso, la 
deuda que dicha cambial representa, con 
apercibimiento antes expresado.

Y en cumplimiento de lo mandado, y 
para que sirva de citación en forma le
gal a doña María Concepción Aguirre 
González, a- los fines para el día y con 
el apercibimiento consignado, se expide 
la presente en Madrid a 20 de febrero 
de 1979 y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Secretario.—Vis
to bueno, el Juez de Primera. Instancia. 
1.061-3.

MURCIA

En virtud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia se siguen autos 
ejecutivos bajo el número 748/1976, a ins
tancia de don José María García Her
nández, representado por el Procurador 
don Manuel Sevilla Manresa, contra don 
Domingo Vicente Quinto García, mayor 
de edad, vecino de Albatera (Alicante), 
con domicilio en avenida del Caudillo. 165, 
representado por el Procurador don Anto
nio Rentero Jover; en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública pri
mera subasta, por término de veinte días 
y precio de tasación, los bienes embar
gados a dicho deudor, de la siguiente des
cripción:

1. Un automóvil marca «Seat», mode
lo 132, matrícula A-7349-J, valorado en 
250.000 pesetas.

2. Dos tahúllas, igual a 0,23 áreas 
65 centiáreas de tierra campo, en la ac
tualidad de regadío y planta de limoneros, 
situada en el término municipal de Alba
tera, (Alicante), partido de Moco, brazal 
conocido por Miralles.

Inscrita al tonio 560, folio 195 vuelto, 
finca 2.824, tercera.

Valorada en 120.000 pesetas.
3. Casa habitación sita en la villa de 

Albatera, calle Caudillo, 165, hoy 167, de 
388,50 metros cuadrados, de ellos, 101,75 
metros cuadrados están edificados y los 
restantes 286,75 son patio descubierto, en 
la actualidad están todos edificados, bajo 
comercial, primero y segundo pisos, des
tinados a vivienda.-

Inscrita al tomo 916, folio 90 - vuelto, 
finca 11.087, inscripción primera.

Valorada en 2.100.000 pesetas.

Para que tenga lugar la subasta de di
chos bienes se ha señalado el día 9 de 
abril próximo y hora de las once, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, previ
niéndose a los Imitadores qu ¡ para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 
100, al menos, del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán poturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que las 
cargas anteriores y las preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Murcia a 13 de febrero de 
1979.—El Secretario.—1.001-3.

OVIEDO

Don Jaime Barrio Iglesias, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número dos
de Oviedo,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
en procedimiento artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por el Procura
dor don José Antonio Alvarez Fernán
dez, en representación de la Caja de 
Ahorros de Asturias, de Oviedo, contra 
don Juan Antonio García Rubio, mayor 
de edad, casado, constructor, y vecino 
de Canda», en cuyos autos he acordado 
sacar a pública subasta los siguientes 
bienes:

Vivienda número catorce o piso pri
mero, centro izquierda, subiendo por la

escalera sita en la planta tercera del 
portal 3 de la calle sin nombre, de una 
casa de cuatro portales, que una tiene su 
entrada por calle San Félix, sin número- 
de población, y los otros tres también 
sin número de población, y que tienen 
la entrada por la calle sin nombre; los 
portales que dan a esta calle se deno
minan a contar desde la confluencia de 
las calles de San Félix, y sin nombre 
como portal uñó, portal dos y portal tres, 
sita en Candas Conejo de Carreño; es 
del tipo L); ocupa una superficie útil 
de 69,81 metros cuadrados; linda: al fren
te, rellano, patio de luces y piso primero, 
centro derecha, de este portal; fondo, 
patio de luces; derecha, entrando, patio 
de luces y calle sin nombre, y por la 
izquierda, piso primero izquierda de este 
mismo portal. Le corresponde una cuota 
de participación con relación al total del 
valor del inmueble y en las cargas y 
beneficios por razón de comunidad, 1,24 
por 100. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Gijón, tomo 1.271 de Carreño, 
libro 231, folio 198, finca número 19.231, 
inscripción segunda, valorada en 105.000 
pesetas.

Condiciones de la subasta

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día .2 de 
abril del corriente año y hora de las 
doce.

El tipo de subasta dicho es el pactado 
en la escritura de constitución de hi
poteca, y no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo.

Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en Secretaria y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes, anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Oviedo, 15 de febrero de 1979.—El Se
cretario.—El Juez, Jaime Barrio Iglesias. 
1.060-3.

REUS

Don Rafael Albiac Guíu, Juez de Primera
Instancia del Juzgado número 2 de los
de Reus y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, con 
el número 272/78, se sigue procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Antonio Plana Matéu 
y don José María Tarragó Elias, repre
sentados por el Procurador señor Hugas 
Mestre, contra don Francisco F o s c h 
/ranch, vecino de La Cava, barrio de 
Tortosa, barrio Ebro, número 6, para 
efectividad de un crédito hipotecario cons
tituido mediante escritura autorizada en 
el día 20 de diciembre de 1971, con el 
número 902, ante el Notario de ésta don 
Juan José Cagigal Gutiérrez, en cuyos 
autos, y en providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término dp viente dial 
y precio pactado en la escritura, las fin
cas especialmente hipotecadas, que son 
las siguientes:

«Letra A.—Heredad huerto, sito en tér
mino de Tortosa, partida de La Cava, 
de superficie medio jornal del país, equi
valentes a diez áreas noventa y cinco 
centiáreas, dentro de la cual hay parte 
de casa de planta baja y un piso elevado 
de sesenta metros cuadrados, y dos cua
dras adjuntas de treinta y dos metros 
cuadrados cada una; linda: ál .frente. 
Este, con carretera; al Oeste, con don 
Juan Bonet Calvet; al Norte, con finci 
de Juan, José y María Cinta Enrique 
Fosch, y al Sur, con parcela de esta úl- 
tima.»



5332 28 febrero 1979 B. O. del E.—Núm. 51

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tortosa, en el tomo 2.548 del archivo, 
libro 489 de Tortósa, folio 31, finca 32.240 
inscripción primera.

Valorada para la subasta en 475.000 
pesetas.

«Letra B.—Heredad arrozal, sito en el 
término de Tortosa, partida de La Cava, 
de superficie una hectárea, noventa y sie
te áreas treinta y ocho centiáreas, equi
valentes a nueve jornales, medida del país; 
lindante: al Norte y Oeste, con tierras 
de los hermanos Franch Casanovas; al 
Sur, con canal número uno, y al Este, 
con Salvador Bonet:»

Inscrita en dicho Registro (Tortosa), en 
el tomo 216 del archivo, libro 27 de Tor
tosa, folio 148, finca 2.024, inscripción se
gunda.

Valorada para la subasta en 350.000 pe
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sais 
Audiencia de este Juzgado, el día 30 de 
marzo próximo, a las once' horas, pre
viniendo a los licitadores que para tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 1( 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, devolviéndose 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio . de la ven
ta, pudiendo hacerse las posturas a cali
dad de ceder el remate a tercero, no 
admitiéndose las que sean inferiores, los 
autos y certificaciones a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entehdiérdose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o. gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Reus a 18 de enero de 1970.—El 
Juez, Rafael Albiac.—El Secretario.— 
898-C.

•

Don José María" Gil Sáez, Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número
uno de Reus y su partido,

Hace saber: Que el día 26 de marzo 
próximo, a las once horas, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio, ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
287/78, promovidos por «Caja de Ahorros 
Provincial de Tarragona», contra «Metal- 
bó, S. A.», la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados si
guientes:

«Pieza de tierra, situada en término de 
Reus, partida Camprodón, extensión una 
hectárea 30 áreas 68 centiáreas, aproxi
madamente; linda: Norte, en línea de 
150 metros con resto de finca de que 
se segregó de don Ramón Cuadrada Gi- 
bert; Sur, en línea de 122 metros, con 
María Rué; Este, en línea de 90 metros, 
con camino por donde tiene su entrada 
y salida la finca que se describe, y que 
parte de la carretera de Alcolea, y Oes
te, en línea quebrada con barranco.» (Va
lorada en seis millones doscientas mil 
pesetas.)

Previniéndose a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, por lo menos, el 10 por 100 
del tipo de tasación. Que la descrita fin
ca sale a subasta por el tipo de tasación, 
no admitiéndose posturas inferiores al 
mismo. Que los autos y la certificación 
del Registro a que, se refiere la regla

cuarta están de manifiesto en la Secre
taría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Reus a 27 de enero de 1979.— 
El Secretario.—El Juez, José María Gil 
Sáez.—2.629-E.

SAN SEBASTIAN

Don Jesús Marina Martínez-Pardo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital y su partido,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado (de mi cargo, bajo el número 695 
de 1978, se siguen autos de suspensión de 
pagos de la Entidad mercantil «Suminis
tros Industriales Excavación y Construc
ción, S. A.», en los que ha recaído resolu
ción declarando a dicha Entidad en dicho 
estado de suspensión de pagos, con carác
ter de insolvencia provisional, acordando 
la celebración de la Junta de acreedores 
el día 6 de abril próximo, a las diez ho
ras, en el salón de actos de la Cámara 
Oficial de Comercio, Industria y Navega
ción de Guipúzcoa, de esta capital.

Lo que se hace saber a los efectos de 
los artículos 8 y 10 de la Ley de Suspen
sión de Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 1 de febrero 
de 1979.—El Juez, Jesús Marina Martínez- 
Pardo.—El Secretario.—951-3.

SANTA CRUZ DE TENERIFE .

Don Casimiro Alvarez Alvarez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 347 de 1978, se siguen autos al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael 
Marrero Guigcu y su esposa, doña Domin
ga Acosta Hernández, y en los que, por 
resolución de este día, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
la finca especialmente hipotecada, como 
de la pertenencia de los referidos deman
dados, y que se describe así:

Rústica.—Trozo de terreno de secano 
sito en el término municipal de El Rosa
rio, denominado «Piedras Altas», con ca
bida de ciño hectáreas setenta y cinco 
áreas setenta y dos decímetros setenta y 
cinco centímetros cuadrados, que linda: 
Al Norte, con finca propiedad de doña 
Carmen de Zulueta Carvajal; al Sur, ba
rranco de Tinoco, «Urbanización Darza», 
y fincas de «Industrias Canarias de Nu
trición Animal, S. A.», y «Granjas Reuni
das Insulares, S. A.», procedentes de la 
misma finca principal de qué ésta se res
ta; al Este, la «Urbanización Darza» y la 
citad» finca propiedad de «Industrias Ca
narias de Nutrición Animal, S. A.», y en 
otras fincas del señor Duque de Abran- 
tes, don José Manuel de Zulueta y Carva
jal, y al Oeste, más propiedad de don 
Rafael Marrero Guigou. segregación de la 
misma finca principal de que ésta se res
ta. Inscrita al libro 54 de El Rosario, 
tomo 638, folio 249, finca número 5.226, 
inscripción segunda. Su valor, quince mi
llones de pesetas.

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 7 de abril próximo y hora de las 
once, eh la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en la calle Ruiz de Padrón, 
número 3, l.°, de esta capital, bajo las si
guientes condiciones: Que para tomar par
te en la referida subasta, deberán consig

nar previamente los licitadores en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto una cantidad por lo menos al 
10 por 100 de dicho valor, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo.

Se hace constar que los autos y la cer
tificación de cargas a que se refiere la 
regia 4.a del citado articulo 131 de la Ley 
y Reglamento hipotecarios están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta' y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 17 de 
enero de 1979.—El Juez, Casimiro' Alvarez 
Alvarez.—El Secretario.—957-3.

TARRAGONA

Don César Dorel Navarro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
Tarragona y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 49/1979, se siguen autos de 
suspensión de pagos de «Montajes del 
Nordeste, S. A.», domiciliada en Tarrago
na, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo '4.° de la Ley de 26 de 
julio de 1922; por el presente se publica 
y notifica a todos aquellos que pueda es
tar interesados en el indicado expedienté, 
así como se les requiere a cuantos deudo
res existan de la indicada para que st 
abstengan de realizar operación alguna 
con la misma sin la intervención de. los 
Interventores designados, bajo ios aper
cibimientos legales, habiéndose designado 
Interventores a don Gaspar Ras A'egrct, 
don José María Cabré Sastre y al legol 
representante de «Cotema, S. A.->.

Dado en Tarragona a 1 de febrero de 
1979.—El Magistrado-Juez, César Dorel — 
El Secretario.—1,007-3.

*

Don Fernando Jareño Cortijo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Tarragona,

Hago saber- Que en autos de juicio eje- 
cultivo al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 405/78, h instan
cia de Caja de Ahorros Provincial de Ta-, 
rragona, contra don José Font Monsen, 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, la siguiente finca:

Urbana sita en Salou, término munici
pal de Vilaseca, calle Valls, esquina con 
la calle 35, apartamento número 16, 3_,s 
planta en alto, puerta 2.*, de la escalera 
denominada izquierda; de superficie 77,84 
metros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, cocina, galería, baño, aseo, tres 
dormitorios y terraza, y tiene su entrada 
por donde debe considerarse su frente, 
por la escalera denominada izquierda, con 
cuya escalera linda, por lo tanto, por su 
frente; a la derecha, entrando, e izquier
da, linda con espacio común; a la espalda, 
con apartameno 2.‘ puerta de la escalera 
denominada derecha de la misma plan
ta; por arriba, con apartamento 2.' puer
ta de -la misma escalera de la 4.a planta, 
y por debajo, con el apartado 2.“ puerta 
de la misma escalera de la 2.“ planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 731. libro '56, de Vilaseca, folio 
32, finca 9.222, inscripción cuarta.

Tasad-1 a efectos de esta subasta 
en 1.172.500 pesetas.

Está libre de cargas.
La subasta tendrá lugar el día 29 de 

mayo próximo, a las once horas, en la



Sala Audiencia de este Juzgado, siendo 
requisito indispensable para tomar parte 
en ella consignar previamente el 10 por 
100 de dicho tipo, no admitiéndose postu
ras que no lo cubran, con facultad de 
ceder a tercero el remate adquirido.

Se advierte a los licitadores que los 
autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.* del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, que se entenderán 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que deberá sujetarse a 
todos los requisitos legales.

Dado en Tarragona a 12 de febrero de 
1970.—El Juez, Fernando Jareño.—El Se
cretario del Juzgado.—2.308-E.

TOLOSA

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Tolosa 
y su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este Juzgado y con el húmero 368 
de 1977 se tramita expedientede sus
pensión de pagos, a instancias de don 
Leonardo González Iñurrátegui, que gira 
bajo la denominación comercial de «Casa 
Calectric», con domicilio social en esta 
villa, en el que mediante providencia 
del día de hoy se ha acordado convocar 

■ a la celebración de nueva Junta general 
de acreedores, que tendrá lugar el día 
28 de marzo próximo y hora de las diez 
de su mañana, ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a la que podrán con
currir los acreedores personalmente o por 
medio de apoderado en forma.

Dado en Tolosa a 12 de enero de 1E-79. 
El Secretario.—El Juez, Luis Blánquez 
Pérez—1.472-C.

•

Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Tolosa y 

. su partido,

Por el presente edicto, hace saber: Que 
ante este juzgado y con el número 69 
de 1978, se tramita expediente de sus
pensión de pagos, a instancias de la En
tidad mercantil «Plásticos Tolosa, Socie
dad Anónima», en el que mediante pro
videncia del día de hoy se ha acordado 
convocar a la celebración de nueva Jun
ta general de acreedores, que tendrá lu
gar el día 22 de marzo próximo y hora 
de las diez de su mañana, ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a la que 
podrán concurrir los acreedores perso
nalmente o por medio de apoderado en 
forma.

Dado en Tolosa a 12 de enero de 1979.— 
El Secretario.—El Juez, Luis Blánquez Pé
rez.—1.471-C.

UTRERA

Don Pedro Márquez Romero, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudad de Utre
ra y su partido,

Hago saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada a instancia de la Com
pañía mercantil «Distribución Borrero, 
Sociedad Anónima» (DISBO), dedicada a 
la actividad de distribución y comercia
lización de productos alimenticios con do
micilio social en Dos Hermanas, carre
tera Madrid-Cádiz, kilómetro 555, y esta
blecimientos abiertos en Utrera, Sevilla, 
Huelva, Puerto de Santa María y Valen
cia, representada por el Procurador don 
Manuel Camino Cortés, se ha tenido por 
solicitada la declaración de la misma en 
estado legal de suspensión de pagos, or
denándose la intervención de todas sus 
operaciones, a cuyo efecto han sido de
signados Interventores mercantiles don 
Tristán Matos, don Francisco García

Borbolla Cala y la Entidad acreedora 
«Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoho
les, S. A.».

L'o que se hace público para conoci
miento de cuantos puedan resultar inte
resados en el expediente de suspensión 
de pagos incoado a instancia de la Enti
nad mercantil «Distribución Borrero, So
ciedad Anónima» (DISBO).

Dado, en Utrera a 30 de enero de 1979.— 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secreta
rio.—1.006-3.

VALENCIA

Don Carlos Climent González Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Valencia

Por el presente hago saber: Que con el 
número 24 de 1979, se tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento a soli
citud de doña Emilia Pérez Martínez, de 
esta vecindad, calle Yecla, número 7. 8.a, 
y de su esposo, don Félix Delgado López, 
que tuvo su residencia en Verdelpino de 
Huete (Cuenca), donde nació en septiem
bre de 1910, hijo de Andrés y Dominga, 
soldado que fue de las fuerzas republica
nas en la pasada guerra civil desde 1936 
a 1939, herido en el año ■ 1938, que en 
31 de enero de 1939 remitió carta desde 
el frente de Extremadura a su esposa 
y ya no ha tenido más noticias del mismo.

Por tanto se hace saber la tramitación 
de dicho expediente, y el presente se publi
cará dos veces, con intervalo de quince 
días, en el «Boletín Oficial del Estado», 
a efectos de lo previsto en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Valencia a 19 de enero de 
1979. -El Magistrado-Juez, Carlos Climent. 
El Secretario.—1.385-C. 1.a 28-2-1979

*

Don Antonio Monzó Soler, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 5 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en es
te Juzgado, y con el número 1.554 de 
1977, se tramita procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, S. A.», representado por el 
Procurador señor Pardo; el «Banco de 
Vizcaya, S. A.», representado por el mis
mo; el «Banco Central, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Reig, y el 
«Banco Popular Español, S. A.», repre
sentado por el Procurador señor Vila, con
tra don José Rivelles Esteve y su esposa, 
doña María Liern Bort, y contra doña 
María Bort Bordes, vecinos todos de Pa
terna, los dos primeros en calle General 
Moscardó, 3, y la última en calle Godella, 
número 2; en cuyos autos, por proveído de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta, término 
de veinte días y por el precio fijado en 
la escritura de constitución, y que se hace 
constar en cada finca, las fincas espe
cialmente hipotecadas a los demandados 
y que son las siguientes:

a) Por don José Rivelles Esteve:

1. Por 1.600.000 pesetas de principal, 
320.000 pesetas para intereses y 320.000 
pesetas para costas y gastos, o sea, en 
total por 2.240.000 uesetas:

Una casa en la Villa de Paterna, calle 
del General Moscardó, número tres. Se 
compone de planta baja' en corral, y sus 
lindes son las siguientes: Derecha, entran
do, casa de don Vicente Sanz; izquierda, 
casa de don Francisco Ribelles, y fondo, 
de don Vicente Fabado. Ocupa una su
perficie de doscientos diez metros cua
drados, determinados por diez de fronte
ra por veintiuno de fondo o profundidad.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tomo 457,

libro 79 de Paterna, folio 40, finca 2.725, 
inscripción tercera.

2. Por 19C.000 pesetas de principal, 
38.000 pesetas para intereses y 38.000 pe
setas para costas y gastos, o sea, en 
total por 266.000 pesetas.

Una parcela de tierra cereal, riego pie, 
en término de Paterna, partida de la Gu- 
.Tucosa o Rambles de cabida quince 
áreas y sesenta y tres centiáreas, lindan
te: Por Norte, tierras de José y Carmen 
Casabán Ribelles; Sur, las de Francisco 
j' belles Sanchís; Este. José Navarrete, 
y Oeste, de José Ribelles Miralles. Es 
indivisible.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tomo 336, 
libro 54 de Paterna, folio 8, finca 8.087, 
inscripción tercera.

3. Por 170.000 pesetas de principal, 
34.000 pesetas para intereses y 34.000 pe
setas para costas y gastos, o sea en 
total por ■ 238.000 pesetas.

Una hanegada, tres cuartones y treinta 
y cinco brazas, equivalentes a dieciséis 
áreas de tierra cereal, riego pie, en tér
mino de Paterna, oartida del Camino de 
Manises, lindante: Por Norte, Francisco 
Ribelles Sanchís; Sur, Vicente Llabata; 
Oeste, Vicente Montaner, y por el Este, 
entrada de carro propia de Francisco Ri- 
1 elles, que usará esta parcela en !on- 
gitud de tres metros. Es indivisible.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tomo 371, 
libro 81 de Paterna, folio 54, finca nú
mero 8.834, inscripción tercera.

4. Por 1.100.000 pesetas de principal, 
,:2G.000 pesetas para intereses y 220.000 
pesetas para costas y gastos, o sea, en 
total por l 540.000 pesetas.

La mitad indivisa de un campo de tie- 
íra secano, con aigarrobos, en ténn.’uo 
de Paterna, partida del Barrar.cc de Ru
bio. Ocupa la superficie de ocho hanega- 
das tres cuartones y doce brazas, equi
valentes a setenta y tres áreas veinticua
tro centiáreas y sús lindes son: Norte, 
Sur y Oeste, con don Enrique Gómez Tre- 
nor, hoy por el Oeste, don Eduardo So
ler, y por Este, con finca de don Vicente 
Calatrava. Es indivisible. Se hace cons
tar que sobre esta finca la hipoteca tan 
sólo se ha anotado sobre la mitad indi
visa con la superficie de cincuenta y‘ siete 
coma cincuenta y tres áreas, habiéndose 
denegado la inscripción del derecho real 
de hipoteca sobre la mitad indivisa de 
las restantes quince coma setenta y un 
áreas, por aparecer inscritas a nombre 
de tercera persona.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tomo 464, 
libro 80 de Paterna, folio 219, finca nú
mero 10.864, inscripción tercera.

b) Por doña María Liern Bort y doña 
María Bort Bordes, titular la primera de 
la nuda propiedad y la segunda del usu
fructo vitalicio:

5. Por 1.728.409,31 pesetas de principal, 
345.6B1,86 pesetas para intereses y pese
tas 388.000 para costas y gastos, o sea, 
en total por 2.462.091,17 pesetas.

La tercera parte indivisa de un campo 
de tierra secano, en término municipal 
de Paterna, partida de Cuevas, que mide 
una extensión superficial de cinco hane- 
dagas, equivalentes a cuarenta y un áreas 
y cincuenta y cinco centiáreas, lindando: 
Por el Norte, con finca de don Domingo 
Vila Guillem; ,or el Sur, con finca de 
don Vicente Benavent Montaner; por el 
Este, con propiedad de don Domingo Vi- 
la Guillem, antes mencionado, y por el 
Oeste, con propiedad de don Salvador 
Liern Alvenca.

Indivisibilidad.—La finca que se acaba 
de describir es indivisible por razón de 
su cabida, de conformidad con la vigente 
legislación sobre unidad mínima de cul
tivo.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Moneada al tomo 702,
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libro 127 de Paterna, folio 208, Anca nú- 
nero 15.620, inscripción tercera.

El remate se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el nue
vo edificio de los Juzgados de esta ca
pital, planta 7.“. el día 20 de abril pró
jimo, y hora de las once de su mañana, 
¡irviendo de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución que 
se expresa en cada finca, no admitiéndo
se posturas inferiores a dicho tipo¡ los 
autos y certificaciones del Registro, a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y las 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
le que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; los postores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100, por lo menos, del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y en ■ el acto de la misma se 
hará constar que el rematante acepta las 
condiciones y obligaciones consignadas en 
la regla 8.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y si no las acepta, no les 
será admitida la proposición.

Dado en' Valencia a 0 de febrero de 
1979.—El Juez, Antonio Monzó Soler.—El 
Secretario, Antonio Ramos Gavilán.— 
1.333-C.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia -del núme
ro 1 de Valencia (Sección B),

Por el presente, hago saber; Que en este 
Juzgado se siguen autos procedimiento 
ludicial sumario número 1.354 de 1978, 
promovidos por la Caja de Ahorros de 
Torrente, representada por el Procurador 
señor Tormo Chuliá, contra don Juan In
fante Diego y su esposa, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes especialmente hi
potecados que a continuación se relacio
nan, para cuya celebración se ha señalado 
el día 26 de abril próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, con las condiciones siguientes:

' 1.* No se admitirán posturas que ño 
cubran el precio señalado en la escritura 
ie constitución de hipoteca, las que 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

2. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.*, esta- 
■án de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte én la subasta, entendiéndose 
qúe todo licitador acepta como bastante 
a titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán
ubsistentes, entendiéndose asimismo que 
■I rematante los acepta y queda subróga
lo en la responsabilidad de los mismos, 
;in destinarse a su extinción el precio 
leí remate.

Bienes que se subastan

«Vivienda de la derecha subiendo del 
piso tercero, puerta siete, del zaguán de 
ia calle de Nuestra Señora de la Paz, 
número treinta y cinco, tipo A, sita en 
Torrente, con distribución propia para ha

bitar; tiene una superficie construida, se
gún el título, de ciento ocho metros cin
cuenta y un decímetros cuadrados, y se
gún la cédula de calificación definitiva, 
de ciento diez metros ochenta y un decí
metros cuadrados; lindante, con referen
cia a su puerta de entrada; derecha, en
trando, patio de luces y de Concepción 
y Carmen Matéu Blat; izquierda, callé 
de Nuestra Señora de la Paz, y fondo, 
de Francisco Andréu Chuliá.

Cuota de participación: Dos enteros cua
tro centésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente en el tomo 1.850, libro 389, 
folio 97, finca número 31.328, inscripción 
primera.

Tasada la finca anteriormente descrita, 
según la escritura de préstamo hipoteca
rio, en la cantidad de 1.250.000 pesetas.

Dado en Valencia a 12 de febrero de 
1979.—El Juez, Manuel Peris Gómez—El 
Secretario, Eugenio Garés.—2.324-E.

VIGO

Don Luis Manuel Amador Moreiras, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nu
mero 2 de Vigo,

Haoe público: Que en este Juzgado, y 
con el número 14/1978, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Acción Inmobiliaria Financie
ro, S. A.», representada por el Procura
dor don Alvaro Alfranca Miguel, contra 
doña María Purificación Jorge Alonso, 
con domicilio en avenida de Santa Mari
na, número 107, en Cabral, Vigo, en los 
que se acordó 6acar a pública subasta, 
por tercera vez, las siguientes fincas es
pecialmente hipotecadas:

«Urbana.—Casa compuesta de sótano y 
bajo, con terreno anexo a las miomas, si
ta en el lugar de Jorda, barrio de Sello, 
parroquia de Cabral, Municipio de Vigo; 

ue ocupa toda la extensión superficial 
e 3.226 metros cuadrados. Linda: Norte, 

de José Cabaleiro, Roberto Veilga y otros; 
Sur avenida de Santa Marina; Este, de 
Alfonso Villa y Antonio Jorge, y Oeste, 
avenida de Santa Marina y finca de doña 
María González Conce.»

Dicha finca fue valorada en la escritura 
de- hipoteca, a efectos de subasta, en pe
setas 8.522.585.

«Terreno destinado a viña, en el nom
bramiento de Viña Nova de cultivo rega
dío, sito en el barrio de. Fontaiña, pa
rroquia de Cabral, del Municipio de Vigo, 
de la superficie de tres áreas setenta y 
seis centiáreas, equivalente a ochenta y 
dos vara© agrimensas. Linda; Norte, con 
bienes de Dolores Bastos, los de Dolores 
"Custodia”,y. de los de Manuel Grandal; 
Sur, loe de Francisco (a) "Cañón”; Es
te, loé de Dolores (a) "Custodia”, y Oes
te, los de Manuel Grandal y más de doña 
María Purificación Jorge Alonso.»

Dicha finca fue valorada en la escritura 
de hipoteca, a efectos de subasta en pe
setas 405.575.

La subasta tendrá lugar en esta Sala 
de Audiencia el día 23"de abril^próximo, 
a las doce horas de eu mañana, bajo 
lae siguientes condiciones:

1. a Que 1a subasta se hará sin suje
ción a tipo.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta es indispensable consignar un 10 por 
.100, cuando menos, del tipo de subasta 
que se fijó para la segunda, o sea, la de 
6.391.938,75 pesetas, en cuanto a la prime
ra finca, y la de 304.181,25 pesetas, para 
la segunda.

3. * Que, en caso de que el precio* ofre
cido no alcance las dos terceras partes 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, quedará en suspenso su aprobación 
hasta qué transcurra «1 término del ar

tículo 131, regla 4.a, párrafo duodécimo 
de la Ley Hipotecaria.

4.a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación que obra en autos; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que todo rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin que se destine el precio que 
se obtenga a s<u extinción.

Dado en Vigo a 9 de febrero de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Luis Manuel Ama
dor.—El Secretario.—1.231-C.

•

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3
de los de Vigo y su partido,

Hace público: Que en este Juzgado, y 
con el número 168 de 1973, se tramitan 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco de Bilbao, S. A.», 
representado por el Procurador don Al
fonso Moure Moure, contra la Entidad 
«Resinas y Poliésteres Celta, S. A.», do
miciliada en Vigo, en reclamación de can
tidad, y en los que se acordó sacar a pú
blica subasta, por primera vez y por el 
término de veinte días, el inmueble si
guiente:

«Rústica a monte tojal, hoy destinada a 
fines industriales, en la denominación de 
Curras, barrio de Marcosende, parroquia 
de Zamanes, Ayuntamiento de Vigo, de 
mil novecientos cuarenta y siete metros 
treinta y cinco decímetros cuadrados. Li
mita: Norte, en línea de setenta' metros 
con setenta centímetros, carretera de Po
rriño a Gondomar; Sur, en línea de cin
cuenta y cinco metros con veinte centíme
tros, más de don Darío Salgueiro, hoy de 
don Eduardo Blanco; Este, camino de en
trada al embalse "Alcalde Pérez Loren- 
te”, del Servicio Minicipalizado de Aguas 
del Ayuntamiento de Vigo-, y Oeste, en lí
nea de veintisiete metros, con setenta 
centímetros, el de Lidia González.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Vigo al tomo 257, antes 434, 
de Vigo, sección 2.a, folio 42, finca núme
ro 19.139, inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 3 de 
abril próximo, hora doce de su mañana, 
y bajo las siguientes condiciones:

1. * Que el tipo de subasta es el fijadd 
por las partes en la escritura de hipoteca, 
o sea, el de 1.150.000 pesetas.

2. * Que para tomar parte en la misma 
es indispensable consignar sobre la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, cuando menos, un 10 por 100 
del tipo de subasta.

3. a Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo de subasta.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
acredito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y que to
dos los gastos que se produzcan hasta su 
inscripción en el Registro de la Propie
dad serán de cuenta del rematante.

Dado en Vigo a 10 de febrero de 1979.— 
El Juez, Antonio Romero Lorenzo.—El Se
cretario.—1,410-C,



ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Magistrado-Juez
de Primera Instancia del Juzgado nú
mero 2 de los de Zaragoza,

Hago saber: Que mediante autos de esta 
fecha, dictado en expediente de suspen
sión de pagos seguido en este Juzgado 
con el número 897 de 1978 de «Luciano 
Busquéis, S. A,», representada por el Pro
curador de los Tribunales don José Ig
nacio San Pío Sierra, ha sido declarada 
dicha Sociedad en estado de suspensión de 
pagos y considerada en el de insolvencia 
provisional; convocar a sus acreedores a 
Junta general para el día 6 de abril de 
1979, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a 13 de febrero de 
1979.—El Juez, Luis Martín Tenias.—El 
Secretario.—1.295-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

CASTROPOL

En la villa de Castropel a 0 de febrero 
de 1979. El señor don Juan Manuel Garba- 
jales Díaz, Juez de Distrito de la misma 
y demás jurisdición, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas sobre daños y lesio
nes en accidente de circulación, seguido 
en virtud de atestado de la Guardia Civil 
de Tráfico de Luarca, en el que aparece 
como presunto inculpado Manuel Antonio 
do Santos, de nacionalidad portuguesa, 
y cuyo domicilio en España se ignora, 
y no habiendo comparecido ninguna de 
las partes, habiendo resultado con lesio
nes Jesús Vallina García vecino de Posa
da de Llanera,

«Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Manuel Antonio do Santos de las cir
cunstancias personales que obrantes en 
autos como autor responsable de una falta 
del articulo 586-3.‘ deí Código Penal, a 
la pena de mil quinientas pesetas de mul
ta, pago de las costas del presente juicio, 
y a que él y en su nombre la Compañía 
de Seguros «La Patria Hispana», indemni
cen a Jesús Vallina García en la cantidad 
de treinta mil pesetas por los días de 
incapacidad a consecuencia de las lesio
nes. más lo que acredite en ejecución 
de sentencia de gastos médico-farmacéu
ticos.

Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta primera instan
cia, lo pronuncio mando y firmo.—Fir
mado, Juan Manuel Carbajales Díaz, Juez 
de Distrito de Castropol.»

Y para que sirva de notificación a Ma
nuel Antonio do Santos, expido la presente 
en Castropol a 9 de febrero de 1979.—El 
Juez.—El Secretario.—2.468-E.

VALENCIA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha 
recaída en juicio de faltas numero 3017/ 
78, seguidas sobre lesiones por agresión, 
contra Fermín Fernández Arreaza, ac
tualmente en ignorado paradero, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
Fermín Fernández Arreaza para que, en 
calidad de denunciado, comparezca a oe- 
lebrar juicio verbal de faltas en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 20 de 
abril próximo, a las nueve horas, con el 
apercibimiento de que si no concurre ni 
alega justa causa para dejar de hacerlo, 
se le podrá imponer multa conforme dis
pone el artículo 966 de la Ley de Enjui

ciamiento Criminal, pudendo dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en, el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a m dispuesto en 
los artículos l.° al 18 del Decreto de 21 
de noviembre de 1962.

Valencia, 21 de febrero de 1979. — El 
Secretario.—2.729-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse tos procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fila, d contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se le cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

PRIETO MIRANDA, Francisco; hijo de 
Antonio y de Manuela, natural de Pon- 
ferrada (León), soltero, nacido el 25 de 
febrero - de 1957, estatura ,1,65 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz recta, barba rala, boca nor
mal, color sano, frente despejada, aire 
marcial, domiciliado últimamente en Me- 
lilla; procesado en causa número 10 de 
1979 por deserción; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Tercio Gran Capitán, I de 
La Legión, en Melilla.—(924.)

JIMENEZ JIMENEZ, José; hijo de José 
y de Antonia, natural de Málaga, de vein
tiún años, estatura 1,86 metros, domicilia
do últimamente en Málaga; sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 921 pa
ra su destino a' Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días en Málaga ante 
el Juzgado de Instrucción de la citada 
Caja.— (922.)

VALERO AMADOR. Pedro; hijo de Ri
cardo y de Carmen, natural de Sorroca 
de Ogasa (Gerona), cuyo último domici
lio conocido es Grupo San Lorenzo, nú
mero 49, de Tarrasa (Barcelona), soltero, 
empapelador, de veinticuatro años, con 
documento nacional de identidad número 
39.130.102, estatura 1,79 metros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
recta, barba poblada, boca normal, color 
sano, con una cicatriz en el estómago; 
procesado en causa sin número por deser
ción y fraude; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción del Tercio Duque de Alba. II de La 
Legión, en Ceuta.—(020.)

WIETEIN, M. H.; capitán del buque 
holandés «M. V. Eric»; comparecerá en 
término de treinta días ante el Juzgado 
de Instrucción de la Comandancia Mi
litar de Marina de Vigo.— (912.)

PLA PINOL, Daniel; hijo de Daniel y 
de Angeles, natural de Valencia, soltero, 
fontanero, nacido el 5 de mayo de 1949, 
con documento nacional de identidad nú
mero 22.635.817, domiciliado últimamen
te en Paiporta (Valencia), calle San Vi
cente. 15; procesado por agresión a Fuer
za Armada; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado Militar Even
tual de Vigo.—(911.)

ALEGRE VIUSA, Angel; hijo de José y 
de María, natural de Barcelona, con úl
timo domicilio conocido en paseo San

Juan, 81, de Barcelona, soltero, decorador, 
de treinta y dos años, estatura 1,67 me
tros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz recta, barba escasa, .boca nor
mal, color sano; procesado en causa sin 
número" por deserción; comparecerá en 
término de veinte días ante el Juzgado 
de Instrucción del Tercio Duque de Al
ba II de La Legión, en Ceuta.—(910.)

Juzgados civiles

IZQUIERDO TELLEZ, Pedro; de veinte 
años, soltero, hijo de Severo y de Euse
bia, natural de Jaraicejo (Cáceres), do
miciliado últimamente en calle Alameda, 
número 11, segundo C, Alcorcón; proce
sado en causa número 1 de 1979 por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 20 de Madrid.— (919.)

DA ASCENSION BORRECIA, Martino; 
de veinticinco años, (a) «El Portugués”, 
soltero, hijo de Manuel y de María Joa
quina, natural de Travama - Mogadouro 
(Portugal), vecino de Miranda de Ebro, 
con último domicilio conocido en c a 11 e 
Carretera Madrid-Irún, número 47, hoy 
en ignorado paradero; procesado en cau
sa-sumario número 2 de 1979 por -obo; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Haro.— 
(918.)

GABARRI JIMENEZ. Juan (a) «El Pas
tor»; natural de Solares (Santander), na
cido el 14 de diciembre de 1957, hijo de 
Pascual y de Adela, amancebado, peón, 
con último domicilio conocido en Mi
randa de Ebro. calle San Juan, 13, se
gundo, hoy en ignorado paradero; pro
cesado en causa-sumario número 2 de 
1975 por robo; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Haro —(917.)

RODRIGUEZ -MEMBRlLLA, Manuel; na
cido en Granada el 8 de enero de 1961, 
soltero, sin profesión, hijo de Emilio y 
de María, vecino de Granada, con último 
domicilio conocido en calle Fray Fran
cisco Morales. 1, actualmente en ignora
do paradero; encartado en diligencias pre
paratorias número 319 de 1978 por hurto, 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción número 2 
de Granada.—(916.)

GOMEZ EXPOSITO, Fernando Luis; na
cido el 25 de febrero de 1937, hijo de 
Francisco y de María Dolores, empleado, 
natural de Jaén y vecino que fue de Ge
rona, actualmente en ignorado paradero; 
procesado en sumario número 3 de 1979 
por estafa; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Betanzos. —(915.)

CERVIGON SANCHEZ, Sebastián; na
tural de Marchagaz, de treinta años, hi
jo de Feliciana y de Estanislaa, casado, 
conductor, con documento nacional de 
identidad número 7 415.719. vecino de 
Plasencia. actualmente en ignorado pa
radero; encartado en diligencias prepara
torias número 26 de 1978 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Plasencia.— 
(914.)

TRUJILLO ORTEGA, Alberto; hijo de 
Agustín y de Rosario, natural de Pal
ma del Río (Córdoba), soltero, de die
ciocho años, domiciliado últimamente en 
Mataró, calle San Jorge, 9 bis, segundo- 
tercera; procesado en sumario número 34 
de 1978 por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número 2 de Mataró.— (913.)


